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'liaos documentos diplomáticos relativos á los re
gios enlaces de 10 de octubre de 1846 andan ya 
impresos. Con la correspondencia que hoy ofrece
mos al público, queremos ilustrarlos y comple
tarlos. 

Esta correspondencia, suscrita en gran parte 
por el último monarca francés y su ministro de 
negocios estranjeros, abunda en datos curiosísimos 
y se hace indispensable para obtener un verdade
ro conocimiento de aquellas negociaciones. Casi to
dos los documentos que hoy damos á luz, tienen es-



trecha unión con alguno de los que en su tiempo 
se destinaron á la publicidad: escrito con completo 
abandono, es cada cual la franca espresion de los 
sentimientos de quien lo firma; espresion que unas 
veces se modifica y otras se borra del todo al tras
ladarse á las notas diplomáticas. 

Otros documentos han hallado cabida en esta co
lección por su importancia histórica, aunque no 
tienen el carácter de privados. 

Nosotros no hemos querido suprimir ninguno 
de los que ha publicado la Revista Retrospectiva, y 
los hemos colocado por orden de fechas para que 
el curioso pueda mas fácilmente establecer el para
lelo entre ellos y los que hace cerca de dos años se 
presentaron á las cortes españolas, al parlamento 
inglés y á las cámaras francesas. 

La Revista Retrospectiva ha dado ya por conciui-
a esta correspondencia; sin embargo, si algún 
nuevo documento apareciese, lo publicaríamos por 
apéndice. 



CORRESPONDENCIA 

SOBRE LOS 

MATRIMONIOS ESPAÑOLES. 

1842. 

Al rey. 

Los documentos que encabezamos con las preceden -
tes palabras están dirigidos á Luis Felipe. 

El siguiente fragmento, sin fecha ni firma , pertene
ce á una carta que debia comprender tres hojas, de las 
cuales solo se ha conservado la segunda. 

He visto al Sr. Olózaga. No es el ministro 
de negocios estranjeros quien ha visitado al embajador 
de España, sino el Sr. Olózaga quien ha venido á ver 
á Mr. Guizot. De antemano se dijo y quedó sentado es 
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to. Acerca de los negocios de su país, se me ha mostrado 
tan juicioso como falto de fuerzas. Hemos tocado toda 
clase de cuestiones. ¿Durará el ministerio Rodil? ¿Tendrá 
la reina, que pronto va á cumplir doce años, curador en 
vez de tutor, y lo escojerá por sí misma? ¿Se tratará 
seriamente de su matrimonio dentro de poco? ¿A qué 
altura se hallan lasideassobre este particular? El resumen 
de su conversación, relativamente á estos diversos pun
tos es el siguiente: Ni el gobierno ni el público español 
han tomado un partido fijo sobre nada. Se puede dirijir 
la opinión del público y la conducta del gobierno en es
te ó el otro sentido, según se quiera y convenga á las 
relaciones y á la política esterior de España. El matri
monio con un hijo de D. Carlos es el único que la Espa
ña actual rechazaría resueltamente; porque en él veria 
á otro D. Miguel, veria la ruina de toda institución li
beral y un inmenso peligro para todos los intereses y 
personas que, en último resultado, han prevalecido, 
prevalecen y prevalecerán, bien ó mal, en España. El en
lace con el duque de Cádiz no será fácil; lo han echado 
á perder. Varias otras ideas se han sacado á plaza, 
pero muy lijeramente: ya nadie piensa en ellas. El pú
blico español casi no se acuerda de semejante asunto. 
La influencia inglesa ha disminuido mucho : es gravosa 
á todos. Francia ha dejado á España cara á cara con In
glaterra y esto no la ha perjudicado, ni con mucho; pero 
debemos poner término á semejante situación. España 
entera se vuelve hoy hacia nuestro país, el cual no de
be presentarle la espalda. Todo esto desleído en palabras 
un tanto oscuras, tímidas y confusas, como de un 
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hombre que en realidad no tiene mucho que decir, que 
quiere aparentar, sin embargo, que dice algo y que teme 
al mismo tiempo decir demasiado. En nada de esto veo 
cosa que tenga alguna significación 

ESstraeto de una carta de Madrid. 

25 de julio. 

En mis despachos doy cuenta de la dimisión 
probable déla marquesa de Bélgida, camarera mayor de 
la Reina. Las intrigas del Sr. Parsent y de la infanta (1) 
han creado en palacio un estado anormal sobre el cual 
debo llamar toda vuestra atención. Ya conocíais esas in
trigas ; os tengo contado lo que me ha dicho el mismo 
Sr. Parsent. El regente, el tutor, el Sr. Heros y la con
desa de Mina notaron un gran cambio en las disposicio
nes de la Reina respecto de sus personas. La condesa de 
Mina se quejó y amenazó con suprimir las diversiones 
y paseos. Ejercióse la mayor vijilancia y al fin se descu
brió en manos de la reina una cajita de secreto que ella 
misma abrió y que contenía el retrato del duque de Cá
diz. Habíasela entregado el Sr. Ventosa, profesor de 
S. M , el cual perdió inmediatamente su destino. Des
cubrióse también que la marquesa de Bélgida podia te-

(-1) La infanta doña Carlota, esposa de D. Francisco de 
Paula. Escusado es que sobre esto y sobre algunos otros asun
tos igualmente arriesgados que contiene la presente conespon-
dencia hagamos nosotros, sicoples traductores, salvedad de 
ningua género. 
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ner alguna par^e en la nueva situación de ánimo de la 
Reina, y parece que desde entonces se trató de hacer in
sufrible para ella el destino que ejerce. 

Sea lo que quiera de todos estos pormenores, es lo 
cierto que la Reina , animada hace largo tiempo de sen
timientos poco benévolos para las personas de que la ha 
rodeado la revolución de setiembre, aunque ha sabido 
disimularlos con una destreza horrorosa (1), al decir de 
algunos, se ha quitado por un momento la máscara, sin 
duda por instigación de su tía. Se ha reconocido la ma
no y se pretende alejarla , haciendo al mismo tiempo 
algunos escarmientos ejemplares en palacio. No cabe 
duda en que se separará del lado de la Reina á cuantas 
personas puedan hacer sombra por su posición y sus 
opiniones. Las leyes españolas autorizan á los menores á 
elejir tutor, cuando cumplen la edad de doce años. Es
ta época está próxima para la Reina; pocos hablan del 
asunto, pero basta que exista aquel precedente para que 
se deploren mas vivamente todavía esas intrigas que 
decidiendo á la Reina á romper, siquiera sea momentá
neamente, con las personas que la cercan, pueden au
mentar los recelos de estas, ya ea lo presente, ya en lo 
porvenir. 

Por lo demás en cuanto comenzaron estos motivos de 
inquietud, se hicieron proposiciones indirectas ai parti
do moderado. González sirve de mediador. Se propone 
el regreso de la reina madre como particular, prometién-

(í) Véase la nota anterior. 
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dose rechazarlas pretensiones del duque de Cádiz. Los 
jefes del partido no se han adherido á estos pasos y ase
guran algunos que se trata de darlos directamente cerca 
de IB Reina. Semejantes maniobras indican el temor 
que inspira, tanto como la infanta, la disposición de áni
mo de la Reina. 

JSOTJL. 

El primer párrafo de esta nota es de mano de Luis 
Felipe; el segundo, de mano de la reina Maria Amelia. 

Deseando la Reina secundar los deseos del infante don 
Francisco de Paula para establecer á sus hijas, no me
nos que las intenciones análogas manifestadas á S. M. 
por el rey de España, pensó en el joven príncipe de 
Fursieoaberg, que es católico y desciende de una de las 
primeras famiiias soberanas de Alemania, sin dominios 
hoy, pero que conserva grandes posesiones y un buen 
caudal; sobrino por ía linea materna del gran duque de 
Badén y primo hermano de la duquesa reinante de Sa
jonia Coburgo. Para plantear eficazmente esta idea, es
cribió la reina á su hija la princesa Clementina de Sa
jonia Coburgo y en respuesta ha recibido ayer comuni
cación de una caria de la duquesa reinante de Sajonia 
Coburgo, cuyo tenor es el siguiente: 

«Encargué á Ernesto (ei duque reinante de Sajonia 
»Coburgo) que hablase con mi tio Furstemberg del ne-
»gocio en cuestión, mientras lo hacia yo con mi tia. A 
•los dos ha lisonjeado y conmovido, no menos que á mi 
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»primo Máximo, la confianza de que en esta proposición 
»les dais muestras. Hemos conferenciado juntos sobre 
»el asunto, incluso mi primo, quien, teniendo como tie-
»ne, libre el corazón, se aiegraria en el alma de trabar 
«conocimiento con la princesa y de pedir su mano, en 
»caso de que ella no se decidiera á favor de otro prín
cipe, y sobre todo si se conviniesen mutuamente. 
«Pensamos todos unánimemente que para conseguir 
«este fin, seria preciso buscar un sitio en que pudiera 
«Máximo ver á la joven princesa sin que se notara de
smañado su presencia; París seria quizá el lugar mas 
«apropósiío para semejante entrevista. Por supuesto 
»que en caso de arreglarse este enlace, la princesa de-
»berá tomar el nombre de su marido.» 

1844. 

Esiraeto de ana earta del conde de Sresson al mi
nistro de negocios estranjeres de Franela. 

MADRID 8 de setiembre. 

Tengo una satisfacción en que esciteis al rey 
de Nápoies: está echando á perder enteramente la 
posición y si no saca á su hermano del colegio de jesuí
tas, rae veré pronto en la necesidad de escribiros que no 
le queda ninguna esperanza. De resultas de una obser
vación muy sensata del rey al Sr. Martínez de la Rosa, 
á saber: que era necesario casar á la Reina para quitar 
toda esperanza á los candidatos que no son aceptables, 
y á las potencias que los sostienen, para lograr mas apri~ 
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sa el reconocimiento de estas, me ha repetido el general 
Narvaez que no podia acercarse á Ñapóles mas que lo 
había hecho en su carta de 14 de julio al duque de Ri-
vas; que no tenia derecho á ello; y que si por compla
cerme se aventuraba, sus adversarios gritarían al mo
mento en las cortes que habia comprometido á la Reina 
sin el consentimiento indispensable de la nación, no pu-
diendo él dar mas respuesta que su dimisión. A falta del 
matrimonio francés se muestra propicio al napolitano; 
lo ha preparado y lo sostendrá; solo pide á S. M. sicilia
na un esfuerzo para facilitar los suyos: tal es el de que 
coloque á su hermano, dándole otro traje, llamándole á 
su lado, ó haciéndole viajar, en una posición que no su
ministre armas á la malevolencia contra su carácter, y 
que permita á España ir sin repugnancia á buscarle pa
ra ofrecerle la mano de la Reina y la participación en su 
corona. En verdad que esta no es una exigencia muy 
temeraria. Os suplico que escribáis á Montebello para 
que el rey Fernando oiga de su boca la verdad sin dis
fraz: vuestras palabras tendrán mucho mayor peso que 
las mías. 

¿Sabéis lo que va resultando ya de estas vacilaciones 
del rey de Ñapóles? Los partidarios del enlace francés se 
reaniman, incluso el mismo Narvaez. Leed la carta que 
el general Mazarredo, capitán general de Madrid , me 
ha escrito de San Salvador, donde está tomando baños. 
Otra i?ual ha enviado á Narvaez, el cual me decia antes 
de ayer: «Ese enlace puede tratarse y llevarse á cabo sin 
«que en él toméis parte; dejadnos solo libertad para 
»obrar. Concedo que España en el dia sea mas bien un 
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«estorbo que un aumento de fuerzas; pero dadme tres 
»años con un hijo de vuestro rey y me comprometo á 
»volverla á poner en el rango de potencia de primer 
»orden. ¡Calculad en este caso de cuánta importancia 
«puede ser para Francia y para sus posesiones de África 
»formar un solo cuerpo con ella!» 

Como es de suponer, mi querido ministro, no entro 
yo en la discusión de estos diferentes asertos. Trato de 
disuadir de ese pensamiento y de combatir las esperan
zas en él fundadas ; pero no lo dudemos , de la conducta 
equívoca del rey de Ñapóles resultará una consecuencia 
casi inevitable, á saber : que ningún ministerio, escepto 
el presidido por Narvaez, se atreverá á adoptará su her
mano; y que careciendo en todas partes de prosélitos 
los duques de Cádiz y Sevilla , y teniendo los hijos de 
D. Carlos cerradas todas las salidas , la cuestión se plan
teará francamente entre un príncipe francés y un prín
cipe alemán, hasta que el mejor dia, para ahorrar á 
mi país una sangrienta ofensa , tenga que retroceder ca
torce años y hacer en Madrid lo que hice en Bruselas. 
Pero es peligroso repetir semejantes juegos. Vale mas 
todavía proponerse un fin difícil que esponer-e á una 
sorpresa. Decídase, pues, el rey de Ñapóles, sepamos 
á qué atenernos, y tomemos nuestras medidas con co
nocimiento de causa. 

Esíracto de ana carta de ILuis Felipe á Hr. C*uizot. 

Sábado 14 de setiembre de 1844. 
(A las tres de la tarde.) 

He enviado á decir al duque de Serra Capriola 
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que venga á verme esta noche á las ocho y media: tendré 
en el bolsillo una copia en forma de estracto de la carta 
de Bresson. No solo me propongo leérsela sino dársela, 
encargándole que la envié al rey de Nápole, y le diga al 
mismo tiempo que no puedo darle mayor prueba de 
amistad y del interés que me inspira su familia (la cual 
es la mia ) , que el mauifestarle francamente cuanto me 
disgustan esas vacilaciones, y cuan perjudiciales las creo 
á nuestros comunes intereses, sin que me sea dado des
cubrir en qué puede comprometerle lo que se le pide, 
bajo cualquier aspecto que se mire, masque lo compro
metió su grande acto del reconocimiento de Isabel ÍI. 
Bebe en verdad persuadirse de que al consumar ese 
acto quemó sus naves con la parte adversa , y que todos 
esos miramientos no servirán ahora mas que para fustrar 
el matrimonio de su hermano, sin que por ellos logre 
destruir la idea de que tal era el fin que se proponía al 
reconocer á la Reina de España. La carta de Bresson y 
el personal de las cortes, que deben reunirse el 40 de 
octubre, no me dejan duda de que hoy puede arreglarse 
el enlace Trápani, si el rey de Ñapóles quiere hablar y 
obrar, y sobre todo sacar á su hermano de entre Jos je
suítas. Pero debe entender que ha llegado el mo
mento crítico de salir adelante con el plan ó de malograr
lo; que ya es hora de concluir de cualquier modo, y me 
propongo decir claramente al duque de Serra Capriola, 
que si el rey de Ñapóles continúa dejándose engañar por 
los intrigantes que en torno suyo se ajilan para hacer 
abortar un matrimonio en el que solamente hemos to
mado cartas por habernos él espresado vivamente sus 
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deseos, si no se decide á hacer aquello que evidente
mente es indispensable para que tengamos probabili
dades de buen éxito, cesaremos con harto disgusto, pero 
resueltamente, de ocuparnos en el enlace de su her
mano; cesaremos de hablar de él lo mismo en Madrid 
que en otras partes, y dejaremos campo libre á otra com
binación. 

Estracto de una earta del conde Bresson al ministro 
de negocios extranjeros de Francia. 

Conservo, de conformidad con vuestros deseos. 
buenas relaciones con la familia del infante D. Fran
cisco, aunque estoy muy persuadido de que ni él ni sus 
hijos pesan para nada en la balanza. Últimamente me 
recibió el duaue de Cádiz con ios brazos abiertos v ha-
ciendome algunas insinuaciones. De vez en cuando envío 
á mi esposa á ver á las infantas, las cuales le han to
mado cariño, y cuya aya, la Sra. de Arana, es amiga 
suya etc. 

P. i). Ha llegado en posta Mr. de Varennes con di
rección á Lisboa y me ha conGrmado la noticia del 
próximo enlace del duque de Aumale. Dirijo todos 
mis votos á la felicidad de los hijos de nuestro rey. 
Este suceso dará alas en España á los partidarios del 
principe de Coburgo y apartará de nosotros á algunos 
que lo son de los nuestros. Las brillantes proezas de 
monseñor el principe de Joinville, han aumentado mas 
y mas la popularidad y el prestigio de nuestros prín
cipes. Para refrenar las intrigas anglo-beigas queda to* 
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davia monseñor el duque de Montpensier, y S. A. ñ. tiene 
todas las cualidades necesarias á este íin. Natural era 
que las primeras esperanzas de nuestros amigos se ci
frases en el duque de Aumale, que se acreditó siendo 
tan ióven de una manera tan brillante. Gon su nombre 
estaba yo seguro de derribar en pocas horas el edificio 
levantado por nuestros adversarios. 

A. S . ES. e l r ey de l a s ©os-SIciüSas. 

SAIKT CLOÜD, 10 de noviembre. 

Mi muy querido hermano y sobrino: Prontos á par
tir dos de mis hijos, para el sitio en que V. M. reside, 
quiero ante todo recomendarles á esa franca y sincera 
amistad de que tantas pruebas me habéis dado. . . . , 

Llevan el encargo de hablaros detenidamente de mis 
opiniones personales acerca de asuntos que son de gran
de importancia para V. M. y todos los suyos. Siento en 
estremo no poder hacerlo en persona y de viva voz, rei
terándoos la espresion de la sincera amistad que os pro
feso, y con la cual quedo, mi muy querido hermano y 
sobrino, de V.M., afectuoso hermano y tio, Luis FELIPE. 

A. S . m. el r e y de los f r a n c e s e s , mi muy querido tí®. 

MADRID 15 de diciembre de 1844. 

Seáor: la bondad con que V, M. me ha tratado siem* 
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pre, me anima á presentarle mis re?peios y felicitado* 
nes con motivo del matrimonio del duque de Aumale. 
Deseo que esa unión sea para toda la real familia un mo
tivo de felicidad, y sobre todo para V. M. y para aii que
rida tía. 

Se hallan próximas las santas ñestas de navidad y ei 
día de año nuevo, para cuya época os ofrezco también 
mis homenajes. ¡Ah! no puedo olvidar ei placer que 
sentia cuando ios pasaba á vuestro lado y al de vuestra 
amada familia. Mucho deseo volver á gozar de semejan
te dicha. Si mis deberes me retienen por ahora junto á 
mis queridas hijas, espero que una vez cumplido nuestro 
anhelo podré volar a donde estáis para renovaros en per
sona la espresion de mis sentimientos. Ya ios conocéis: 
podéis por lo tanto creer en su sinceridad y aceptar los 
votos que por vos formo, especiaImeníe con motivo de las 
santas festividades que se acercan. 

Tengo también que cumplir coa otro deber, mi que
rido lio, y es el de participaros mi matrimonio con el 
duque de Riánzares. Creo que ya lo sabréis, por con
ducto de mi bondadosa tia la reina; pero fallaría á mis 
deberes si no diese yo misma este paso. Mi amada tia ha 
mirado mi resolución con la maternal bondad que ia ca
racteriza y que me ha colmado de júbilo; no dudo de 
que vos la otorguéis la misma acogida porque sé, hace 
largo tiempo, cuan bueno sois para mi. Lo habéis sido 
igualmente para el duque de Riánzares y creed, amado 
tio, que son sumamente profundos el agradecimiento y 
el respeto que os profesa. Siempre podréis contar con es
tos sentimientos, déla misma manera que con los mios. 
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Espero que vuestra salud se conserve por muchos 

años tan buena como yo la deseo. Gracias al cielo, goza
mos de ese beneficio, y tengo el placer de ver á mis hi
jas muy contentas. Las dos os presentan sus homenajes 
y felicitaciones, reuniéndolos á los que por V. M. ofrece 
al Señor la que mil v mil veces os besa le mano v tiene 
la satisfacción de repetirse de V. M. afectuosa, respetuo
sa y obediente sobrina, MARÍA CRISTINA. 

1845. 

.%. S. M. la reina áe las Dos-Sicilias, María Isabel. 

PARÍS 50 de abril de 1845. 

Mi muy querida hermana: vuestro amado hijo el 
conde de Siracusa acaba de entregarme la carta de V. M. 
y esta nueva prenda de los sentimientos que siempre me 
habéis demostrado, me ha causado el mayor placer. Os 
los agradezco de todo corazón. Ya sabéis que los que me 
inspiráis tampoco han variado nunca y tengo una since
ra complacencia en repetíroslo. Debo deciros al mismo 
tiempo, mi muy querida hermana, que el mensaje que 
el conde de Siracusa me ha traido en nombre del rey 
vuestro augusto hijo, relativo al conde de Trápani, me 
ha causado tanta pena como sorpresa. Ya sabéis que 
antes de proceder á nada, nos cercioramos, no solo de 
vuestro consentimiento, el del rey y el suyo propio, sino 
también de vuestra voluntad común para que se llevase 
á cabo el matrimonio de vuestro querido hijo con vues-
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tra augusta nieta la Reina de España; y justamente cuan
do hemos logrado, no sin vencer hartos obstáculos, sino 
por el-contrario, poniéndonos en evidencia con tanta per
severancia como confianza en vos; justamente cuando 
hemos logrado allanar todos esos obstáculos en España, 
surjen las vacilaciones por vuestra pane!!! Por cierto, 
querida hermana, que no puedo creer en la certeza de 
semejante retractación , y me complazco en confiar toda
vía en que el rey vuestro hijo triunfe de todas las intri
gas con que se pretende hacer abortar una alianza tan 
preciosa para su casa como para la prosperidad de 
España, para la paz del mundo y particularmente para 
vuestra hija tan querida (y tan digna de serlo} la reina 
Cristina y sus amados hijos que también lo son vuestros. 
Asegurad al rey que no tiene amigo mas fiel que yo, 
ni mas desinteresado, ni que mas desee verle libre de 
toda influencia estranjera, sea cual fuere: que por es
tos motivos y por el conocimiento de las cosas del mun
do que me han dado mi larga esperiencia y las vici>i-
tudes de mi larga carrera, le predigo un grande ar
repentimiento, sin hablar de otras consecuencias dema
siado posibles, si no se apresura á poner término á 
todas esas intrigas, acelerando cuando puédala finaliza
ción de esa importante alianza. 

Ya veis que os hablo con entera convicción y con el 
corazón en la mano. Réstame solo repetiros muy since-
iamenté la espresion de mi fiei é inviolable amistad y 
rogaros que me creáis siempre, mi muy querida cuñada, 

De V. M. afectuoso hermano y leal amigo, Luis FELIPE. 
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A. S. M. el rey de las Das-Sicilias. 

PARÍS 5 de mayo de 1845. 

Mi muy querido hermano y sobrino: Mucho agradez
co la carta que el duque de Serra Capriola me ha en
tregado de parte de V. M., como agradezco siempre las 
muestras de amistad que de vos recibo. La nueva reco
mendación que me hacéis de su persona es tanto mas 
agradable para mí, cuanto que me causa una verdadera 
satisfacción el tener á mi lado una persona tan digna 
de representar á "V. M. 

He vuelto á ver con mucho placer á vuestro amado 
hermano el conde deSiracusa. Me ha trasmitido de par
te vuestra un mensaje relativo al matrimonio del conde 
de Trápani, sobre el cual acabo de escribir con algunos 
pormenores á vuestra augusta madre, nuestra antigua 
y fiel amiga. Supongo que os comunicará mi carta y me 
reduciré por lo tanto á deciros, que en vos y sobre vos 
reposa toda mi confianza para desconcertar las intrigas 
que donde quiera se encaminan, en todos sentidos, á ma
lograr un enlace que no solamente tiene para nuestra 
familia un grande interés, sino también para España y 
para Europa, á pesar de tristes preocupaciones que no 
permiten á ciertas potencias conocer sus verdaderos in
tereses sobre el asunto. Únicamente me atreveré á aña
dir que es necesario caminar aprisa para ahogar esas 
intrigas y para cortar un revés, que no solo nos causa
ría una amarga pesadumbre, sino que traería en pos 
dificultades, cuyas consecuencias me parecen incalcu
lables. 
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Gran jubito me causaría el volveros á ver, mi queri

do hermano, y poderos repetir de viva voz la espresion 
de mi sincera é invariable amistad, y de mi afecto á to
dos los vuestros, con cuyos sentimientos quedo, mi muy 
querido hermano, primo y sobrino, 

De V. M. afectuoso hermano, primo, lio y fiel amigo, 
Luis FELIPE. 

.*. 8 . ME. el rey de las Dos-@icIIias. 

PARÍS 25 de junio de 1845. 

Mi muy querido hermano y sobrino: He sabido con 
intima satisfacción que vuestro amado hermano, el con
de de Trápani, ha accedido á vuestras cuerdas exhorta
ciones, y que de nuevo ha obtenido V. AL la continua
ción de su anterior consentimiento en recibir la mano 
de la Reina de España. Aprecio en todo lo que valen 
los esfuerzos que habéis tenido que hacer para con
seguir ese resultado, y me felicito muy sinceramente 
con vos de ver en buen camino una combinación que 
me parece igualmente ventajosa para nuestra casa, para 
la prosperidad de España y para la paz y reposo del 
mundo. 

Hácese forzoso ahora obtener en España el triunfo de
finitivo y poner inmediatamente manos á la obra; la oca
sión me parece propicia, y si en cualquier circunstancia 
hubiera aconsejado fervientemente á V. M. que renovase 
una visita que tanto placer me causó, hoy lo hago con 
doble motivo. Me ha sido, pues, sumamente grato saber 
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por el duque de Montebello que tal es vuestra inten
ción, y que podemos abrigar la esperanza de veros pron
to en Paris con el conde de Trápani, á quien no cono
cimos nosotros sino cuando llevaba el nombre de Sici-
11o. Decidle, mi querido hermano, que nadie puede ha
cer votos mas sinceros que los mios para que con la 
bendición del cielo cumpla dignamente la alta misión 
que al parecer le está destinada, y creed asimismo en 
los que sin cesar formo por vuestra dicha y la de toda 
vuestra augusta familia. Con estos sentimientos renue
vo, de todo corazón, la espresion del sincero afecto y de 
la invariable amistad con la cual soy, mi muy querido 
hermano y sobrino , 

De V. M. afectuoso, hermano y tío, Luis FELIPE. 

A Mr. Criiizot, ministro de negocios extranjeros. 

LONDRES 18 de julio. 

Mí querido amigo : Tengo que daros cuenta de una 
conversación sobre España que me parece bastante im
portante, porque se sale de los senderos trillados y pro
duce una nueva combinación, á saber: el matrimonio de 
la Reina Isabel con el condede Aquila. Lord Aberdeen de
clara que esta solución le parece preferible á todas las 
demás. Sin hacer una proposición formal ni contraer 
compromiso posit vo, me ha insinuado la idea, autorizán
dome para comunicárosla. Yo no tenia qué confiar ni 
qué ocultarla mía á lord Aberdeen, porque en verdad 
no puedo comprender cómo se recibiría semejante pro-
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posición en Ñapóles, Madrid y París; pero en cuanto á 
Londres ya no me queda duda ninguna. He aquí cómo 
se entabló la conversación : 
. Comencé por leer á lord Aberdeen algunas frases de 

vuestra carta del 15, y toda la del 14 á mi nieto (1) la 
cual mereció toda su aprobación. Me dijo en seguida 
que en París se quejaban de Inglaterra con suma injus
ticia. Respondí que por vuestro conducto nada sabia 
acerca de esto; pero que no estrenaría cualquier resen
timiento en Francia si fuera cierto «que lord Aber-
»deen hubiese escrito á Viena y á otras partes para 11a-
»mar la atención de algún gabinete sobre la ambición 
»de la Francia y hacer que se declarasen contra el pro-
»yecto de matrimonio del duque de Atimale con la Rei-
»na de España. Francamente, esta conducta me parece-
aria injustificable, después de la proposición tantas ve-
»ces reiterada, de obrar de consuno con Inglaterra en la 
«cuestión del matrimonio de la reina de España.» 

Lord Aberdeen me dio en términos formales su pa
labra de honor de que no habia escrito esto, ni nada que 
se le pareciese, á ninguna parte; pero observé que no 
empeñaba su palabra para en adelante. «No hay en 
«Inglaterra un hombre de estado, me dijo, que no 
»se halle convencido de que cuanto pasa hoy en Espa-
»ña, es resultado de los medios empleados para poner 
»á un príncipe francés en el trono, y cuando trato de 
J>combatir esta idea se me ríen en mis barbas. No puedo 

(4) El duque de Glucksberg. 
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«humanamente seguir con los brazos cruzados á vista de 
»un peligro que tan inminente parece á todos, y que 
«entregaría á Europa á los horrores de una guerra 
» general.» 

Contesté que no me estrafiaba la opinión inglesa, por
que está en la naturaleza del hombre no confesar nunca 
que se ha engañado y achacar á los demás las conse
cuencias desagradables de un error personal. «A pesar 
»de lo que aprecio vuestra ilustración, mi querido lord 
»Aberdeen, no puedo creeros enteramente exento de este 
»pecadooriginal. Peronodebeis olvidar, sin embargo,que 
»vos mismo fuisteis quien rehusó las garantías que os 
«ofrecíamos contra las probabilidades en favor del du-
»que de Aumale. Estoy, pue?, seguro de que no deja
reis que nos acusen de haber maniobrado con arreglo 
»á una política artera y esclusiva.» 

«No dudéis, repuso lord Aberdeen, que cuando con
verso con otras personas, encarezco cuanto puedo todo 
»lo que tienen de plausible esas razones; pero me con
testan que el enlace de la Reina Isabel con el duque de 
»Cádiz, es imposible atendido el odio furioso que se pro-
«frsan la reina Cristina y su hermana (1). Seguramente 
»quenoignoraisesa imposibilidad y cuandoun fiasco com-
»pleto la ponga de manifiesto, entonces es cuando, se-
»gun dicen, presentareis seriamente vuestro candi
dato.» 

No permití, mi querido amigo, quedase sentado que 

(4) Véase nuestra primera cota. 
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yo proponía ó apoyaba en aquel momento la candidatura 
del duque de Cádiz; declaré por el contrario que nos
otros nada proponíamos por ahora, porque el estado de 
España no deja prever, antes de que concluya esta cri
sis, cuáles lo hacedero y oportuno. Recordé, sin embar
go, que en cierta época en que Espartero era omnipo
tente en los consejos de España, y Mr. Aston omnipo
tente sobre Espartero, rehusó el gabinete ingles interpo
ner su influencia en favor de un principe de la familia 
española, y no quiso tampoco dejar fu^ra de la cuestión 
al príncipe de Coburgo, así como nosotros consentíamos 
en eliminar al duque de Aumale.— Nuevas protestas de 
lord Aberdeen, de que nunca había pensado en el prínci
pe de Coburgo, de que siempre habia considerado esta 
combinación como detestable é imposible, si bien se ha
bia negado y se negaría todavía á proponer á la reina 
Victoria, sin por qué ni para qué, que formulase una es-
clusion contra el primo de su marido. Y en cuanto á los 
principes Borbones que no sean franceses, lord Aberdeen 
ha creído y declarado siempre, y cree y declara ahora, 
que entre ellos debe buscarse el marido de la Reina 
Isabel, 

Deseando obligará lord Aberdeen á esplicarse, le dije 
entonces.—«No comprendo en verdad vuestro pensa-
»miento. Queréis un principe español y dais por inad-
»m¡sibles á los hijos de D. Carlos y á los de D. Francis
c o de Paula.—¿Pretendéis por ventura ir á buscar los 
«Borbones á Italia?» 

«¿Porqué no? replicó lord Aberdeen precipitadamen-
»te; ahí está, por ejemplo, el conde de Aquila, de quien 
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«hablan en términos muy favorables, etc.»—Yo no aco
gí ni rechacé la proposición; pregunté solo si era aquel 
un dicho al aire, ó si debía trasmitíroslo y llamar sobre 
él vuestra atención. Lord Aberdeen declinó toda respon
sabilidad diciendo que no proponía nada, pero me auto
rizó á escribiros que, lejos de tener ninguna objeccion 
contra el conde de Aquila, se consagraría de muy bu*-
na gana á hacer triunfar esta candidatura con tal que su 
triunfo pareciese posible. 

Resumiendo nuestra conversación me dijo lord Aber
deen: «Id seguro de que en todo este negocio de Espa-
»ña no abrigo ningún pensamiento reservado. Me es 
«indiferente la forma de gobierno que prevalezca: no re
araremos por eso. Y en cuanto al matrimonio, quizá di
aria lo mismo sin escepcion alguna, si solóse tratase de 
»rm y de mi opinión personal; pero no sucede así, y cuai-
»to mas lo miro, mas me convenzo de que el Sr. duque 
»de Aumale no subiría al trono de España sino á costa 
»de una guerra general.» 

Deberes mió, querido amigo, trasmitiros fielmente á 
vos y por consecuencia al rey, las palabras que oigo. Es 
harto grave el asunto para que yo acepte la responsabili
dad de la interpretación. Si á pesar de esto quisierais sa
ber mi parecer, os diré que, sin desconocer la grandeza 
de las dificultades diplomáticas, me espantan sobre todo 
las que encontraría en España y en Francia un proyecto 
de matrimonio francés. 

Pregunté resueltamente á lord Aberdeen lo que le 
habia dicho el rey Leopoldo acerca de su sobrino Cobur-
go. Respondió que el rey Leopoldo es de parecer de no 



dar ningún paso en favor de! matrimonio y aguardar lo 
que traigan consigo los acontecimientos. Ya veis que es
to no es abandonar el campo. 

A vos os teca, amigo mió, decidir ahora si debemos 
aprovechar la insinuación de lord Aberdeen en favor del 
conde de Aquila, y de qué manera. Me alegro de que 
tengamos abierta esta puerta y no quisiera que se vol
viese á cerrar. Pero comprendo muy bien que en las 
cosas fíe España, todas las eventualidades son sumamen
te vagas, y tengo sumo miedo á las conversaciones cuya 
utilidad es dudosa y que pueden comprometernos. Por 
eso quisiera marcharme cuanto antes. Vuestro afectísi
mo, SAÍNTE AULAIRE. 

AI rey . 

VAL-RICHER, noche del miércoles 15 de agosto de 1848. 
Señor: El coronel Dumas, á quien he visto esta ma

ñana, lleva al rey mi opinión sobre las diversas mate
rias de que debia hablarle.—Espero que merezcan la 
aprobación de S. M. 

Adjuntas son cartas particulares de Bresson, Monte-
bello, Rossi y Jarnac, Nada contienen que tenga gran 
novedad. Todos son personas capaces, que comprenden 
y ejecutan bien la buena política. Los mas delicados ne
gocios no me inspiran en sus manos mas inquietud, 
que aquella de que en ningún caso es imposible pres
cindir. 

Me parece que la causa del conde de Trápani va lan
guideciendo un poco. Los mismos que en mi concepto 
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desean verdaderamente su triunfo, como son la reina 
Cristina y el rey de Ñapóles, no parece que cuentan 
mucho con él. Harto hemos hecho en favor de esa cau
sa, y me parece cuerdo no pasar mas adelante, conser
vando una buena posición respecto del duque de Sevilla, 
que en el esterior no suscita obstáculo ninguno y que en 
el interior seria quizá el candidato menos combatido, si 
se pudiera conseguir que la reina Cristina, ya que no lo 
desease, lo aceptase. 

En este sentido he hablado prolijamente á Bresson y 
cuido de recordárselo. Las conversaciones del Sr. duque 
deNemoursen Pamplona, seránimportantes. Convendría 
que el rey inculcase á S. A. sus intenciones de guardar 
un justo y benévolo equilibrio entre Trápani y Sevilla. 

Soy con el mas profundo respeto de V. M., humilde y 
leal servidor y subdito, GUÉZOT. 

A Mr. Guizot. ministro de negocios extranjeros. 

Eu, jueves 1-4 de agosto de 18-45. 

Mi querido ministro: Entre once y doce recibí vues
tra estafeta, y os envió otra á fin de que cuanto antes 
lleguen á vuestro poder las cartas que os devuelvo 
adjuntas. 

Os envió también un decreto y la traducción de dos 
cartas de Narvaez y Martínez de la Rosa á Bresson , ta
les como Nemours me las ha trasmitido. No he visto 
los originales. Cuando recibí vuestros pliegos, me dispo
nía á deciros que esta noche pensaba escribirá Nemours, 
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precisamente en e\ sentido que me indicáis y de una 
manera mas esplícita todavía. Porque he llegado á cieer 
que si por una parta es imposible proceder mejor que 
hemos procedido, nosotrosen primerlugar y en segundo 
Bresson y Montebelio, para lograr la realización del ma
trimonio Trápani, por la otra es difícil hacer para que 
se frustre mas que han hecho mis augustos parientes; y 
es lo peor que como á vos, me parece ya el tai proyecto 
tan impopular, que es posible que sea imposible, ó á lo 
menos que no se efectué sino arrostrando y violentando 
todos los sentimientos españoles y lanzándonos en gran
des peligros para el porvenir. Estoy persuadido de que 
la misma reina Cristina se ha asustado ya y de que solo 
insiste en sus deseos (que son muy débiles), per dos ra
zones: primero, por su profunda antipatía á todo lo 
que procede de su hermana, y luego porque no se atreve 
estando nosotros de por medio, á acogerse al Coburgo. 
Creo también que la reina Cristina se ha despopulari
zado tanto, íy lo siento, porque era digna de mejor suer
te), que conoce ya que su presencia en España mas 
perjudica que favorece al gobierno de su hija, y que 
solo aguarda á arreglar el matrimonio de esta para 
salir de aquel pais y venir á enterrarse en la calle de 
Courcelles con su marido Ifsoihen letitbesce (1). Pero 
nuestros intereses políticos y nuestros deberes de con
ciencia, nos mandan impedir, en cuanto de nosotros 
dependa, que al alejarse la reina Cristina de España y 

(J) Si puede. 
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de su hija, no haga una especie de despedida de Medea 
que lo ponga todo en combustión y sea tan contraria á 
los deseos de su corazón como á los cálculos de su 
mente. 

Paréceme, pues, que el punto principal es saber si 
el enlace con el conde de Trápani seria ó no verdadera
mente esa despedida de Medea; y creo difícil, en la si
tuación en que nos encontramos, formar sobre este par
ticular una opinión positiva. Debemos referirnos á los 
mismos españoles y no embarazar su pensamiento ni su 
elección, con tai que se ejerza en la línea en cuyo favor 
nos hemos decidido. Entonces veremos si el matrimonio 
Trápani puede efectuarse libremente; mas no nos con
viene asociarnos á nada de lo que los italianos llaman 
prepotenza. Tales son, en mi sentir, el lenguaje y la 
norma de conducía que debéis marcar á Bresson. Si 
puede efectuarse ese matrimonio de buena voluntad y 
sin prepoíenza, no podemos ni debemos oponernos á él; 
pero si frente á nosotros surje, como temo, una masa 
tal de resistencias y oposiciones que sea locura arros
trarla, cúmplenos entonces unirnos á les que pretendan 
hacer conocer esos peligros á ia reina Cristina, é invocar 
la elevación de sus sentimientos patrióticos y materna
les, para que noblemente sacrifique su antipatía contra 
los descendientes de su hermana, casando á la Reina su 
bija con el duque de Sevilla (Enriquiío). Malogrado el 
proyecto Trápani, no me parece posible otro; el del hijo 
de D. Carlos es absolutamente impracticable en el actual 
estado de los ánimos en España. Mas como también 
puede suceder que el abandono del proyecto Trápani 
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retarde algún tiempo la conclusión de cualquier otro es-
lace con la Reina de España, creo que si hoy debemos 
abstenernos hasta de pronunciar el nombre de aquel 
príncipe, conviene sin embargo que nos reservemos el 
porvenir con nuestro silencio, conservando plena liber
tad de seguir la marcha que las circunstancias puedae 
indicarnos. 

Tai es, mi querido ministro, mi modo de ver enlodo 
este grave negocio, y para que mejor lo entienda mi hi
jo, están copiando esta carta segua la voy escribiendo 
(son las dos da la mañana), y mañana ie enviaré la co
pia que le alcanzará en Burdeos; ya sabréis por el telé
grafo que ie ha detenido alii una indisposición de peca 
gravedad, resultado de las fatigas del viaje. Este viaje 
por fortuna tiene otras fatigas tan útiles como brillan
tes, y estoy seguro de que os habéis asociado completa
mente á la satisfacción que me causan ios triunfos de 
mi amado hijo. 

En cuanto á lo que os dice Jarnac, respecto de otro 
proyecto de matrimonio, sabéis mejor que nadie que en 
el fondo no soy propieio á una combinación que en el 
actual estado de cosas me parece pregnant luiihperü (i) 
y que en su favor nunca he dicho mas que; aguar-
demos lo porvenir. Pero si esos peligros no desaparece» 
hoy, sabéis también que diré sin vacilar: no pensemos en 
ello. Estas mismas disposiciones son las de la reina y 
su familia, y particularmente las de mi hijo menorc 

(1) Llena de peligres. 
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Con todo, si las probabilidades que temo, se alejasen 
hoy mucho, podría ser apetecible semejante combi
nación. 

Por lo deesas, la carta de Jarnac me ha causado el 
mayor placer, y digo con toda sinceridad, que no dudo 
que las ideas de lord Aherdeen sean realmente las mis
mas que ha manifestado. 

Buenas noches, mi querido m¡nistro.=:Luis FELIPE. 

A I lr . GUÍZOÉ, ministro de negocios estrasajero®. 

Eo, jueves por la noche, 4 de setiembre de 1845. 

Mi querido ministro: Creo que después de haber da
do ia gran cruz al Sr. Mon y la de grande oficial á San 
Carlos, se hace imposible no dar otra gran cruz á Zarco 
del "Valle. Armas y libros son inútiles ; no presentan 
ninguna compensación, y mas vaie en mi concepto no 
regalarlos. En España eso nada significa y Bresson 
demuestra poco tacto al proponerlo. Se ve apurado por
que nos ha hecho dar demasiado á los tres segundos 
de Zarco del Valle, Arana, San Carlos y el otro; pero he
cho esto, ya es imposible no rega'ar mas que la cruz de 
grande oficial á Zarco del Yalle; la superior le corres
ponde inevitablemente. Ya esta mañana tenia yo gran
des dudas , cuando en la precipitación consiguiente 
á la salida del correo, firmé con alguna ligereza, (lo con
fieso) la cruz de grande oficial para Zarco del Valle; pero 
habiendo visto luego la real orden refrendada por Nar-
vaez que nombra á aquel, jefe delamision, y superior por 
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consiguiente de San Carlos y de Arana, y sabiendo que 
Zarco del Valle es director general de ingenieros del 
ejército español, clase intermedia entre las detenien
te general y capitán genera! (de ejército, no de provin
cia) ó lo que es lo mismo para nosotros, entre las de 
teniente general y mariscal de Francia, porque en Es
paña los capitanes generales de ejército corresponden á 
nuestros mariscales, he conocido que la gran cruz es la 
única que puede darse á Zarco del Valle, con tanta mas 
razón, cuanto que recuerdo yo y Bresson confirma, que 
Zarco del Valle ha sido ministro de la guerra; esto es, 
que ha ocupado una posición análoga á la que el señor 
Mon ocupa hoy, y que por sus grados y su posición so
cial está seguramente en mas elevada categoría que el 
Sr. Mon y no puede recibir menos que él. 

Creo asimismo que la cruz de oficial viene á ser nece
saria para ei coronel Piélago, y la de grande oficial para 
el teniente general Pavía, capitán general de Navarra y 
jefe de las fuerzas reunidas en Pamplona, para la recep
ción de mis hijos. Paréceme todo esto una consecuencia 
necesaria de lo que ya se ha hecho, y creo por mi par
te que no debemos sentirla. 

En este supuesto he encargado á Fain (1) que prepare 
los tres nombramientos en tres decretos separados, y os 
los remito adjuntos ya con mi firma y dispuestos para 
vuestro refrendo. Si os parecen demasiado gravosos para 
vuestro fondo de cruces, ya sabéis que estoy pronto a 
costearlos. 

(4) Secretario particular del rey. 
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Por lo que respecta á la marquesa de Santa Cruz, 

digo lo mistno; es cosa que nos concierne. Si hay que 
hacer algún regalo, lo haremos y será bueno. La duque
sa de Nemours se encargará de él si lo cree convenien
te, y si careciese de la primera materia, lo arreglaría
mos en as tarde. 

Buenas noches, mi querido ministro.=Luis-
 FELIPE. 

A los redactores de El Tiempo. 

Sírvanse Vds. insertar en su apreciable periódico la 
siguiente manifestación. 

Cuando mi nombre vuelve á ser objeto de las indica-
cionesde la imprenta, cuandoseseñala en público mi per
sona como digna del mas alto honor que caberme pu
diera, y de la dicha para mi corazón mas cumplida, te
mería incurrir en la nota de ingrato si guardare por mas 
tiempo süencio sobre los sentimientos que me animan 
por la felicidad, la gloria y la independencia de la na
ción española. 

Educado enmedio de la desgracia y de las revueltas 
políticas, si algo me han hecho aprender los sucesos con 
seguridad, es que los príncipes no deben tener predilec
ción por ningún partido, ni menos adoptar sus intereses 
y sus resentimientos. Los queoividan esta máxima causan 
a la nación muy graves daños, se los hacen á sí propios, 
comprometen la paz de los pueblos y se esponen á perder 
su prestigio y dignidad. Obedeciendo á esta convicción 
arraigada en mi ánimo, he lamentado amargamente los 
estragos de nuestras discordias , derramando lágrimas 
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sinceras sobre la trágica suerte de cuantos españoles 
ilustres se habian hecho célebres por sus servicios al 
trono constitucional, porque los únicos que he aprendido 
á conocer como enemigos, son aquellos fanáticos que 
después de haber defendido la causa de la usurpación y 
del despotismo en los campos de Navarra, no destierran 
sus odios ni abandonan sus sentimientos paincidas. 

Los sacrificios que ha prodigado el pueblo español por 
salvar la causa de Isabel II y de las instituciones, la 
afirman contra las tentativas del oscurantismo, y las in
trigas de aquellos que quisieran parodiar el reinado de 
Carlos II. Ni los adelantos del siglo, ni los grandes 
principios reconocidos por todos los pueblos cultos, ni la 
dignidad de esta nación magnánima, consienten ningún 
género de retroceso en la carrera de nuestra regene
ración. 

Sea cual fuere la elección de mi augusta prima, yo 
seré el primero en acatarla, persuadido de que el prín
cipe que merezca su preferencia, estará completamente 
identiíicado en la gran causa de la libertad y de la in
dependencia española que abracé con entusiasmo sin 
limites desde mis primeros años, por convicción, por 
simpatías, por el ejemplo de mi familia, y de que no 
seré capaz de separarme mientras me dure la vida. 

Desnudo de ambición, solo deseo la felicidad de mi 
patria, y donde quiera que la Providencia me destine á 
servirla, conservaré siempre en mi corazón, como ÍHI re
cuerdo precioso, las muestras de simpatías y aprecio con 
que me he visto favorecido. Madrid 31 de diciembre 
de 1845.=ENRIQCE MARÍA DE J3ORBON. 
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1846. 

A Mr. de Saint Aulalrc. 

PARÍS, viernes 27 de febrero de 1846. 

Mi querido amigo: Os envío á Jarnac. Le be dicho, 
y él os repetirá, lodo loque deseaba deciros á vos mismo. 
Le he enseñado ademas la adjunta nota que contiene el 
resumen de la situación y debe ser el tema de vuestras 
conversaciones y de las suyas con lord Aberdeen, porque 
importa que Jarnac repita á este los largos comentarios 
que el rey y yo le hemos hecho. Todo esto es muy de
licado y debe llevarse con mucho tiento, pero también 
con gran claridad , porque tanto empeño tengo en ser 
iealcomo en no dejarme engañar. 

Vuestro afectísimo, GUIZOT. 

A ios señores redactores del Heraldo. 

MADRID 6 de junio de 1846. „ 

Muy señores mios: Guando las palabras vertidas en 
la cámara de diputados de Francia el 27 de mayo por 
Mr. Thiers, uno de sus mas ilustres miembros, podrían 
ser ocasión de que resucitasen con nueva fuerza entre 
nosotros antiguas é injustas acusaciones hacia la reina 
madre, que nunca han tenido otro fundamento ni otra 
disculpa que la ignorancia de hechos que por su natu
raleza no se prestan á la publicidad, es ya imposible 
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callar por mas tiempo, puesto que ademas del peligro 
de que la común opinión, entregada á sí propia, siga 
vagando y perdiéndose por el campo de las conjeturas, 
la reina madre se ve atacada en sus sentimientos per
sonales ante un cuerpo respetable, cuyas discusiones 
tienen y merecen un eco europeo. 

Mr. Thiers ha asegurado sin titubear y sin el cortés 
rebozo que el objeto y la ocasión requerían, «que la reina 
«Cristina ha dejado nacer en su corazón un odio (haine) 
«incalificable hacia los hijos de su hermana , y que do-
«minada por este triste sentimiento ha ido á buscar en 
»Nápoles al conde de Trapa ni para esposo de su hija.» 

Mientras el encono de los partidos ha achacado á 
S. M. la reina madre en tan importante asunto estas ó 
las otras miras fundadas en cálculos políticos mas ó 
menos prudentes, en afecciones de familia mas ó menos 
disculpables, el encomendar la respuesta al tiempo, y el 
profundo silencio de parte de quien con pocas palabras 
podia defenderá tan augusta señora , habrá tenido, s 
se quiere , por grave inconveniente el inevitable estravío 
de la opinión , pero descansaba en razones atendibles de 
regia dignidad. 

Hoy, que tratándose en una cámara estranjera de 
matrimonio de la Reina de España , que no por ser 
cuestión diplomática deja de ser esencialmente nacional, 
Mr. Thiers afirma que su mas funesta complicación es 
producida por un odio que la reina madre abriga en su 
corazón, cumple al decoro de aquella princesa y al de 
los que nos honramos siéndole todavía leales, no tolerar 
por mas tiempo esa injusta acusación de un sentimiento 
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mezquino y vulgar, hecha á quien tan distante está de 
merecerla como reina y como señora. 

Piense como quiera sobre la conveniencia ó imposi
bilidad de cada uno de los candidatos para la mano de su 
hija, en lo cual es enteramente libre, como madre y 
como reina únicamente atiende y atenderá al bien del 
pueblo que ella también rigió un dia. Solu muy altas 
consideraciones de interés público la harían apartarse de 
determinadas candidaturas; pero nunca, gracias ai cielo, 
vendrán á aumentar estas dificultades diplomáticas y po
líticas, esos odios implacables que no caben en la ilustre 
princesa, á quien ni ua célebre infortunio hizo arrepen-
tir de su clemencia. La razón de esto es tan sencilla 
como honrosa, porque esta señora no sabe aborrecer. 

Amaestrada por larga y dolorosa esperiancia , asis
tiendo desde tanta altura al espectáculo de nuestras mi
serias , y viendo y tratando á los primeros hombres que 
en alternativas vicisitudes cada opinión ha enviado cerca 
del trono como su mejor espresion y su símbolo, no podia 
escaparse á su penetración, que en todos los partidos hay 
doctrinas y personas aprovechables ; que todos han te
nido en su dia aciertos, faltas y desgracias; que en todos 
cabe buena fé, y que donde esto último sucede, el ciego 
rencor de los parciales solo es un error mas, que en el 
vulgo ocupa la plaza de las creencias políticas, y es por 
otra parte el fácil recurso de ambiciosas medianías. Y 
cuando esta augusta señora tiene esa idea de los encon
trados partidos que hoy traen tan desasosegado el reino, 
y de los cuales apenas habrá uno que no la haya agra
viado alguna vez, siquiera con la desconfianza, ;es creíble 
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que haya reservado sus odios y sus iras para que ellas, 
y no altísimas consideraciones de gobierno, vengan á in
clinar su ánimo en la grave cuestión que ha de hacer 
la felicidad personal de su hija, y en que libra el paisun 
largo porvenir de gloria? La respuesta no es dudosa; 
sobre todo cuando no se espera del diputado francés, 
sino de la sensatez española. 

Quien con tan poca honrosa esplícacion motiva el 
desvio por parte deS. M. déla candidatura de que habla, 
no hay que admirar que no sea mas exacto en su ro
tunda afirmación de que la reina madre ha buscado con 
empeño para su hija un candidato napolitano. De estra-
ñar es que el sagaz historiador, enterado bien á fondo 
de la política contemporánea, haya venido á buscar tan 
lejos el oríjen y el apoyo de la candidatura que deplora. 
Tal vez ese grave negocio, que tanto ha quebrantado por 
desgracia la necesaria unión de la opinión moderada , é 
impedido que á estas horas hubiese renunciado ya al 
nombre de «partido» que necesitó en días de combate, 
tendrá pronto un solemne esclarecimiento, y entonces 
cesará para aquella augusta señora un singular martirio, 
que solo se sufre junto al trono, el de ser calumniados 
sin defensa. 

Distancia hay , y muy grande, entre el ilustre dipu
tado francés y la persona que suscribe estas líneas; pero 
cuando tengo la verdad de mi parte, y el corazón me dice 
que es noble y generosa la causa porque abogo, no re
paro jamás en la calidad de mis adversarios. 

Soy de Vds., señores redactores, atento seguro ser
vidor Q. B. S. M., ANTONIO MARÍA RUBIO. 
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A. 8 . M. la Reina Cristina. 

NEUILLY 16 de junio de 1846. 

Mi carísima hermana y sobrina: Con asombro acom
pañado de un sentimiento que mi amistad hacia vos me 
impide espresar con mas claridad, he leido la carta que 
el secretario particular del duque de Riánsares ha publi
cado con su firma en los periódicos de Madrid. Nadie ha 
podido dejar de conocer el objeto de las insinuaciones 
que este documento encierra, sobre el origen de lo que 
llama la candidatura de nuestro hermano el conde de 
Trápani para la mano de la reina vuestra augusta hija. 
En efecto, las discusiones que la publicación de esta 
carta ha ocasionado en los periódicos, prueban que ha 
sido bien comprendida, y que el fin que se proponían 
esas insinuaciones, era, no solo el de atribuir el origen 
de la candidatura á mí personalmente, asi como á mi 
gobierno, sino también el de hacer creer que os habia 
sido impuesta por nosotros y contra vuestros sentimien
tos ó voluntad. Estas aserciones son demasiado falsas 
para que yolas pueda tolerar, y vengo á pediros justicia. 

Creo, pues, mi querida sobrina, que debo consignar 
aquí hechos con cuya perfecta exactitud no podríais ne
garme vuestra conformidad. 

Cuando os hallabais en esta, y aun antes que tuviése
mos con vos aquellas frecuentes conversaciones, aquellas 
espansiones que nuestros mutuos sentimientos nos hacían 
tan dulces, no cesabais de manifestar el deseo de que 
uno de mis hijos fuese esposo de la Reina Doña Isa-
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bel II. Me decíais que esta unión era apetecida por la 
gran mayoría de la nación española. Pero vos sabéis, que 
á la par que os manifestaba cuan reconocido estaba á 
esos deseos y cuánto apreciaba los sufragios de una na
ción, ala que toda mi vida he tenido tanto afecto, os es-
ponia detalladamente las razones que me impedían ac
ceder á esos deseos, y que me obligaban á rogaros los 
desecharais completamente de vuestro pensamiento. No 
olvido el trabajo que me costó haceros apreciar dichas 
razones; pero sin embargo, logré convenceros de que era 
preciso buscar otra combinación, debiéndose preferir la 
que emanara de entre los príncipes descendientes de Feli
pa V. Estos príncipes eran entonces ocho en estado de 
casarse. Habiéndose casado después dos, su número se 
redujo á seis, de los cuales, tres (los hijos de don Carlos) 
se hallaban en una posición deplorable, condenados por 
leyes que no permitiendo se pensase en ellos, privaban á 
España de las ventajas políticas que se hubieran podido 
esperar de la fusión de ios partidos que tan cruelmente 
la han agitado. 

Por lo tanto, para que el esposo de la Reina fuese ele
gido entre los príncipes de raza española, que ninguna 
ley, ninguna renuncia, ningún tratado hubiese privado 
de sus derechos eventuales á la sucesión del trono de Es
paña, la elección de la Reina (Ínterin que la esclusion 
de ios tres hijos de don Garlos estuviese vigente), debía 
hacerse entre el duque de Cádiz, el duque de Sevilla y 
el conde de Trápani. Vos sabéis, mi cara sobrina, que 
lejos de haber procurado desviar vuestra elección y la de 
la Reina vuestra hija, de los dos primeros, constante-
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mente he dicho que creia que su calidad de españo
les , nacidos y criados en España, íes daba alguna venta
ja; que habiendo yo visto de cerca y tantas veces á esos 
jóvenes príncipes durante su permanencia entre noso
tros, los creia dignos de que la elección de la Reina y la 
vuestra recayeran sobre uno de ellos; pero contestabais 
siempre que era natural prefirieseis á vuestro propio 
hermano: y habiendo sabido también que esta prefe
rencia había sido espresada por la Reina repetidas veces, 
desde luego hubiéramos creído faltar á nuestros debe
res de aliados, de parientes y de amigos, si no hubié
semos contribuido en todo lo que nos fuera posible 
á facilitar una unión de que os manifestabais deseosa 
y que nos parecia tan satisfactoria bajo todos con
ceptos. 

Pero la idea de imponeros nada á vos, á la Reina, 
ó á España, no me ha ocurrido jamás ni tampoco á mi 
gobierno, y desafiamos á cualquiera que sea á que la 
funde en ningún antecedente. Sin embargo, no concluiré 
esta carta sin llamar de nuevo vuestra atención, según 
io he hecho ya otras muchas veces, sobre las peligrosas 
consecuencias que ocasionaría el llamamiento de un 
príncipe, estraño enteramente á España, á compartir el 
trono de la Reina, vuestra hija, ó á hacer pasar la coro
na que lleva á otra familia que no fuese la suya. 

Por su interés, por el vuestro y por el de España, os 
repito solemnemente este consejo. No está menos inte-̂  
resada la Francia, tanto en la grandeza y prosperidad 
de España, como en la conservación de esa benévola 
amistad que en el día las une, y que es á la vez tan 



—46— 
preciosa á los dos países, y tan necesaria al manteni
miento de la paz y del reposo del mundo. 

Dignaos, mi querida sobrina, ser mi intérprete cerca 
de la Reina y de la infanta, vuestras queridas hijas, y 
manifestarles de mi parte todos los votos que hago por 
su felicidad, y ios sentimientos de afectuosa amistad que 
les profeso con todo mi corazón, y creed siempre vos 
en la sinceridad de los sentimientos con que soy, mi que
ridísima hermana y sobrina, de V. M. el mas apasionado 
hermano y tio, Luis FELIPE. 

A S. US. el rey de los franceses. 

MADRID 25 de setiembre de 1846. 

Mi queridísimo tio: Ayer recibí por conducto de 
Mr. de Bresson la carta que V. M. ha tenido á bien di
rigirme con fecha 16 de este mes. Si siempre que recibo 
esta muestra de vuestra bondad esperimento la mas viva 
satisfacción , no puedo ocultaros , mi querido tio, que 
ahora he sentido al mismo tiempo una mezcla de amar
gura, porque descubro en vuestras palabras que vuestro 
corazón estaba irritado y herido por las espresiones y 
por la polémica suscitada en diferentes periódicos, á con
secuencia del artículo escrito por mi secretario el señor 
Rubio. Su intención al escribirlo ha sido pura. Jamás lo 
hubiera escrito, si un diputado que ha tenido la dicha 
áe estar cerca da vos y de ser vuestro ministro, no se 
hubiese atrevido á pronunciar en la cámara de diputa
dos de Francia, ciertas palabras que pueden ser aqui ia-
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terpretadas en un sentido poco satisfactorio para mí. 
Vos sabéis, mi querido tio, la preferencia que se 

habia dado á mi hermano Trápani; era el resultado de 
las conferencias de Eu, y á este hecho demasiado cono
cido, es al que ha querido referirse el Sr. Rubio, y no 
á otro ninguno, porque sabe respetar á los reyes y las 
personas reales como verdadero y buen español. 

Tenéis , mi querido tio, la bondad de recordarme 
nuestras diferentes conversaciones familiares acerca del 
casamiento de mi hija. Entonces se espontaneaban 
nuestros corazones; vuestra sobrina hablaba con la 
franqueza que le permitían vuestra bondad y vuestra 
amistad. Sí, recuerdo con pena que alií fue donde se me 
hizo ver la grande imposibilidad de un matrimonio entre 
mi hija y uno de los príncipes de vuestra familia. 

Yocreia hallaren tal unión la felicidad de mi Isabel, 
pues solo esto y la felicidad de España es lo que he 
procurado y procuraré en su casamiento. Un príncipe 
que hiciese felices á mi hija y á la España; tal ha sido 
y tal es mi principio. Si un Barbón reúne estas cuali
dades lo preSero, y si no preferiría á otro principe, 
porque mi deber es mirar esta cuestión como madre y 
como española. No dudo que vuestro escelente corazón 
de padre y vuestro amor á la Francia, os harán mirar 
como muy conformes estos sentimientos con el corazón 
de una madre y de una española, y que estaréis seguro 
de que ningún otro interés, ninguna enemistad mueven 
á vuestra sobrina, como se ha querido suponer. 

Un príncipe católico, bueno , religioso, moral é ins* 
truido; hé aquí lo que deseo para mi Isabel, siempre 
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que ella eslé contenta con la elección, porque yo no con
cibo que una madre tenga derecho para quitar á su hija 
la libertad en semejante caso. Apelo á vuestro escelente 
corazón para que me digáis si puedo hacer otra cosa. 

Me decís en vuestra caria que ni vos ni vuestro go
bierno habíais pensado nunca en imponer nada á la 
Reina , ni á la España ni á mí, y que solo por via de 
consejo, y por nuestro interés, por el interés de Es
paña y de Francia, deseáis que el matrimonio de 
mi hija se haga con un Borbon. Yo seria muy dichosa si 
pudiese ver concillados estos intereses, porque no cedo 
á nadie en deseos de ver á estas dos naciones prosperar 
siempre unidas. 

Doy gracias á V. M. por los sentimientos que me es
presa en favor de mis queridas hijas , cuyos homenajes 
le ofrezco. Creed , mi querido tio , en los sentimientos 
afectuosos que os profesamos, con los que soy, mi muy 
querido tio, de V. M. lamas apasionada y obediente so
brina , MABÍA CRISTINA. 

& §. 33. el rey de los franceses. 

MADRID 28 de junio de 1846. 

Señor, mi queridísimo tio: Con verdadero placer apro
vecho la ocasión de ofrecer á V. M. mis mas respetuosos 
homenajes, asi como á vuestra augusta familia, por cuya 
conservación dirijo mis votos al Todo-poderoso. La mía 
se une á mí en estos sentimientos. 

El próximo viaje de mi hijo Enrique á Bruselas me 
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hace esperar que V. M. tendrá á bien concederle su pro
tección, y aun entretenerlo en Paris cuando pase por esa 
ciudad, donde desearía que residiera hasta que pudiese 
volver á su país. 

Ruego á V. M. que acepte la espresion del profundo 
cariño y de la adhesión con que tengo el honor de ser 
de V. M., señor y tio, apasionado sobrino , FRANCISCO 

BE PAULA. 

A S. SI. la reina Cristina. 

NEUILLY 50 de junio de 1846. 

Mi muy querida hermana y sobrina: Si la publicación 
del Sr. Rubio produjo en mí sentimientos penosos que 
creí deber manifestaros, confieso que no encuentro en la 
carta que acabo de recibir de V. M. la satisfacción que 
habia reclamado. Me habláis del discurso de Mr. Thiers 
para justificar las esplicaciones públicas de vuestro se
cretario. Ciertamente que solo á V. M. toca juzgar de 
esta necesidad; pero también á mi vez puedo estrañar 
que, cuando es bien público que no existe ninguna soli
daridad entre Mr. Thiers y yo , ni tampoco entre él y rni 
gobierno, á quien hace una oposición bien conocida de 
todos, nos ñauásemos espuestos á sufrir aserciones tan 
falsas como esas de que he creído deber quejarme á vos 
misma. Pero ¿qué queréis que yo piense hoy, mi querida 
hermana y sobrina, cuando encuentro la siguiente frase 
en la carta que me acabáis de dirijir? 

«Yos sabéis, mi querido lio, que la preferencia dada 
4 
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»á mi hermano Trápani, fué á consecuencia dé las con-
«ferencias deEu, á cuyo hecho ha querido referirse el 
»Sr. Rubio, y no á otro alguno, porque sabe respetar los 
«reyes y las personas reales como verdadero y buen es-
» pañol.» 

Debo recordaros, porque lo que antecede me hace ver 
que no habéis conservado un recuerdo completo y exac
to, que la preferencia dada á vsestro hermano el conde 
deTrápani se remonta á una época muy anterior á las 
visitas que la reina de Inglaterra tuvo á bien hacerme en 
el castillo de Eu; y puedo decir á mi vez, que vos sa
béis , ó al menos no deberíais haber olvidado, que mani
festasteis vos misma deseos de esa preferencia, antes de 
que el rey de Ñapóles, vuestro hermano, hubiese reco
nocido á la Reina vuestra augusta hija, y que en virtud 
de ese deseo manifestado por Y. M., entablamos con Ña
póles la negociación que produjo su reconocimiento. 

Debo deciros ademas, mi querida sobrina, que las 
visitas amistosas de la reina de Inglaterra en Eu, no eran 
de modo alguno lo que se llama conferencias en el len
guaje diplomático; y aun cuando los dos ministros de 
negocios estranjeros que nos acoaipañaban, hubiesen 
aprovechado naturalmente su entrevista para hablar de 
los intereses políticos de los dos países, es bien sabido 
que de allí no ha salido protocolo ni notificación alguna 
para ninguna ©tra potencia, y que seguramente el go
bierno español no ha recibido ninguno, de los dos go. 
biernos cuyos ministros se avistaron en Eu. 

Pero esa suposición de conferencias celebradas en Eu, 
implica ademas un contrasentido mas notable que todos 
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los oíros; porque si realmente hubieran tenido lugar, no 
habrían tomado parte en ellas mas que la Francia y la 
Inglaterra, y entonces se deduciría necesariamente, que 
si la preferencia dada al conde de Trápani, sobre todos 
los demás príncipes descendientes de Felipe V, hubiese 
tenido su origen en las conferencias de Eu, Inglaterra 
habria concurrido con Francia á esta supuesta coacción 
ejercida sobre la España y vuestras majestades para im
ponerles, en favor del príncipe vuestro hermano, la elec
ción que según el Sr. Rubio os ha hecho sufrir un mar
tirio singular. 

Pero todavía falta hacer sobre este punto un recuer
do que no deberéis haber olvidado; y es, que cuan
do en nuestras conversaciones familiares os esplique 
que á pesar de todo nuestro afecto á vos y á la Reina 
vuestra hija, no era ya entre mis hijos donde convenia 
buscarle un esposo, la primera idea de V. M. se fijó 
naturalmente en vuestro hermano, el conde de Áquila, 
mayor que el conde de Trápani, y que solo después de 
haber aquel desechado las proposiciones que le fueron 
hechas por el rey de Ñapóles, con arreglo á vuestros 
deseos, y mucho antes de su partida para el Brasil, fué 
cuando el rey de Ñapóles se encargó de hacer saber al 
conde de Trápani nuestras intenciones con respecto á él. 

En vano pretendo adivinar, mi querida sobrina, lo que 
podia ser y de dónde podria venir el solemne esclarecí, 
miento anunciado por el Sr. Rubio sobre el <Qrften y el 
apoyo de aquella candidatura. 

Pero lo que quiero deciros después de esto, mi muy 
uerida hermana y sobrina, porque lo creo cierto, es 
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que cuando compuso el Sr. Rubio su refutación á los 
discursos de Mr. Thiers, no calculó bástantela trascen
dencia que pudieran tener sus insinuaciones, y los serios 
embarazos que iba á suscitaros esforzándose en liberta
ros de una participación, que no se puede desconocer, 
en una candidatura que ha sido desgraciadamente, y yo 
creo que muy injustamente, objeto de tantas invectivas. 

Me decís, mi querida sobrina, que debéis considerar la 
cuestión del matrimonio déla Reina Isabel II, como ma_ 
dre y como española. En mi concepto, es muy incom. 
pleta esta manera que tenéis de definir vuestros deberes. 
Sí, en verdad, como madre y como española: convengo 
en ello; pero con el bien entendido de que es principal
mente como reina madre de la Reina reinante de España, 
y tomando en consideración en toda su esíensicn los 
grandes intereses que tienen relación con acto de tan in
mensa importancia. 

Tales matrimonios no deben arreglarse según las sen
cillas conveniencias á que puede atenderse en los casa
mientos déla vida privada. No hay mas que una alter
nativa. Si el matrimonio de una Reina de España en su 
propio derecho no proporciona á su trono un aumento 
de fuerza y de estabilidad, estad segura deque lo des
truirá. Para adquirir, pues, ese. aumento de fuerza y de 
estabilidad, es necesario que la elección del esposo de la 
Reina reúna al rededor de su trono las inclinaciones y 
afectos de esas masas nacionales que vos debéis conocer 
mejor que yo, pero sobre cuyas disposiciones no narréis 
sin duda olvidado lo que tantas veces me habéis dicho 
en nuestras conversaciones amistosas. Me es ademas im-
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posible no ver á cuál matrimonio se aplicarían precisa
mente láscondicioneslimitadas,cuya enumeración hacéis 
en vuestra carta, como pareciéndoos suficiente para 
fijaros en la elección de esposo para vuestra augusta hija. 

Pues bien, mi querida sobrina, os diré acerca de esto 
con entera franqueza , que si por una parte os profeso 
á vos y á los vuestros el afecto mas vivo y sincero, tengo 
por otra sentimientos análogos para con la familia en la 
cual pudierais tomar ese esposo; con ella estoy unido por 
vínculos caros á mi corazón; y precisamente en calidad 
de amigo, de deudo y de rey aliado, haria ya todos mis 
esfuerzos para separarlos á una y otra de formar una 
unión, cuyo resultado seria, en mi concepto, lo contrario 
de lo que vanamente se lisonjearan de obtener. 

Porque tengo esta convicción de las funestas conse
cuencias que tal unión produciria para el porvenir de la 
Reina vuestra hija , el de vuestra familia y no menos 
aun el de la monarquía española, es por lo que no he 
querido aceptar la responsabilidad de mí silencio, y por 
lo contrario me he decidido á daros, con toda la solem
nidad que puedo prestarle, el consejo de que os abs
tengáis de ella. 

Creed siempre en la sinceridad de mis sentimientos 
hacia vos y de la amistad que os profeso, y repetid á 
vuestras muy queridas hijas, que las amo tiernamente, 
y que el constante objeto de mis votos y de mis esfuerzos 
va encaminado á su dicha y á la prosperidad de España. 

Soy, mi muy querida hermana y sobrina» el mas apa
sionado hermano y tío de V. M., Luis FELIPE. 
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Al rey. 

Miércoles i.* de julio de i846. 

Señor: En el verano de 1843 fue cuandoempezamos á 
trabajar confidencialmente en Ñapóles para ebten-r de 
aquel monarca el reconocimiento de la Reina Isabel. En 
noviembre de 1843 se decidió el rey de Ñapóles á acha
tar un ministro en Madrid. El príncipe Carini presentó 
sus credenciales el 14 de diciembre del mismo año. 

La reina Cristina salió de París para Madrid el 15 ó 
16 de febrero de 1844. 

Hasta esta mañana no he podido recoger con exacti
tud estos datos. 

Iré hoy mismo á ofrecer mis respetos al infante Don 
Enrique. Ruego al rey me permita no ir á comer á 
Neuilly. Tengo dispuesta una comida á ía cual deseo 
no faltar, si el rey lo consiente. 

Soy con el mas profundo respeto de V. M. hum Ide, y 
fiel servidor y subdito, GUIZOT. 

AS?. A. R. Don Francisco de Panto . 

Mi muy querido sobrino: Hoy he recibido vuestra 
carta de 28 de julio. Vuestro hijo Enrique salió es
ta misma mañana para Bruselas por el ferro-carril, y 
por consiguiente no he sido sabedor de vuestras pater
nales intenciones sobre él, bastante á tiempo para noti
ficárselas antes de su marcha .[Llegó á Paris el martes 50 
de junio en virtud del permiso de tres meses que, se
gún me dijo, se le ha concedido; vino á verme 
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aquella misma nocbe y el miércoles comió conmigo en 
familia. El jueves y el viernes no le vi, y esta mañana 
se ha marchado. Han sido vanos mis esfuerzos para de
tenerle y lograr que se quedara á mi lado hasta que la 
Reina le permitiese volver á España, y nada he omitido 
en mis dos conversaciones con él, para convencerle de 
que la actitud que yo le indicaba, era la que mas le con-
venia en la situación en que se ha colocado. No lo he 
conseguido, sin embargo, é ignoro cuales sean sus pro
vectos ulteriores. 
o 

Mucho agradezco los sentimientos de adhesión que 
nuevamente espresais en vuestra carta. Ya sabéis que 
cuento hace largo tiempo con ellos y que podéis siem
pre contar con la amistad que os profeso y con la cual, 
soy, querido sobrino , vuestro apasionado lio, Luis 
FELIPE. 

P. D. Mis afectos á Paquito, á Luisa y á Pepita. 

Mota del conde de Montcmolin. 

"VILLAFRANCA, julio de 1846. (i) 

El conde de Montemolin recibirá siempre con grati
tud los consejos que le dé el rey de los franceses, dicta
dos por el iníeres de la familia real de España y por el 
de Europa, porque estos objetos son muy caros á su co

tí) Esta fecha estaba escrita con lápiz al respaldo del do
cumento español. 
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razón, muy conformes coa sus miras, y porque ba he
cho, hace y hará por ellos toda especie de sacrificios 
compatibles con el fin loable á que se aspira. 

Las indicaciones que hasta ahora han llegado á cono
cimiento del conde por conductos para él indirectos, y 
muy confidenciales para los que en sus negocios toman 
parte, no presentan una base bastante sólida para per
mitir esplicaciones decisivas, para tener consecuencias 
seguras, ni para producir ningún resultado próximo ni 
lejano. 

Asegúrase en esas indicaciones, que el conde es indis
pensable para dar consistencia al trono y á las institu
ciones, restablecer el orden y conseguir la completa fu
sión de los partidos, tomando medidas equitativas sobre 
ios intereses generales y particulares; pero nada apare -
ce que pueda conducir á este fin en las proposiciones 
vagas que se indican, y que envuelven contradicciones 
sobrado fuertes para no echar de ver desde luego, que 
nunca podrá el conde con ellas llenar la importante mi
sión que al parecer se trata de confiarle. 

Si se le conserva al conde la fuerza moral y material 
que posee, podrá ser útil á la familia real, á España y á 
Europa; pero si de ella se le priva, se le pondrá en la 
imposibilidad de hacer ningún bien y de corresponder, 
según se pudiera desear, á las esperanzas en él depo
sitadas. 

Al mismo tiempo que esas proposiciones presentan 
al conde como indispensable, lo rebajan, prometiéndole 
una compensación para mas adelante. 

Sino conociera el conde, tanto como las conoce, la ira-
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ma de la revolución y las causas del desorden que no 
cesa de agitar á España, quizá podría equivocarse en su 
apreciación de semejantes promesas; pero harto sabe 
cuan heterogéneos, contradictorios y miserables, son los 
elementos de que esa trama se comp >ne; y no ignora que 
ni los hombres honrados de todos los partidos, ni el go
bierno de Madrid, ni potencia alguna estranjera, podrían 
cumplir ni hacer cumplir las promesas vagas , aunque 
sinceras en el fondo, que actualmente se le hacen. 

Por otra parte, si después de haber seguido el conde 
una línea de conducta llegase á cambiar de dirección, 
desmentiria el concepto que de él se ha formado, y qui
zá en vez de labrar la felicidad de su desgraciada patria, 
la sumiría en un nuevo caos que no seria posible evitar 
con las bases equivocas de que se habla. Pero no estri
ban aqui principalmente los raciocinios del conde; tienen 
otras bases mas concluyentes. 

El conde aprecia el interés cordial de su augusto tio 
y primo el rey de los franceses, y quisiera poder darle 
otras pruebas de su alta estimación y de su amistad. 

En su concepto la cuestión de España no se ha con
siderado bajo su verdadero punto de vista, y se presenta 
envuelta en nuevos trastornos y calamidades. Es, en fin» 
muy doloroso para su corazón, que nunca ha sido hos
til á la real familia, que esta se encuentre amenazada 
precisamente en los actuales momentos, con grandes pe
ligros; peligros que no se pueden desconocer, pero que 
ni la misma familia real ni su gobierno, pueden conjura 
fácilmente. No es dado á aquel gobierno triunfar de Ja 
oposición con que tropieza: vencido ayer, tal Fez tiene 
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hoy suerte mas favorable; pero pronto sucumbirá de 
nuevo. Tal es la marcha de la revolución. 

Nunca se desmentirá el conde de Montemolin; nunca 
se negará á escuchar las proposiciones que se le hagan, 
y si con ellas se pueden alcanzar realmente los impórtan
os objetos que se supone llevan consigo, no retrocederá 
el conde, á fin de lograr ese resultado, ante los sacrificios 
que exijan los respetos debidos á su prima, á España y 
al reposo de Europa, no poco interesada en la tranquili
dad de toda la península. 

abstracto de una carta particular de IHÍr. Bresson á 
Mr. Cinizot. 

MADRID 12 de julio de 1848. 

Mi querido ministro: Anteayer vi á la Reina. Al en
tregarle la carta del rey , le manifesté que me habia en
terado de ella y conservaba una copia; que S. M. soste
nía en aquel escrito su posición y sus aseveraciones; 
que sin embargo habia terminado ei incidente Rubio , y 
que deponiendo todo sentimiento de disgusto, á vista 
del peligro que podia suscitar para la Reina y su go
bierno el cambio de ministerio inglés, el cual con ra
zón ó sin ella resucitaba las esperanzas de los revolucio
narios , volvíamos á relacionarnos con S. M. y resta
blecíamos nuestra antigua armonía. Ninguna alusión 
hice á la carta de nuestra Reina que al mismo tiempo 
presenté. Me pareció que este modo de empezar la agra
daba, y desde aquel momento nos hallamos entrambos 
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á gusto. No convenia tener tirante la cuerda mas tiem
po y esponernos á que resueltamente se echase en bra
zos de nuestros adversarios. La bouderie, las amenazas y 
la aspereza habian producido ya su efecto; volví, pues, 
con placer, á obrar conforme á mi carácter. Añadí que 
el rey, tomando en cuenta los apuros de la Reina y que
riendo darle un nuevo testimonio de solicitud y amistad, 
se hallaba dispuesto á consentir que en toda combina
ción Borbon, ocupase un puesto el Sr. duque de Mont-
pensier al lado del marido de la Reina, es decir, que 
jos dos matiiinonios se celebrasen ó alo menos se decla
rasen á la par, si el ino podia íacilitar el otro. Esta 
grande, importante é indispensable concesión, no está 
espresada con tanta formalidad en vuestra carta del 5, 
pero los comentarios y esplanaciones de Desages y de 
Glucksberg, no me han dejado duda ninguna sobre el 
asunto. Gracias á vos, lo que era un obstáculo insupe
rable, se ha convertido en poderoso auxiliar; estoy segu
ro de que, si sondeáis vuestro corazón, sentís en él un 
gran contento por haber tomado esta resolución. La no
ticia ha sido acojida por la reina Cristina con un júbilo 
cuya manifestación creo sincera. En seguida nos hemos 
puesto á discutir las probabilidades que nos quedan. In
dudablemente no ha renunciado todavía la reina madre a 
toda esperanza favorable al conde de Trápani; ella mis
ma me ha referido (ya lo sabia yo) que impidió que Ca-
rini preparase al rey de Ñapóles para una completa re
nuncia, y el duque de Riánsares que comió en mi casa 
anoche, me dijo que S. M. habia tenido un gran placer 
con mi conversación, y que estaba reflexionando y ha-
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ciendo cálculos para ver si ahora que podia presentar al 
mismo tiempo en España al conde de Trápani y al du
que de Montpensier, nos seria fácil volver á nuestro an
tiguo proyecto; si podríamos sacar partido de la reunión 
de estos dos príncipes haciéndoles entrar juntos en Espa
ña por Bayona ó por Barcelona; si el Sr. Mon y el mismo 
Sr. Isturiz se prestarían á secundar esta combinación, 
con una modificación tan importante. Para uno de estos 
dias me propondrá un paseo á caballo á las cuatro de 
la mañana, y me dará cuenta después de haber hablado 
con la Reina, y estudiado las disposiciones del Sr. Mon, 
de las impresiones definitivas. No me he opuesto á que 
nuevamente se recurra á nuestro antiguo protejido: na
da de eso. Pero he presentado como mucho mas pronto 
y hacedero, el matrimouio con el duque de Cádiz. 
S. M. concuerda con esta idea y la vería realizarse sin la 
menor repugnancia, si 

(1). Respondí que la reserva y moralidad 
del príncipe, podrían atribuirse al afecto que pro
fesa á la joven Reina; que habrá temido desacreditarse 
con una vida desarreglada; que es relijioso y algo afi
cionado á la soledad ; que 

Reina, 
. . . Estas observaciones hicieron 

t> 

mella en la 

(4) Creemos deber suprimir algunas frases de esta carta. 
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En cuanto á D. Enrique, S. M. no hace 

caso de sus estravagancias políticas . 

. . . . Sus deberes de madrela obligan á rechazarlo. Ayer 
supe por el duque de Riánsares queen cuaníome marché 
llamó á la Reina su hija; que lapusoen el caso de esplicar-
se acerca del duque de Cádiz y que tropezó con obstácu
los cuya viveza y enerjía parece que diariamente au
mentan. Promete volver á la carga : Riánsares y yo he
mos discutido si convendría hacerle cambiar de guar
nición y llamarle á Madrid con su regimiento 

. . . . Entretanto,el Coburgo no ofrece riesgo inminente. 
El Sr.Moncontinúa asegurándome que aun no se ha reci
bido respuesta ninguna de la familia. Acabamos de intro
ducir un nuevo elemento en la cuestión.La reinaCristina 
ha hablado largamente y con una complacencia estretna-
damente maternal, déla dicha que tendría la infanta ca
sándose con un príncipe como el Sr. duque de Montpen-
sier. En resumidas cuentas, todo esto no puede ser fin-
jido : alguna vez hemos de fiarnos en un movimiento de 
espansion. Pedí á la reina y al duque que guardasen se
creto acerca de la concesión que les hacíamos: hiceles 
presente que la aplicación de este gran recurso, seria 
mucho mas eficaz si de antemano no se divulgara y dis
cutiera , y asi lo reconocieron; pero de ningún modo 
respondo de su discreción. Tomad, pues, vuestras me
didas cual si contásemos con que hablaran. Mil veces os 
ha libertado de todo compromiso anterior la conducta de 
los agentes ingleses. No pretendo rebajar el seatimiento 



c|ue os debe causar la retirada de lord Aberdeen ; pero 
séame lícito haceros notar, que nunca ha impedido el 
mal, y que se ha contentado con avisaros cuando ya es-
taba hecho.... Bulwer no ha podido disimular su despe
cho por la completa demolición de su candidato. Conti
nuamos en apariencia, según lo deseáis, en las mejores 
relaciones, y yo le prometo tcdo mi apoyo en favor del 
duque de Gádiz ; pero, aun no sabe lo que opinará lord 
Palmersíon, y cree que se inclinará mas á ü. Enrique, 
aunque añade que Aston ha hecho pasar por tontos á 
entrambos hermanos en Inglaterra. Tampoco piensa que 
Goburgo goce de gran valimiento en el ánimo del nuevo 
ministro; en suma, no quiere comprometerse, elude 
las cuestiones y usa de gran reserva.... 

La reina Cristina no se ha aüijido mucho con la ad
mirable y vigorosa carta del rey, y aun ha dicho al se* 
ñor Mon, que celebraba tener en su poder un documento 
de semejante naturaleza. 

Isturiz y Riánsares la tachan por el contrario de se
vera. Me ha dicho este último, que la carta de nuestra 
Reina ha sido un paliativo del dolor causado por la del 
rey, y que S. M. responderla con la mayor efusión. 
Hemos vuelto, pues, á nuestras naturales relaciones, que 
yo por mi parte me esforzaré en conservar inalterables 
en adelante. 

Pienso que es necesario evitar aquí, por ahora, todo 
lo que pueda hacer sombra y provocar recriminaciones, 
y que nos conviene conservarnos sin afectación, lejos de 
los movimientos que puedan hacer ios partidarios del 
conde de Montemolin. No iré, pues, á buscar al duque 



de "Veraguas ni al marques de Viluma con las copias que 
me dirijís; los dejaré que vengan á mi, recibiéndo
los siempre con amistad y confianza; pero maneján
dome, i.,. 

Estraete de otra carta del mismo al mismo. 

MADRID 13 de julio de 184G. 

Caro ministro: Tengo que daros una buena noticia. 
Estando anoche las reinas en la ópera, vino Riánsares á 
mi palco, donde se hallaban ísturiz etc. Me llamó aparte, 
y me dijo que la reina Cristina adoptaba mi modo de 
ver, y que se procuraría reconciliar á la joven reina con 
la idea de dar su mano al duque de Cádiz, habiendo que 
se viesen. En consecuencia, S. M. llamaría á palacio es
ta noche ai infante D. Francisco, y le encargará que 
convide á su hijo á venir á Madrid para el dia de Santa 
Cristina, que es el 24 del corriente. Mas adelante se 
dispondrá que su regimiento se traslade á la capital. 

Avisado así por Riánsares, eché á correr, y diez mi
nutos después estaba en la redacción del Heraldo: Ma
ñana anunciará este periódico que sostiene sus princi
pios: un príncipe español liberal. Pasado mañana espli-
cará por qué abandonó hace seis meses á D. Enrique, 
y propondrá á B. Francisco de Asis 

AI rey. 

VAL-RICHER, miércoles 15 de julio. 

Señor: Incluyo una carta de Bresson , el cual está 
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convencido como yo, de que debemos dirigir nuestros es
fuerzos en favor de los hijos de D. Francisco de Paula, 
poniendo inmediatamente manos á la obra. En este sen
tido le he impelido y continuaré impeliéndole. También 
aqui hallaremos tropiezos, decidiéndose Londres por 
D. Enrique y nosotros por el duque de Cádiz. Siempre 
la misma lucha entre progresistas y moderados, siem
pre los mismos patronos para entrambos partidos. In
dudablemente vale el duque de Cádiz mucho mas pa
ra la Reina, para España y para nosotros. No creo, sin 
embargo que debamos proponerlo á Londres, nombrán
dole con preferencia á su hermano. Los que hemos de 
proponer como objeto en nuestro apoyo, son los hijos de 
D. Francisco de Paula. La Reina de España y su go
bierno escojerán el que mejor les convenga ínterin es-
ten los moderados en el poder y la reina Cristina en Ma
drid, podemos contar con que elijan á Cádiz, si aceptan 
esta combinación. Si obtienen el mando ios progresistas, 
optarán por D. Enrique; pero esto no podemos noso
tros evitarlo. 

¿Conviene ahora acudir directamente y sin perder 
tiempo á lord Palmerston , proponiéndole que Francia 
é Inglaterra obren de acuerdo y francamente en Madrid, 
para hacer que la Reina de España y su gobierno re
suelvan sin tardanza la cuestión del matrimonio en pro 
de un hijo de D. Francisco de Paula, sea el que quiera? 
Me inclino á pensarlo asi. Es el medio mejor de frustrar 
la intriga Coburgo, é impedir que lord Palmerston entre 
en ella. Muy difícil le será, por el contrario, rehusar la 
combinación que le ofrecemos, y ha sido siempre la pre-
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ferida en Inglaterra. Con todo, antes de escribir á Jar-
nac aguardo algunas indicaciones sobre sus primeras 
entrevistas con lord Palmerston y la disposición en que 
lo baya encontrado. 

Si damos este paso deberemos cuidar mucho de po
ner á cubierto nnestra lealtad para con Ñapóles por lo 
que hace á Trápani, y atender también á las probabili
dades de Montemoíin en el porvenir, caso de que no 
triunfaran los hijos de D. Francisco de Paula. Impor
ta no abandonar ninguna combinación de nuestro prin
cipio, que abarca á todos los descendientes de Felipe V, 
y mostrarnos prontos siempre á adoptar á aquel que sea 
posible. Se puede hacer con decoro ciertas reservas en 
favor de Trápani y de Montemoíin por si vuelven á te
ner elementos de buen éxito. 

Ruego al rey que me dé su parecer é instrucción so
bre esto. Nada escribiré antes de saber su respuesta. 

Soy con el mas profundo respeto, señor, de V. M. 
humilde y fiel servidor y subdito, GUIZOT. 

Al r ey . 

VAL-RICHER, jueves 16 de julio. 

Señor: Incluyo cartas deBresson, Jarnac y Rossi. El 
rey quedará satisfecho de las noticias de Roma 

También yo me hubiera alegrado mucho mas de que 
Sainte Aulaire no hubiese tocado la cuestión de España 
con lord John y lord Palmerston, que no le hablaban de 
tal cosa. El tacto es cualidad muy poco común. Sin em-
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bargo de todo, no siento que lord John haya tenido es
ta ocasión de mostrarse desde el primer dia mas fraaco 
con nosotros que lord Palmersíon. Grandes mira
mientos habrá que guardar para hablar al uno de ne
gocios estranjeros sin ofender al otro. Habrá que hacer
lo, no obstante, algunas veces. 

Si la lectura de ios periódicos españoles que Bresson 
me envia sujiriese al rey alguna observación importan
te, le suplico que me la comunique. Es muy esencial con
ducir bien esta polémica. 

Soy con el mas profundo respeto de V. M., humilde 
y fiel servidor y subdito, GÜIZOT. 

A 3Sr. Gaizot ministro de negocios estranjeros. 

NEUILLY Í6 de julio de 1846. 

Mi querido ministro: Me es imposible no decir amen 
á vuestra carta, porque se conforma de la cruz á la fecha 
con mi modo de ver y considerar la cuestión. Debemos 
indudablemente reservarnos, no solo en favor de Mon-
temolin y Trápani, sino de todos ios descendientes de 
Felipe V no casados y casaderos. Conviene que usemos 
de un mismo lenguaje en Madrid, en Ñapóles y en Lon
dres. Ha sido tan leal y tan clara nuestra conducta, que 
de ella emana necesariamente esa conformidad de len
guaje. Siempre y en todas partes hemos dicho, que in
sistíamos en un descendiente de Felipe V, sin ninguna 
esclusion ni mas preferencia éntrelos príncipes de aque
lla familia, que la de España y la Reina Isabel II. Solo 
hemos secundado á Trápani por haberlo deseado así la 
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reina madre y la reinante; solo hemos sabido el cam
bio de intenciones de la primera respecto de Trápani 
(su hermano), por la sorprendente carta pública de su 
secretario, la cual tenia el doble objeto de hacer á Trá
pani imposible y de atribuirnos contra toda verdad el 
cargo de haberle sostenido contra la voluntad de María 
Cristina, y de haberlo querido imponer á su hija y á 
España, 

Eso hay que decir en Ñapóles para que se compren
da nuestra verdadera posición y toda nuestra conducta. 
€ierto que pudiéramos manifestar á aquel monarca, que 
sin su error de haber dejado á Trápani en los jesuí
tas, de no haberlo enviado a viajar aqui ó á África, ó 
quizá mejor que en ninguna parte, á España , cuando 
ningún obstáculo lo impedía, á no ser su voluntad, no 
habría conseguido la parte adversa dar á dicho príncipe 
ese barniz desagradable, aunque facticio, que tan impo
pular le hace en el dia; pero no necesitamos acusar de 
nada de esto al rey de Ñápeles; ladesercion de la reina 
Cristina y el golpe que ha dado á su candidatura con 
la carta de Rubio, son los que nos han privado de to
dos los medios de sostenerla, quitando por consiguiente 
al rey de Ñapóles todo derecho á quejarse de nosotros, 
porque en tal estado de cosas abracemos la candidatura 
de los hijos de D. Francisco de Paula. T&áo lo que po
demos añadir es, que si la reina logra desfacer el entuer
to que ha consentido se haga á la candidatura de su her
mano, y el que ella misma le ha hecho con la epístola 
de su secretario, esa candidatura no tropezará segura
mente con ningún obstáculo que de nosotros provenga. 
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El tiempo solo, y la imposibilidad real ó voluntaría de 
las demás candidaturas, pueden en el diasacar otra vez 
á plaza la de Trápani. 

Por lo que respecto á la de Montemolin, en todos 
sentidos hemos hecho ya cuanto era posible para lograr 
que comprendiese la naturaleza de los obstáculos que se 
le oponen y el modo de allanarlos. En mi concepto, no 
tenemos que pensar ya en eso. Sensible es sin duda; pe
ro no nos es dado evitar que lo que pasa no pase. 

En cuanto á los Goburgos, sin duda seria muy conve
niente y muy honroso, en mi sentir, para ellos, hacer 
una declaración como la que Bresson indica en su car
ta; pero de seguro no debemos pedírsela ni siquiera pen
sar en ella. Tengo motivos para creer, y podéis manifes
társelo (pero muy confidencialmente) á Bresson, que se 
proponen dejar sin respuesta las insinuaciones hechas 
por la reina Cristina en su carta ai duque reinante de 
Sajonia Coburgo-Goíha. 

Creo, pues, mi querido ministro, que debéis proce
der del modo que me indicáis, en Londres, Ñapóles y 
Madrid, y cuanto antes sea posible: veremos lo que re
sulta. Si se produjesen complicaciones que exigieran co
municaciones verbales, os pediría que vinieseis á verme. 

"Vuestra carta ha bastado esta vez y he procurado que 
baste también la presente respuesta. Lo que siento es 
que no podáis hablar de todo esto con Narvaez.—Creo 
que solo yo puedo supliros y en este asunto soy algo tí
mido. Venid, si queréis, y dadme siempre vuestros acer
tados consejos. 

Buenos dias, querido rainistro.=Luis FELIPE. 
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Al rey. 

VAL-RICHER, domingo 19 de julio de 1846. 
Señor: Van adjuntas cartas de Bresson y de Jarnac 

que pueden ser útiles al rey. Verá en ellas que otra ves 
hemos echado á andar en Londres y en Madrid, y por 
el buen camino. También verá que ya habia hablado yo 
á Bresson deNarvaez y de su oportuna vuelta á Madrid. 
Mañana le escribiré nuevamente sobre esto. Pero creo 
que importa dejar que el mismo Bresson juzgue del mo
do y del momento de conseguirlo. Dos cosas nos hacían 
falta: una, que Narvaez se convenciera plenamente de la 
benevolencia con que el rey y su gobierno lo miran: otra 
que entendiese bien el pensamiento del rey en la cues
tión del matrimon-o, y sobre todo en lo que hace referen
cia al duque de Cádiz, cora prometiéndose con nosotros 
en este sentido. Entrambos se han conseguido. Cuide
mos ahora de no asustar demasiado á la reina Cristina, 
á su gabinete y al mismo Londres, donde no tiene Nar
vaez grandes simpatías, con el regreso de este á Madrid, 
precipitándole mucho ó dejando ver que es á instiga
ción nuestra. Convendrá, según creo, que vuelva antes 
de la apertura de las cortes, y entonces será preciso que 
se consume su reconciliación con el Sr. Mon, porque in
sisto en creer necesaria la alianza de estos dos hombres 
para que haya un poco de gobierno en España. Mas para 
obtener un buen éxito, importa que estas cosas sucedan 
naturalmente, en su momento oportuno y sin que parez
ca que andamos á caza de ellas. Voy á enviar á decir á 
Narvaez todo lo que pueda armarle de un poco de pa
ciencia. El se divierte en Paris y todavía pasará ahí de 
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buena gana algunas semanas.—Tengo á su lado á cierta 
persona que llegó de Bayona al mismo tiempo que él, y 
que le vé todos los días. 

En cuanto ala reina Cristina,parécemeque conviene 
dejarla un peco en paz, guiándola insensiblemente por «l 
camino en que la hemos hecho entrar con un golpe bien 
dado. 

La carta de Jarnae indica en lord Palmerston buenas 
disposiciones, aunque algo vagas y bastante tímidas. Esa 
timidez es la que mas me agrada. Todo el mundo se ha 
puesto de acuerdo en torno suyo para vigilarle y conte
nerle, lord John, el duque de Bedford, lord Lansdowney 
su misma mujer. Dios quiera que no se le alboroten los 
cascos y se le antoje engañar á sus guardianes. Entre él 
y nosotros nunca puede haber mas que un matrimonio 
por razón de estado, pero aun así se puede vivir en bue* 
na armonía. 

Escribo á Londres, Madrid y Ñapóles en el consabido 
sentido.... Espero que el rey tenga al fin tiempo para 
escribir á la reina Victoria. Siento mucho aumentar el 
trabajo de su correspondencia, pero meballaba muy ne
cesitado de descanso, y me harán faiía fuerzas para la 
próxima campaña. 

Soy con el mayor respeto, de V. M., humilde y fiel ser
vidor y subdito, GÜIZOT. 

A Mr. Gnizot, ministro de negocios extranjeros. 

NEUILLY, 20 de julio de 1846. 
(A las once y media de la mañana.) 

Mi querido ministro: Antes de salir á una visita de 
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fortificaciones,os envió la adjunta carta inglesa, y reser
vo las otras para el duque de Montemolin, quien necesa
riamente debe enterarse de ellas. Mañana las tendréis en 
vuestro poder. 

Es tanto mayor mi asombro de que Eresson se haya 
comprometido así para la simultaneidad de los dos ma
trimonios, cuanto que sabia que esto era diametralmen-
te opuesto á mi voluntad, y que repugnaba tanto á la del 
duque de Montpensier y de toda mi familia, que él mis
mo confiesa no tener autorización vuestra para ello, y 
recurre para justificar semejante desbarro á hacer co
mentarios sobre las cartas de Desages y Glucksberg. No 
he visto á Mr. Desages, pero á Glucksberg le hablé con 
toda la claridad posible, y no solo le anuncié mi deter
minación y la de los roios sobre este particular, sino 
que espiané los motivos, dándole al mismo tiempo cier
tas razones que exigían esplicaciones categóricas, antes 
de que el enlace del duque de Montpensier quedara de
finitivamente resuelto. 

Dedúcese de aquí que es necesario negar formalmente 
nuestra aprobación á ese paso. Resta ver cómo hemos 
de hacerlo; pero yo nunca he engañado á nadie y no he 
de empezar ahora á consentir que se engañe, sea á 
quien sea, en mi nombre. Oponernos pronto y clara
mente á la simultaneidad y á la conclusión definitiva, 
antes de discutirse los capítulos matrimoniales, es lo 
que mejor puede paliar los apuros que de esa triste cam
paña no pueden menos de surjir. 

Quede para mañana lo demás, continuad cuidándoos 
mucho con el descanso y los paseos, y no os inquietéis 
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porque á mí se me aumente el trabajo de escribir; ío? 
liago con sumo gusto si redunda en bien de vuestra 
salud. 

Buenos dias, mi querido ministro.=Lüfs FELIPE. 

3. Mr. Guizot, ministro de negocios extranjero». 

20 de julio de 1846. 
Mi querido ministro: Ei duque de Montpensier me 

ha devuelto las cartas de Bresson y os las envió á toda 
prisa. Se adhiere muy vivamente á todo lo que os escribí 
esta mañana. Es preciso borrar, anular formalmente lo 
que ha dicho Bresson , escediéndose de aquello para que 
estaba facultado: entiendan las reinas que á Bresson se 
le habia prohibido prometer lo que ha prometido, y que 
la simultaneidad es inadmisible. Nos ha metido en un 
mal paso é importa que lo tachemos cuanto antes. No 
quiero se crea que he hecho contraer en mi nombre un 
compromiso que no puedo ni quiero cumplir, que for
malmente había prohibido. Ved cómo arregláis ahora 
nuestra negativa. Aguardo con impaciencia la respuesta. 
Escepto ese cruel incidente , de ninguna manera pro
vocado , y que tan fácil era de evitar, estoy muy satis
fecho , según previsteis, del contenido de todas esas 
cartas. 

Buenas noches, mi querido ministro.=Luis FELIPE. 

Al rey . 

VAL-RICHER, miércoles 22 de julio de 1846. 
Señor : Ya habia escrito yo á Bresson. He redactado 
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otra carta trascribiendo las propias palabras del rey. 
Hará la retirada necesaria. Cierto que ha ido muy allá, 
escediéndose mucho de mis intenciones ; pero no creo 
que haya llegado tan lejos como el rey supone. Nunca 
ha podido entender ni decir que el matrimonio del señor 
duque de Montpensier se concluiría , se celebraría, ni 
aun se resolvería definitivamente al mismo tiempo que 
el de la Reina. Es evidente que el examen y discusión 
de los artículos deben preceder no solo á toda conclu
sión, sino también á toda resolución definitiva. Si estu
viese decidido el enlace de la Reina con el duque de 
Cádiz, entonces se trataría definitivamente el del señor 
duque de Montpensier con la infanta, es decir, que se 
anunciaría la intención recíproca de llevarlo á cabo y se 
discutirían sus condiciones y términos. En este terreno 
creo que debemos fijarnos, y en él prevengo á Bresson que 
vuelva á colocarse. Puede estar seguro el rey de que á él 
le llamaré cada vez que le escriba. 

Nada sé de nuevo de ningún punto..., 
Se ha notado que el rey habló mucho el sábado con 

Miraflores en el salón separado, y un poco con Cowley 
en el de la Reina. Nada mas natural, pero aquel viejo es 
algo quisquilloso. 

No necesito recordar al rey, que son poco seguros el 
talento y la fidelidad de Mirdflores, el cual es ademas 
muy vanidoso.... 

Soy con el mas profundo respeto de V. M., humilde y 
fiel servidor y subdito, GÜIZOT. 



—74— 
Al rey. 

VAL-RICHER, jueves 23 de julio de 1846. 

Señor: Incluyo cartas de Bresson, Brongbam y Reeve. 
La situación continúa mejorando en Madrid. Las intrigas 
van de baja. Sigo temiendo que la reina Cristina no obre 
con mucha sinceridad ni eficacia en favor de la combina
ción Cádiz. 

Thom hablaba anteayer así: 
«El infante de Bourges se perdería para siempre si se 

«casara con la Reina reconociéndola. Es menester que 
«sostenga sus derechos y se reserve el porvenir. Todo es 
«frágil en España; ya llegará su tiempo. Si se casaran 
«sin preámbulos, como un rey con una reina, corriente. 
«Confundir los derechos, pero conservar el derecho. 
«Si no, no.» 

Ya vé el rey que ni en Viena ni en Bourges ha cam
biado nada. Thom tiene mas talento que manifiesta, y 
es muchas veces el verdadero confidente del principe de 
Metternich.... 

Soy con el mas profundo respeto de V. BL, humilde y 
fiel servidor y subdito, GÜIZOT. 

P. D. Espero que el rey tenga la bondad de devolver
me cuanto antes la carta de Bresson. 

A. KHr. Guizot, ministro de negocios estranjeros. 

NEUILLY, viernes 24 de julio de 1846. 

Querido ministro: Esta mañana recibí vuestra carta 
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del 23 , y ayer la del 22, á punto de salir para una visi
ta de fortificaciones que.duro siete horas. Veo con placer 
que vuestra opinión concuerda con la mia, respecto del 
apuro en que Bresson nos ha puesto con la simultanei
dad, difiriendo solo en que vos juzgáis que Bresson no se 
ha comprometido tan formalmente como yo lo temo. Yo 
creo, por el contrario, que enterado bien de mi opinión 
y la de mi familia acerca de la simultaneidad, ha querido 
enlazarnos así, y que, si existe diferencia entre lo que 
ha dicho á la Reina y lo que os ha escrito, consistirá en 
que todavía nos haya obligado á mas de lo que él dice. 
Pero esto poco importa. El ha dicho que el rey consentiría 
en que los dos matrimonios se celebrasen ó dio menos se de
clarasen al mismo tiempo. Semejantes palabras, mi que
rido ministro, pronunciadas por un embajador cuyas 
credenciales dicen que se dé fé á sus palabras, constitu
yen una obligación que solo puede anularse con una des
aprobación de tal manera notificada, que no pueda que
dar acerca de ella duda ninguna á la persona, con quien 
el embajador se ha comprometido en nombre de su sobe
rano. Es, pues, tanto mas necesaria esa desaprobación 
formal, cuanto que la parte con quien tratamos no dejará 
de prevalerse de cuanto pueda, ya para obligarnos á la 
simultaneidad, ya para alegar que se la ha engañado y 
que hemos faltado á nuestra palabra si no nos some
temos. 

Importa por lo tanto que no solo se haga una retrac
tación verbal por parte de Bresson (porque verba volant 
aun cuando la hiciese completa y es probable que no), 
sino que esa desaprobación se envié joor escrito á la rei-
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na Cristina, para que nunca se ponga en duda su exis
tencia ó se niegue su notificación. 

Solo dos medios veo de alcanzar este fin: el uno es 
una carta de mi esposa á la reina Cristina; el otro una 
carta vuestra á Bresson con orden de leérsela á S. M., pi
diéndole permiso para dejar en sus manos una copia 
ne varietur. Me parece que la carta particular vuestra 
es preferible; pero necesito indispensablemente una 
ú otra. Ora la escribáis vos, ora la reina , su contenido 
áebe ser el mismo. Podría decir poco mas ó menos: 
»Que los vivos deseos de Bressonde complacer á la reina 
«Cristina y de facilitar los enlaces que deseamos, en efec
t o , muy vivamente, lo llevaron mas allá de sus poderes 
»ó de sus instrucciones, cuando dijo ala reina Cristina 
»que el rey podría consentir en que el matrimonio de 
»la Reina Isabel II con un príncipe descendiente de 
«Felipe V por línea masculina, y el del duque de Mont-
»pensier con la infanta , hermana de la Reina Isabel, 
»se celebrasen ó declarasen al mismo tiempo. Que por 
«consiguiente se hace necesario que la reina Cristina 
«sepa directa y positivamente, que en nada han variado 
»las intenciones sobre esos enlaces manifestadas á 
»S. M. por el rey y la reina de los franceses, y que 
»SS. MM. desean como siempre, muy vivamente, que él 
«duque de Montpensier se case con la infanta; pero 
«cualesquiera que sean sus deseos se proponen atener
l e á lo anteriormente dicho en su nombre, á saber: que 
»solo después de celebrarse el matrimonio de la Reina 
«Isabel II con un príncipe descendiente de Felipe V , se 
»podrá tratar definitivamente del enlace del duque de 



»Montpensier con la infanta; y que en ese caso acelerarán 
»su declaración y su consumación tanto como las cir-
«custancias lo permitan.» 

Tal es, querido ministro, todo mi pensamiento; res-
pondedme pronto, porque nuestras comunicaciones son 
tan lentas que se pierde mucho tiempo, é importa que la 
desaprobación llegue cuanto antesá Madrid. No os he di
simulado mi empeño en esto; pero no podéis figuraros 
cómo está mi familia; el duque de Moutpensier dice que 
no quiere que su matrimonio sirva de pasaporte al de 
la Reina Isabel. Bresson ha cometido un error, con bue
na intención sin duda, y por haber querido atarnos ca
si nos ha desatado. Creo que lo mejor es que le escri
báis lo mas pronto posible, y aguardo la minuta de vuestra 
carta. 

El duque de Aumaleestá ya limpio de calentura. 
Buenas noches, mi querido ministro. =Luis FELIPE. 

Al rey. 

VAL-RICHER 24 de julio de 1846. 

(A las siete de la noche.) 

Señor : Tengo el honor de enviar sin dilación al rey lo 
queacabode recibir deLóndres. Nome sorprendetantoco-
mo me conduele. Siempre he creido que lord Palmers-
ton volveria prontoá su antigua senda. Jarnac debe haber 
recibido, casi en el mismo momento en que meescribia, 
mis instrucciones para proponer á lord Palmerston la 
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cooperaeion y la acción común de los dos gobiernos ea 
Madrid en favor de un hijo de D. Francisco de Paula. 
Veremos lo que contesta á esa proposición formal. Dirá 
probablemente que no puede intervenir de una manera 
activa en la elección; que solo á la Reina de España y á 
su gobierno toca eseojer entre candidatos, contra los 
cuales no se eleva objeccion ninguna, al menos por la 
parte de Inglaterra. 

El despacho está evidentemente escrito, pensando en 
el parlamento y en la publicidad. Me estraña que haya 
hablado á Jarnac de su carta particular á Bulwer sin 
enseñarla. ¿Para qué le ha hablado? No me sorprendería 
que en realidad ie importase poco el Goburgo y que su 
principal objeto fuese recobrar en España el patrocinio 
del partido progresista. La segunda parte del despacho, 
tan dura para el general Narvaez y todo el partido mo* 
derado, implícitamente inclusa la reina Cristina , es 
mucho mas larga que la primera. Evidentemente la 
concede lord Palaierston mas importancia. 

Mi primera impresión alrecibireste pliego, ha sido la de 
que debemos apegarnos mas que nunca á nuestra idea 
actual, Cádiz y Montpensier. Es imposible que la reina 
Cristina y el partido moderado dejen de comprender 
que solo asi pueden conservar el poder, porque se asegu
ran el apoyo del rey y de la Francia, al paso que cual
quiera otra combinación los entrega infaliblemente en 
manos de sus enemigos, los radicales. En este sentido es
cribo algunas líneas á Bresson enviándole copia de estas 
dos cartas y encargándole de nuevo que no admita la 
simultaneidad de la conclusión definitiva, y que se re-
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serve con cuidado la plena y libre discusión de los artí
culos. Añado que le daré instrucciones mas detalladas 
en cuanto me ponga de acuerdo con el rey. 

No trasmito á S. M. en este momento mas que mi 
primera impresión. No quiero que pase un dia antes de 
remitirle estos documentos. Pensaré detenidamente de 
hoy á mañana y tendré el honor de escribir al rey todo 
lo que me ocurra. 

Soy con el mas profundo respeto, de V. M. humilde y 
fiel servidor y subdito, GUIZOT. 

A Mr. Guizot, ministro de negocios estranjeros» 

NEÜILLY, sábado por la mañana 25 de julio. 

Mi querido ministro: La lectura de los documentos 
que de vos he recibido esta mañana á las nueve y me
dia y que inmediatamente os devuelvo, me deja bajo 
ei imperio de las mas penosas impresiones , no porque 
yo esperase otra cosa de lord PaSmerston, sino porque 
no creía que tan pronto se pusiera en descubierto. Mi 
parecer actual es que debemos devolverle golp3 por gol
pe y acometerle desde luego cuerpo á cuerpo, desenmas
carando su invención de destruir la inteligencia cordial, 
cuya conservación es seguramente deseada generalmen
te en Inglaterra hasta por la paite principal de sus sup* 
porters. 

Muy importante seria que pudiéramos ponernos da 
acuerdo viva voce sobre la nueva marcha que tenemos 
que seguir, en vista de un desenmascaramiento tan rápido 
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y violento de las baterías de lord Pálmerston, no solo 
contra la intelijencia cordial, sino contra la paz del 
mundo. Jarnac ha hablado perfectamente, pero ahora 
tenemos que preparar en mi concepto una réplica á ese 
asombroso y detestable despacho, del cual creo que po
dremos hacerse arrepentir mucho á lord Pálmerston. 
Ya parece que tiene algún presentimiento de esa gran 
calaverada. ¡ Oh ! Qué bien hice en seguir vuestro 
escelente consejo de atenerme con él á las generalida
des, cuando vino; pero siento en estremo no poder con
certarme con vos antes de comenzar á obrar, como creo 
que debo hacerlo inmediatamente. Esta noche viene 
lord Cowley y le daré una indemnización del aparte que 
no tuve con él la otra noche; mi visita á las fortifica
ciones, que voy á emprender ahora mismo, no me estor
bará para desahogarme con él y decirle que lo que lord 
Pálmerston ha empezado á plantear, es ni mas ni menos 
que ei derrocamiento general de España, y que á Portu
gal le sucederá lo mismo. Por fortuna en nuestras ideas 
reina tal armonía, que sin ponernos de acuerdo mas que 
por la triste é imperfecta via de las cartas, estoy seguro 
de que no habrá la menor diverjencia en nuestro lenguaje. 

Esta noche escribiré al rey Leopoldo, y enviando una 
estafeta por el camino de hierro, recibirá la carta en 
Ostende antes de embarcarse el lunes por la mañana. 
Le animan escelentes disposiciones y desea vivamente 
ja caida de lord Pálmerston, de quien teme todavía que 
nos haga sus víctimas. No faar ofthat (1). Le enteraré 

(•1) No faltaba mas. 
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de todo, y con ei escelen te estado de la reina Victoria 
creo que andará camino; la situación de Portugal facili
tará una convicción que ya se presenta bien. 

Es notable que Mira flores haya sabido que estaba des
pachado el pliego de lord Palmerston y que me haya 
dado un resumen muy exacto de su contenido: me hice 
el incrédulo, y me dijo que si pudiera nombrar á quien 
le había comunicado la noticia,^ creería yo. Supongo que 
será Sotomavor. 

«i 

Esto es un motivo mas para que precipitemos nuestra 
desaprobación de la simultaneidad. Cuanto peor fe ten
gamos que temer, tanto mas nos importa que sea limpio 
nuestro juego, que nunca se nos pueda acusar de haber 
hablado de dos maneras, y que no nos espongamos al 
partido que de esto seria fácil sacar contra nosotros. 

Buenos dias, mi querido ministro. Siento que me fal
te tiempo para escribiros mas largo.=Luis FELIPE. 

P. D. Encarecidamente os encargo que en vuestras 
cartas á Bresson no reunáis á Cádiz con Montpensier, 
porque eso tiene grandes visos de simultaneidad, des
agrada mucho á todos los mios y no me conviene á mí 
tampoco. 

Al rey; 

VAL-RICHER 25 de julio de 1846. 

Señor: En este momento recibo la carta del rey, de 
ayer viernes. Va á salir el correo ordinario. Dentro de 
algunas horas tendré el honor de enviar mi respuesta á 
S. M. con una estafeta. Soy enteramente de parecer de 



—82— 
qoe el rey no debe comprometerse á la simultaneidad de 
los dos matrimonios, y que sin abandonar la intención 
de que se verifique el del Sr. duque de Montpensier, so
lo debe tratar de él cuando se haya celebrada el de la 
Reina. Pero ruego al mismo tiempo al rey que reflexio
ne cúán delicada, cuan tirante y cuan crítica es la si
tuación, íadudablemente va á hacer Coburgo un graade 
esfuerzo y solo podemos parar este golpe con Cádiz y 
Montpensier¿ No debilitemos, pues, nuestras armas en el 
mismo instante en que nos va á ser necesario usarlas, 
Tengo la convicción de que es muy posible conciliar las 
dos cosas y conservar al rey su libertad de examen del 
enlace Montpensier, al mismo tiempo que la aptitud para 
frustrar el enlace Coburgo. El despacho de Palmerston y 
la carta de Jarnac habrán sorprendido mucho al rey. Si 
triunfa la política de Londres y logra Coburgo buen éxi
to, las consecuencias serán infinitamente graves, tanto 
aquí como en Madrid. Luego volveré á hablar de este 
asunto. Ya á salir la presente. 

Soy con el mas profundo respeto, señor, de V, M. hu
milde y fiel servidor y subdito, GUIZOT. 

A! rey. 

YAL-RICHER, sábado 25 de julio de Í846. 

(A las seis de la tarde.) 

Señor: Según tenia el honor de manifestar al rey ha* 
ce algunas horas, las instrucciones de Palmer stoa á 
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Bulwer van á producir en Madrid una situación muy 
tirante y crítica» Goburgo está ya reconocido y aceptado 
por Inglaterra. De Londres no vendrá ninguna objeccion, 
ninguna reserva contra su candidatura. Inglaterra está 
pronta, si España quiere. ¿Entra en el complot la reina 
Ciistina? Del todo, acaso no; pero probablemente un po
co. Ea todo caso, lo que nos importa infinito es no darle 
ningún pretesto para que entre. Deseamos al duque de 
Cádiz para la Reina y ofrecemos al Sr. duque de Mont-
pensier para la infanta. Cádiz no será aceptado segura
mente si no lleva á Montpensier por compañero. En esta 
correlación inevitable ¿qué debe y puede querer el rey? 
Me parece que dos cosas: una, que se asegure bien y se 
celebre el matrimonio de la Reina Isabel con un Borbon, 
con el duque de Cádiz: otra, que le quede al rey com
pleta libertad para examinar á fondo la situación de la 
infanta y para discutir las condiciones y capítulos ma
trimoniales antes de consumar su enlace con el duque 
de Montpensier. Afianzados estos dos puntos no veo qué 
cosa faltaría á los intereses de la real familia. Se conse
guirían á la par ei fin político y el fin particular ó do-
méstico, si me es lícita esta espresion. 

¿Qué se necesita para ello? Que en cuanto se presente 
claramente la cuestión y en cuanto se vea Bresson apu
rado por el Coburgo, se vaya derecho á la reina Cristina 
y al gabinete español, declare nuestra oposición á aquel 
candidato, deje entrever sus consecuencias posibles y pi
da que se dé al duque de Cádiz la mano de la Reina 
Isabel, anunciando al mismo tiempo que el rey desea 
obtener la mano de la infanta para el Sr. duque de 
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Montpensier, y que no bien se concluya el primer en
lace, estará pronto á discutir y fijar, según las instruc
ciones que del rey reciba, los artículos del segundo. 

Después de todo lo que ha dicho y prometido, no veo 
cómo podría la reina Cristina negarse á una proposición 
en esos términos concebida, proposición que sin obligar 
al rey á nada antes del examen, daria sin embargo á 
aquella reina una certeza moral suficiente para que se 
decidiera al punto en favor del otro matrimonio. 

Si por el contrario, antes de llegar el momento de la 
crisis, sin exijirlo la necesidad y únicamente para reti
rar unas palabras de que no ha quedado señal testual 
ni determinada, fuese hoy Bresson á declarar á la reina 
Cristina que debe verificarse el matrimonio Cádiz sin 
contar con el matrimonio Montpensier, temo infini
to que la reina Cristina se aprovechase de este incidente 
para acojerse al matrimonio Coburgo y se resolviera en 
breve la cuestión contra nosotros. 

No necesito llamar la al encion del rey sobre las con
secuencias de una solución semejante. Estoy seguro de 
que se presentan muy bien á su espíritu. Nos veríamos 
colocados al punto, respecto de España y respecto de In
glaterra, en una situación que alteraría profundamente 
nuestras relaciones: alteración sobre la cual me veria 
quizá yo mismo obligado á insistir mas de lo que al rey 
conviniera. 

Creo que siguiendo la marcha que acabo de indicar, 
tenemos probabilidad de cortar esas graves complicacio
nes y de hacer que la reina Cristina se resuelva en fa* 
vor del matrimonio Cádiz, merced á una perspectiva sufi-
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cientemente clara del matrimonio Montpensier. En esté 
sentido y para obtener esté fin quisiera, pues, dirijir 
instrucciones á Bresson. Deseo vivamente qne el rey 
apruebe mi idea y me autorice á seguirla. Si de otra-
manera fuese, pasaria inmediatamente á Paris para ha 
blar á fondo de todo esto con el rey. Y quizá convendría 
convocar el consejo y ponerle al corriente del estado ac-
ttíal de la cuestión, que puede bacerse muy urjente 

Mañana es mi gran banquete en Lisieux. En seguida 
quedaré libre hasta el día de las elecciones. 

Soy con el mas profundo respeto, de V. M., humilde y 
fiel servidor y subdito, GUIZOT. 

He quemado el papel que venia adjunto. Ya habia yo 
recibido por el mismo conducto que el rey una noticia 
igual acerca de la carta del duque de Cádiz á D. Car
los. Seguramente debemos hacer que lo ignorábamos. 
Ni creo que llegado el momento decisivo fuese esto de 
grande importancia. 

Yillafranca ha escrito al duque de Veraguas brindán
dole á venir á Pais, ú ofreciéndose á ir él á Madrid. 
Creo que por ahora conviene dejar que duerma esta 
parte del negocio, ya que no abandonarla del todo. 

A Mr. C u i z o t , ministro de negocios extranjeros. 

NEÜILLY , domingo 26 de julio de 1846. 

(A las diez de la mañana.) 

Mi querido ministro: Gran disgusto me ha causado 
y creo que os causará á vos la negativa de pasar á 
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Madrid que ha espresado el duque de Cádiz. Temo que 
esto signifique que no quiere casarse con la Reina, y 
en tal caso conviene apelar nuevamente á Trápani, 
porque no veo otro modo de salir de apuros. Nie
to de Carlos III, rey tan querido y tan popular en Es
paña , y de Felipe V, dotado sin duda alguna de atrac
tivos personales, es posible destruir la impopularidad 
facticia de que se le ha rodeado á fuerza de tantas in
trigas y manejos. Eso depende ciertamente de Cristina; 
pero ¿cómo persuadirla á ello ? Tal es la cuestión. Sien
to que no tengamos á Glucksberg á mano; solo él podría 
añadir á cuanto vais á escribir á Bresson , un comenta
rio verbal que siempre es tan útil. 

Anoche vino lord Cowley y tuve con él una conversa
ción muy larga y animada sobre las instrucciones de 
lord Palmerston. Trató de defenderlas generosamente, 
diciendo que soto las babia escrito por ser consecuente 
con lo que antes tenia dicho: ¡ That these iitstructions 
would not beacted npon!!!... ¡Certainlynot!!!... (1) ¡Que 
Bulwer se guardaría de ello!!!... Díjele que, con su licen
cio, no lo creia, y que las consecuencias de semejante paso 
me alarmaban en el mas alto grado. Añadi que la última 
vez que vino á verme, me llevó Miraflores aparte para 
anunciarme las nuevas instrucciones inglesas, y que, si 
bien he visto luego que estaba bien informado y que me 
habia hecho una reseña muy exacta de su contenido, tra
té sus revelaciones de patraña imposible y las hice tan 

(4) ¡Que no se obraría con arreglo á aquellas instruccio
nes!... seguramente no!!... 
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poco caso, que cuando volví al salón ni una palabra dije 
sobre ellas ai mismo lord Cowley. 

Hasta la vista, querido ministro; os aguardo con im
paciencia. =Luis FELIPE. 

Sstracto de « n a carta particular de Mr. Bresson á 
Mr. €>uizot. 

MADRID 26 de julio de 1846. 

Mi querido ministro: He recibido vuestro importan" 
iisimo pliego del 20 : nada tengo que añadir á la que 
ayer os escribí. Responderé, pues, con despacio, cuan* 
do os devuelva en ocasión segura las cartas del rey. En
tre tanto tranquilizad á S. M.: nunca se ha tratado de 
una conclusión simultáneamente definitiva ni de un com
promiso positivo antes de discutirse los artículos. Elarto sé 
con quién trato y cuan importante es caminar con tien
to. Ha mediado la promesa de ayudar, en caso necesario, 
un nombre con otro, de hacer que cooperen y se pre
senten juntos en toda combinación conforme á nuestros 
principios, quedando en completa libertad en cuanto á 
la época. Esto mismo lo encuentro claramente espreso 
en una carta de Glucksberg de 15 de julio, en que me 
da cuenta de una conversación con vos, carta que ten
go en este momento á la vista y de la cual os enviaré 
también un estracto. No hay motivo para ninguna re
tractación formal; seria destruirlo todo, entregarlo á 
nuestros adversarios, y yo no me encargaría de seguir 
una negociación tan delicada, bajo semejantes condicio-



—88— 
nes. Si por nuestra parte no queremos facilitar nada , á 
nada debemos aspirar. 

Jkl 8r . conde de Jarnae. 

(Particular.) 

PARÍS 30 de julio de 1846. 

Mi querido Jarnae: Partí anoche, proponiéndome 
escribiros hoy tranquilamente desde Va-LRicher. Esa 
nueva infamia (1) me ha hecho volver. Voy á pasar el 
dia en dilijencias judiciales. Hasta mañana no volveré á 
Lisieux. Pasado mañana es mi elección. Apenas cuento 
con media hora para indicaros lo que quisiera, sin em
bargo, que supieseis completamente. 

Vuestra carta del 21 y el despacho del 19 dirijido por 
lord Palmerston á Buhver, me han sorprendido mucho, 
muchísimo. No solo no quiero tomar una resolución, si
no que no me atrevo tampoco á sentar bien mi opinión 
acerca del verdadero sentido de ese despacho, antes de 
cerciorarme de que en el fondo y según la intención del 
autor, tiene en efecto la significación que parece tener á 
primera vista y según la impresión del lector. 

Dos cosas resultan, al menos en la apariencia , de ese 
despacho. 

En cuanto á la cuestión del matrimonio de la Reina 

(1) El atentado de Henri. 
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Isabel, lord Palmerston no ve mas que tres candidatos; 
el príncipe Leopoldo de Coburgo y los dos hijos del in
fante D. Francisco de Paula. Todos tres le parecen igual
mente á propósito y á ninguno opone objeciones. 

En cuanto al actual estado político general de Espar 
ña y a los hombres que la gobiernan , lord Palmerston 
los juzga muy severamente y encarga á Bulwer que no 
descubra ex-profeso, pero que no oculte en caso opor
tuno , la severidad de este juicio. 

Por lo que hace al primer punto , la actitud y el len
guaje de lord Palmerston son una profunda alteración, 
un abandono completo del lenguaje y de la actitud de 
lord Aberdeen. 

Cuando declaró el rey que no pretendía, mas digo, 
que se oponía formalmente á colocar uno de sus hijos en 
el trono español, pero que en cambio pedia que el trono 
de España no saliese de la familia de los Borbones y que 
lo ocupase un descendiente de Felipe V , lord Aberdeen 
sin aceptar en principio todas nuestras ideas sobre esta 
cuestión , aceptó de hecho nuestro plan de conducta. Se 
dijo y entendió que los dos gobiernos trabajarían en Mâ  
drid para que la elección de la Reina recayera sobre un 
descendiente de Felipe V, y siempre que se ha sacado á 
plaza otro candidato, y en especial al príncipe de Cobur
go , lord Aberdeen ha hecho leales y vigorosos esfuerzos 
para descartarse de él. 

De Windsor me escribisteis en 12 de noviembre de 
1845: «Ayer al mediodía se separó de mí lord Aberdeen 
diciendo que iba á ponerse definitivamente de acuerdo 
con el principe Alberto, sobre nuestra cuestión españo-
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la. A su regreso me envió un recado rogándome que 
pasase á su casa.» «Ya está todo arreglado, me dijo, ab
solutamente conforme lo deseabais. / can anstver on the 
word of a gentleman, ihat you have noihing whatever to 
apprehend in this quarter.» (1) 

En 5 de mayo último me decíais: 
«Lord Aberdeen está mas que nunca convencido de 

que en Windsor no se protejerá ni siquiera se aceptará 
ninguna pretensión del príncipe de Coburgo.» «Prince 
Albert, me ha dicho, could never speak to me, were such 
the case.» (2) 

Mr. de Sainte Aulaire me escribió en 5 del mismo 
mes: «Lord Aberdeen me ha dicho: Ya no es posible 
pensar en el príncipe de Coburgo mas que en mí mis
mo para casarle con la Reina de España; no puede ser, 
después de lo que sobre el asunto ha mediado entre el 
príncipe Alberto y yo.» 

Y cuando últimamente concedió Bulwer en Madrid, 
su aprobación, ya que no su apoyo, á un paso dado por 
la reina Cristina cerca del duque de Coburgo, lord Aber
deen le reprendió en tales términos, que Bulwer ofreció 
su dimisión. 

En verdad, mi querido Jarnac, que después de tales 
pasos y de tales palabras, tengo derecho á decir que la 
aprobación dada igualmente por lord Palmerston á tres 

(i) Puedo asegurar á fe de caballero, que nada tenéis que 
temer por este lado. 

(2) Si tal sucediera, no podría el príncipe Alberto volver á 
hablarme. 
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candidatos, entre los cuales figura en primer lugar el 
príncipe de Coburgo, es una alteración profunda, un 
completo abandono del lenguaje y de la actitud de su 
predecesor. 

Aunque la situación de los hijos del rey y de los prín
cipes de Coburgo no es absolutamente idéntica, con to
do, cuando escluyó el rey espontáneamente a sus hijos 
de toda pret3nsion á la mano de la üeina de España, de
bió contar, contó, y tuvo derecho á contar con cierta 
reciprocidad. Si de otra manera fuese, no digo que el 
rey cambiase su política; pero seguramente recobraría 
su libertad. No tendria que tomar en cuenta otra 
cosa que los intereses de Francia y el honor de su 
corona. 

En lo relativo al juicio de lord Palmerston sobre el 
actual gobierno español y la actitud que prescribe á 
Bulwer respecto de este gobierno, tengo dos observa
ciones que hacer. 

Las reconvenciones que formula lord Pal merston con
tra el actual gobierno español y sus jefes, nada tienen 
esclusivamente aplicable á ellos y que no pueda muy 
legítimamente aplicarse á sus predecesores. Tuvisteis 
razón en preguntar de quién se trataba; si de Esparte
ro ó de Narvaez. Las violencias, las medidas arbitra
rias, los golpes de estado, las infracciones de la Cons
titución, son hace largo tiempo comunes en España á 
todos los gabinetes y á todos los partidos. Y si yo hu
biera de hacer, en cuanto á esto, una comparación en
tre progresistas y moderados, no creo que saliesen bien 
librados los primeros. 
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Pero no quiero hacer tal comparación. Ninguna de su 

ciase me parece buena ni creo que convenga acusar á 
un partido mas que á otro, de faltas que, cuando me
nos, son comunes á entrambos. La desgracia de España 
ha sido que Francia é Inglaterra hayan llegado á hacer
se patronos de los diversos partidos, dejándose compro
meter directa ó indirectamente en sus luchas. Y no ha 
sido menor la desgracia para Francia é Inglaterra res
pecto de España y aun fuera de ella, pues esa asocia
ción á las rivalidades de los partidos españoles, se ha 
convertido para nuestros dos países y gobiernos en un 
origen perenne de desacuerdos y complicaciones graves 
ya y que pueden serlo mas todavía. Importa, pues, sobre
manera que Londres y París se hagan independientes 
de los partidos de Madrid, y que cualquiera que sea el 
partido que alli domine, no vean en él nuestros gabine
tes mas que al gobierno español, tomen cerca de él la 
misma actitud, ejerzan sobre él la misma influencia, y 
le den los mismos consejos; esto es, consejos favorables 
á la conservación y desarrollo graduado de la monar
quía constitucional. De algún tiempo á esta parte casi 
habían logrado este resultado los dos gabinetes. Si, co-
-Dio indica el despacho de lord Palmerston se vuelve á 
hacer este ministro severo censor de los moderados y 
patrono de los progresistas, también habrá en este pun
to una grande é importante diferencia de la política de 
su antecesor; diferencia, cuyos resultados serán pesia
mos, para España en primer lugar, y ademas para la 
intelijencia cordial de nuestros dos países. 

¿Existirá ó no existirá este buen acuerdo? ¿Se irá re-
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busteciendo ó perdiendo bajo el actual ministerio inglés? 
El despacho de lord Palmerstón me obliga, mi querido 
Jarnac, á proponerme esta cuestión contra todo mi gus
to. Me hallo profundamente convencido de que la cor-
dial inteligencia, la acción común de nuestros dos go
biernos es buena é importante en todas partes, buena 
é importante en España mas que en ningún otro sitio, 
porque aquel es un terreno mayor, y en el cual se hacen 
mas graves las cuestiones. Y no me he reducido á es
presar esta convicción; la probé y puse en práctica ha
ce diez dias, proponiendo á lord Palmerstón, antes de 
tener ningún conocimiento de su comunicación del 19, 
la acción común y la buena armonía entre nosotros á 
favor de los hijos de D. Francisco de Paula; tengo gran
de apego á esta buena armonía, á esta acción común, 
y haré mucho para sostenerlas. Pero al cabo también 
puede tener Francia una política aislada respecto de 
España. Y si en Londres se iniciase el sistema de la 
política aislada, fuerza seria que París le adoptase tam
bién. Mas no quiero hacerlo; no quiero siquiera pensar 
en ello, á no que exista una necesidad absoluta y evi
dente, contra la cual lucharé ínterin pueda sin mengua 
del honor. Si en la actitud, la conducta y el lenguaje de 
nuestros dos gabinetes sobre las cuestiones españolas, 
se verifica algún cambio entre lo que existia hace seis 
semanas y lo que puede existir en adelante, no empe
zará seguramente por mí. ¿Debo considerarle como próxi
mo á inaugurarse ó como si ya le hubiese inaugurado 
lord Palmerstón? Iluminadme sobre esto, mi querido 
Jarnac, pues la incertidumbre y la oscuridad no con-
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vienen ni á lord Palmerston, ni á mi, ni al interés de 
las mismas cuestiones. Comprendo la dificultad de la 
situación de lord Palmerston una vez pronunciado el 
nombre de Coburgo, los obstáculos con que puede tro
pezar y los miramientos que acaso le convendrá guar
dar. Si para aliviarle de esta carga puedo hacer algo, si 
quiere que tome por mi cuenta lo que para él seria des» 
agradable, lo haré de muy buena gana. Ruégole solo 
advierta que algo significa para la casa de Orleans, re
husar firmemente en pro de la buena política un trono 
que todos los dias se le ofrece por todos los partidos. 
Me parece que esta misma cordura y esta misma mo* 
deracion pueden aconsejarse y practicarse con honor 
en dondequiera. 

Apenas tengo tiempo para volver á leer lo que acabo 
de escribiros con la neglijencia propia de la mas plena 
confianza. Esta confianza es indudablemente la mejor 
prueba que puedo dar á lord Palmerston, de todo el ca
so que hago de su talento y de su carácter. Haced de 
mi carta el uso que os parezca conveniente. Indicadle 
su contenido, enseñádsela; en vos confío y marcho 
á ver al canciller para nuestro triste proceso. En 
seguida saldré para Val-Richer. Adiós; mil afectos, 
GÜIZOT. 

Al rey. 

VAL-RICHER, viernes 31 de julio de 1846. 

(A la una.) 

Señor: Adjunto es lo que ayer escribí á Jarnac. Es
pero que lo apruebe el rey. Greo que por su naturaleza 
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puede hacer alguna impresión en lord Pal me rs ton. Áyef 
comí con William Hervey, y tanto sus palabras como las 
cartas que me ha enseñado, me inclinan á suponer que 
ni el gabinete inglés ni el mismo lord Palmerston abri
gan proyectos serios ea favor de un Coburgo; que en 
realidad no los quieren; que han adulado al príncipe 
Alberto para escudarse luego con nuestra resistencia¿ 
Si es asi, bien está. Pero eso mismo es una razón para 
que nos espliquemos muy categóricamente. Ya está 
hecho. 

Voy á enviar á Bresson una copia de esa carta á Jar-
nac. Remito una suya que no carece de interés. Mucho 
deseo que el duque de Cádiz se porte bien y con algún 
tacto. En Londres se trabajará con marcada predilec
ción en favor deD. Enrique, por deferencia á Esparte
ro y Mendiaabal. 

He escriio á Jarnac y á Glucksberg llamándolos. 
Espero que el rey dé algún solaz á su corazón en e] 

palacio de Eu. Una estupidez tan odiosa fatiga tanto por 
lo menos como irrita. He visto al canciller y está bien 
dispuesto. Cuento con que Hébert llegue esta noche. 

Soy con el mas profundo respeto, de V. M.humilde y 
fiel servidor y subdito, GÜIZOT. 

Ai rey. 

YAL-RICHER, lunes 3 de agosto 
(A las nueve de la mañana.) 

Señor: Remito cartas de Bresson que tranquilizarán 
ál rey* sobre la simultaneidad de la conclusión definiti
va de los dos matrimonios. Mucho me estrañaba que se 
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hubiese comprometido tanto como temía el rey. En ade
lante será todavía mas reservado. 

Tengo el honor de devolver á S. M. las cartas de 
Londres que acaba de enviarme. Todas son buenas. La 
del rey Leopoldo no dice en efecto absolutamente nada. 
Veremos lo que responde lord Palmerston á mi carta á 
Jarnac de 30 de julio. Supongo que la habrá recibido el 
rey el sábado con un pliego de Bresson. Estoy sin em
bargo algo inquieto, puesS. M. no me dice nada ni me 
devuelve el pliego. Mi estafeta salió de Lisieux el viernes 
á las cuatro. 

Aguardo con harta impaciencia noticias de las elec
ciones. La mia no ha sido disputada. Si toda Francia 
fuera como Lisieux, tendríamos demasiadas fuerzas. 

En este instante recibo por el correo ordinario la car
ta del rey del sábado, que me habla de la mia á Jar
nac y me devuelve la de Bresson. Se han dado órdenes 
para el servicio regular de correos entre el palacio de 
Ea y Val-Richer. 

Incluyo dos cartas de Palmerston que me envia lord 
Cowley. 

Soy con el mas profundo respeto, de V. M. humilde 
y fiel servidor y subdito, GÜIZOT. 

Al rey. 

VAL-RICHER, sábado 8 de agosto de 1846. 
Señor : Jarnac y Glucksberg darán cuenta al rey de 

mis conversaciones con ellos sóbrela conducta y el len
guaje que nos convienen en Londres y Madrid acerca de 
nuestro gran negocio. Creo que me han comprendido y 
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que comprenderán también lo que S. M. Íes diga. 

Solo añadiré el siguiente informe que esta mañana he 
recibido de Londres por muy buen conducto. 

«Podéis dormir tranquilo; el Coburgo no es posible, 
Palmerston ha tenido sobre este asunto una conversación 
confidencial con la reina, el príncipe Alberto y el rey 
Leopoldo. La reina ha resuelto no pensar en ningún Co
burgo mientras haya un principe español posible, y aun 
cuando no le haya, si Francia se opone á ello.» 

Me inclino á creer que esto es cierto, pero no me 
tranquilizo mas que á medias. Quizás se renuncie á la 
Reina, con intención de casar al Coburgo con la infanta 
en cuanto la primera haya celebrado su enlace. De suer
te que, ganada nuestra primera batalla, tendremos que 
dar otra muy reñida. He dicho á mis dos mensajeros to
do lo que opino sobre esle punto, y las consecuencias 
que de éi saco con aplicación á la conducta que debemos 
observar, ya en Madrid, ya en Londres. Ruego al rey 
que fije en esto toda su atención. 

Por la embajada inglesa sé que Bulwer está, como 
dice Bresson, muy malo en Madrid. Desconfio de las 
enfermedades de Bulwer. Las utiliza. 

Soy con el mas profundo respeto, señor, de V. M. hu
milde y fiel servidor y subdito, GUIZOT. 

A Mr. Cüuiaoí, ministro de negocios extranjeros. 

Eu, lunes 10 de agosto. 

(A las dos y media de la tarde.) 
Mi querido ministro : Desde anoche tengo aquí á Jar-

nac y á Glucksberg. El uno va á salir para Londres y el 
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otro para Val-íücher. Siento mucho que BO hayáis Te
nido con ellos, porque asi creo que hubiéramos conclui
do inmediatamente lo que aun no lo está ni podrá es
tarlo, á no que detenga á Glucksberg en París hasta 
el domingo ó lunes, para que el sábado podamos poner
nos de acuerdo en las Tulierias ace: ea de lo que ha de 
llevar Glucksberg á Bresson, reíereole á la conducta y 
al lenguaje que hay que observar. 

En el actual estado no puedo adherirme ni autorizar 
ó dar mi consentimiento á loque me ha espuesto Glucks
berg sobre este asunto. Le he espuesto en cambio los 
motivos de esta negativa con tantos pormenores que no 
dudóos los comunique con exactitud. Me ceñiré, pues, 
por ahora á deciros que es preciso encerrarnos rigoro
samente en el circulo trazado ea las cartas de mi espo
sa á la reina Cristina, de las cuales ya tenéis conocimien
to y conserváis copia, no escediéndonos de ellas ni una 
sola linea. Creo que dentro de estos iítnites podremos, 
discutiendo viva voce, redactar una instrucción categó
rica, merced á la cual, sin que sea posible á Bresson 
repetir su mala jugada anterior, adquiera este negocio 
todos ios elementos prósperos que permiten su pasado 
y su presente. No debemos desconocer que la impruden
cia de Bresson ha causado una complicación sensible, 
sin ninguna utilidad ea mi concepto. La del asunto 
portugués es también seria, y á esto pone colmo el lla
mamiento de D. Enrique á Londres y su reunión con 
Espartero. Creo que Narvaez es hoy necesario para la 
defensa del trono de la Reina Isabel y que la continua
ción de su ausencia ó de su destierro producida los ma 
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yures peligros. Quisiera que sin aguardar la marcha 
de Glucksberg, se trasmitiese á Bresson la espresioa de 
esta creencia por el correo. 

Espero hallarmeetjlasTulSerías elviernespor la noche, 
dispuesto á hablar con vos el sábado por la mañana en 
cuanto os presentéis. Luego habrá consejo a la una. 

Buenos dias , mi querido ministro.=Lurs FEWPE. 

Al rey . 

VAL-RICHER, martes II de agosto. 

Stñor : Glucksberg ha vuelto : aptazo para el sábado 
todo lo que tengo que decir al rey. Y lo aplazo sin senti
miento, pues por una partenada se hace ahora en Ma
drid* porqueBulwer apenas seharestablecido de una fiebre 
perniciosa que lo' ha puesto en el mayor peligro; y por 
otra parte, veo por lo que Glucksberg me dice que, á 
pesar de la inquietud que todavía conserva el rey, su opi
nión está de acuerdo en el fondo con la mía, y que po
demos marchar hacia nuestro objeto, conservando hasta 
lo último la libertad necesaria para que nadie nos 
engañe. 

Remito una nueva carta de Bresson, la cual me anun
cia que el duq îe de Cádiz va por fin á Madrid. Lo tene
mos, pues, en escena. Notará el rey las palabras de la 
reina Cristina sobre la oposición inglesa al enlace da la 
infanta con el señor duque de Montpensier. Esto confir
ma mis sospechas sobre los deseos que abrigan los C> 
burgos de reservar para sí este matrimonio. 
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Esta misma noche salgo para París. Quiero estar 

mañana en hSorbona, porque sé que vana nombrará 
mi hijo. Aguardaré al rey en Paris á donde le suplico 
que me envié todo esto. El sábado iré á las Tullerias 
una hora antes del consejo, con un proyecto de discur
so. Quise escribirle esta mañana, pero me he visto tan 
agoviadode visitas que no ha podido ser. 

Soy con el mas profundo respeto, señor, de V. M. hu
milde y fiel servidor y subdito, GUIZOT. 

Es tracto de una carta del rey á Mr. Guizot. 

Eu, miércoles 42 deagosto de 184G. 

Qs envió las cartas délas dos reinas que me ha 
dado Martínez de la Rosa; no son autógrafas; versan so
bre el atentado; hacedme el favor de mandar que pre
paren las respuestas. Mi esposa ha recibido otras de las 
dos reinas y de la infanta. La de la reina Cristina no es 
nada buena; en Paris la veréis. No hay nada sobre el 
matrimonio del duque de Monlpensier, y este silencio 
prueba perfectamente, que Bresson hizo mal y descono
ció el terreno cuando demostró tanta prisa y violencia 
y cuando ofreció lo que ni siquiera hubiera debido con
ceder. Nuestra posición, (á lo menos por !o relativo á eŝ  
te enlace), ha empeorado mucho de resultas; en vista 
de ese silencio, no debemos nosotros apresurarnos y es 
ya necesario adoptar otra actitud con la reina Cristina, 
cuya carta es muy poco atenta (par trop cavatiere) en 
todos sus puntos. Creedme, aqui no convienen instruc* 



-¿-101— 
dones verbales que los antecedentes de Bresson no le 
permiten reproducir bien. Hace falta un documento es
crito, claro, exacto, y que no admita equivocación, co
mo dicen los españoles. 

He tenido después una Iarga conversación con Marti-
nez de la Rosa, el cual está muy asustado con la marcha 
de lord Palmerston y de D. Enrique. No he podido tran
quilizarle, ni aun dándole el Times (French dictation) 
que él no habia visto y que se ha llevado para leerlo 
despacio. Le he dicho que allí veria que á mí era á quien 
se atacaba cuerpo á cuerpo como hicieron en Í856 con 
motivo déla no-intervencion, con la diferencia de que 
entonces era yo en efecto quien combatía á mi ministe
rio y ahora he estado y estoy perfectamente de 
acuerdo con él. Para que nada faltase á su convicción, 
que me pareció completa, añadí que el articulo era 
composición de lord Palmerston y podéis creerlo asi. 
Dije por fin que á esos ataques poco constitucionales, 
opondría yo el mismo vigor y la misma imperturbabilidad 
que en 1856, que tengo la misma confianza que entonces 
en el triunfo, y que lord Palmerston saldría con las pa
tas quemadas como hace diez años. No sé si gracias á 
su viaje á Paris, que le ha vuelto á abrir las puertas del 
ministerio, sufrirá nuestra inteligencia cordial una es
pecie de eclipse, pero en todo caso no me cabe la me
nor duda de que se disipará pronto y reaparecerá nues
tro astro mas brillante que nunca. 

Buenos dias, mi querido ministro.=Luis FELIPE. 
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Al rey. 

Señor : Se que el rey llegará muy tarde á Neuiliy, y 
no iré por lo tanto á hacerla presentes mis respetos esta 
noche. Pero mañana sábado estaré e» Neuiliy antes de 
las diez. Necesito hablar al rey con algún dopado, y le 
daré buenas noticias de Madrid. Es un negocio muy ar
duo; creo, sinembargo, que puede tocar á su térmi
no, y á un buen término. 

Tengo el honor de enviar al rey algunos decretos poco 
importantes y cartas sobre el atentado. 

Soy con el mas profundo respeto, de Y. M.-humilde 
y fiel servidor y subdito, GUJZOT. 

París, viernes 14 de agosto, á las cinco. 

A JS3r. Gífizoí, ministro de negocios eséranjeros. 

Mi querido ministro: Conoceréis que el billete adjunto 
debe ser enviado á Londres. Deseo que lo dirijáis á 
Jarnac encargándole oficiosamente, que, se lo enseñe á 
lord Clarendon (á quien hago de todo corazón la justicia 
que su amigo reclama) y también á lord Palmerston á 
quien convendría recordar ciertos hechos que tan pron
to está á olvidar y á negar. 

Buenas noches, mi querido ministro.=Luis FELIPE, 

Lunes 17 de agosto de 1846. 

AI mismo. 

Lunes 17¿e agosto, 

Mi querido ministro: Adjunta os devuelvo la carta 
que me disteis al salir de la sesión regia, y que he leído 
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con mucho placer, escepto sin embargo el párrafo en que 
se dice que el out-break (1) del Journal des Debats ha 
parecido something nore than editorial (2). Agregado es
to á la observación sobre el tiempo que ha trascurrido 
entre la publicación del Times y la réplica del Journal 
des Debats, hace suponer para conmigo una injusticia de 
que vos sabéis (y lord Cíarendon lo sabe también), que 
oo he sido capaz un solo instante para con lord Claren-
don. Deseo que sepa y esté bien convencido de que si no 
se han borrado en mí ios recuerdos de Jorge Williers 
cuando estuvo en Paris, es en un sentido opuesto á los 
términos del Journal des Debats que yo no puedo com
prender. No ignoráis que nunca he tenido ni he querido 
í3ner, ninguna relación personal, ni parte alguna en la 
redacción de los periódicos, incluso el Debáis. Sabéis 
asi mismo que su respuesta no me ha gustado, y que al 
decíroslo coincidí con vuestra opinión en desear que no 
prosiguiera esta polémica. Pero tampoco quiero se crea 
que no me ofenden los esfuerzos que veo hacer tanto en 
Madrid como en Londres, para imputarme una dicta-
ñon (5) sóbrela candidatura Trápani, que no he ejerci
do ni pretendido ejercer jamás. No he ejercido mas 
coerción sobre el free wilí (4) de la Reina Isabel y de su 
madre, que el rehusar sucesivamente la mano de mis 
dos hijos el duque de Aumaleyelde Montpensier, á pe-

(<) La esplosion de cólera. 
(2) Algo mas que de redacción. 
(3) Dictadura. 
(4) El libre albedrío. 



— 1 0 4 -
sar de que nadie podía negar que la apetecían tanto las 
dos reinas como la España entera. Creí que después de 
estos actos y en consideración á ellos, no me vería es
puesto á la obloquy (I) que se me achaca con una tenaci
dad tan impolítica para Inglaterra, como injusta para 
mí; y todolo que contestaré es, que presumo haber adqui
rido un derecho á que el gobierno inglés haga mas es
fuerzos que al parecer hace para desmentirla, y to place 
my acts in their true light (2). 

Buenas noches, mi querido ministro.=:Luis FELIPE. 

Al rey. 

Señor: Quería haber ido esta mañana á presentar mis 
respetos al rey. No he podido. Las sesiones de las dos 
cámaras y las conversaciones inevitables me han entre
tenido todo el dia 

Remito cartas de Bresson y de Jarnac. Nos acercamos 
al término. Creo que no tardaremos en tocarlo. 

Soy con el mas profundo respeto de V. M., humilde y 
fiel servidor y subdito, GÜIZOT. 

Viernes 21 de agosto á las seis. 

Estraeto de ana carta particalar de Mr. de Jarnac 
á Mr. Guízot. 

LONDRES 26 de agosto de 4846. 
Lord Pdlmerston me dijo que justamente deseaba 

verme para hablarme de un despacho que ayer envió á 

(4) Mala nota. 
(2) Poner mis actos bajo su verdadero punto de vista. 



Bulwer y que lordNormanby debe comunicaros. Estába
mos en Carlto?i Terrace y no pudo lord Palmerston en
señarme este documento, pero me enteró en sustancia 
de su contenido. Si no comprendo mal se autoriza á 
Bulwer ahora á declarar que Inglaterra concede resuel
tamente su preferencia á un principe español. No se pro
nuncia el nombre de Goburgo y se hace abstracción del 
de Montemolin por estar hors de cause. Se marcan con 
bastante vigor los inconvenientes personales de D. Fran
cisco de ASÍS, y se indica en fin á D. Enrique como el 
candidato mas recomendable. Me ha espresado lord Pal
merston la esperanza de que autorice á Mr. Bresson á 
proceder en el sentido de este nuevo despacho, si ya no 
habia resuelto la cuestión llevando á cabo el matrimonio 
de l). Francisco como hacían presumir las últimas no
ticias. 

Sin emitir una opinión formal sobre un documento 
que no tenia á la vista, dije á lord Palmerston, que reci
bía con singular placer la noticia de este nuevo inciden
te, cuyo efecto seria, sin duda alguna, el de modificar la 
influencia y la sensible impresión inevitablemente pro
ducida por su comunicación anterior, restableciendo la 
armonía tan necesaria á nuestras dos políticas 

Mota. 

La primera carta de lord Palmerston en que se pre
senta al principe Leopoldo de Goburgo como primer can
didato, es de 19 de julio. No fue comunicada á Jarnac 
sino después de su remisión á España. 
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La segunda carta de lord Palmerston donde dee'ara 

que D. Enrique is thc only fit lo become the husband of 
the qiieen (1), es de 22 de agosto y hasta el 28 no fue co
municada á Mr. GuizoL 

A 8. M. el rey de los franceses. 

MADRID 5 de setiembre de 1846. 

Señor, mi queridísimo tio: Con el mayor placer me 
apresuro á comunicar á V. M. la fausta resolución to
mada por mi augusta sobrina la Reina Isabel de casarse 
con mi hijo el duque de Cádiz. Como este acontecimien
to tan agradable para mi se debe en gran parte á la in
fluencia de V. M. y á sus bondades con mi familia, os 
doy sinceramente gracias por él y dirijo votos al Todo
poderoso por la conservación de vuestra preciosa existen
cia, que forma la felicidad de la Francia y el júbilo de 
vuestra augusta familia. Ruego á V. M. acepte laespre-
sion de mi reconocimiento por todos sus beneficios, así 
como la de la profunda estimación y la adhesión con las 
cuales tengo el honor de ser; mi queridísimo tio, de 
V. M. apasionado sobrino, FRANCISCO DE PAULA AN

TONIO. 

ISota en español. 

CÓRDOBA 4 de setiembre de 1846. 
Desde que llegó á esta capital el correo estraordinario 

que anuncióla reunión de las cortes, para eldia 14, con 

(i) Es el único adecuado para esposo de la Reina. 
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el único objeto de recibir la fausta noticia del casamien
to de S. M. con su augusto é ilustre primo el serenísimo 
señor infante D. Francisco María de Asis, suspiran viva
mente por su realización todos los que desean la felici
dad déla patria. 

Cuantos informes recibimos de nuestra provincia y de 
las inmediatas, concuerdan satisfactoriamente aseguran
do que dondequiera se aguarda con impaciencia esedia 
de público regocijo, porque con él se inaugurará una 
nueva era de paz y de prosperidad. No se desea con me
nos fervor el proyectado enlace entre la infanta Doña Ma • 
ría Lui?a y el duque de Montpensier, pues á la ventaja 
de pertenecer á una de las primeras familias reinantes 
del mundo, reúne este principe las cualidades mas bri
llantes que le hacen plenamente digno de ser honrado 
con la mano de nuestra bella princesa y de granjearse 
todas las simpatías de nuestro pais, siempre entusiasta 
del carácter caballeresco y de las altas cualidades mora, 
les y políticas con que se han dado á conocer y estimar 
en Europa los actuales príncipes franceses. Por eso 
causa tanta indignación esa oposición que concluirá ri
diculizando á la prensa llamada progresista, que no cesa 
de declamar contra todo pensamiento de gobierno y de 
porvenir. Si la opinión pública, que erróneamente invo
can los progresistas, pudiese hablar por si, como habla 
por boca de cuantas personas vemos, les diría que los sen
timientos dei pais se han pronunciado unánimemente en 
favor de esta alianza, porque ofrece garantias que la es-
periencia nos h3 enseñado á no buscar en la oposición 
revolucionaria ni en las sediciones de que tan á menudo 
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ha sido teatro nuestra hermosa y desventurada patria; 

Parece que nuestras autoridades y las corporaciones 
de la provincia se disponen para felicitar á S. M. por su 
próximo enlace, y comisionarán á nuestros diputados á 
cortes para presentar estas felicitaciones al mismo tiem
po que las suyas propias, lo cual no han hecho todavía 
á pesar de la actividad y el celo desplegados por el inten
dente de provincia Sr. Balboa, porque se aguarda á que 
esté reunida en la capital toda la diputación. 

A S. M. la Reina de España. 

NEÜILLY de setiembre de 1846. 

Mi muy queridahermana y sobrina: El vivo deseo que 
me anima de estrechar mas y mas ios lazos de la sangre y 
de la amistad que ya tan estrechamente me unen á V. M., 
me lleva á pedirle la mano de su muy amada hermana 
la señora infanta María Luisa Fernanda para mi queri
do hijo el duque de Montpensier. Largo tiempo ha que 
V. M. conócelos sentimientos que la profeso así comoá 
toda su familia. Ellos serán segura garantía de la satis
facción con que veré formarse este nuevo lazo entre nos
otros, y del tierno cariño que la reina y yo tendremos á 
la princesa, á quien recibiríamos por hija y que formaría 
la felicidad de nuestro amado hijo. Me atrevo, pues, á li
sonjearme con la esperanza de que Y. M. tendrá á bien 
acojer mi petición y cooperar conmigo para que se rea
lice una unión á que la reina y yo damos tan alta 
importancia. Aprovecho con tanto fervor como satisfac-
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cion esta ocasión de repetir á V. M. la sincera estima
ción y la tierna é invariable amistad, con las cuales no 
cesaré de ser, mi queridísima hermana y sobrina, de 
V. $L buen hermano y apasionado tio, Luis FELIPE. 

A S. M. la reina Cristina. 

NEUILUÍ de setiembre de 1846. 

Mi muy querida hermana y sobrina: Acabo de escri
bir á vuestra augusta hija la Reina de España pidién
dole la mano de la hija menor de Y. M. la señora infan
ta Doña María Luisa Fernanda, para mi amado hijo el 
duque de Montpensier. La Reina y yo contamos con 
que tendréis á bien otorgarnos vuestra cooperación para 
que se realice un deseo formado por nosotros hace lar
go tiempo y del cual hemos hablado tan á menudo con 
V. M. Mi hijo desea con impaciencia unir su suerte á la 
de la infanta, á cuya felicidad consagrará con el mayor 
placer toda su vida, profesando siempre á V. M. el res
peto y el afecto de un cariñoso hijo. Esta unión colma-? 
rá nuestros votos mas fervientes y todos nuestros esfuer
zos se encaminarán á corresponder á vuestra maternal 
confianza, supliendo vuestros tiernos cuidados para con 
ja princesa que ha de ser nuestra hija. Aprovecho con 
vivo fervor esta ocasión de repetiros la invariable y fiel 
amistad con que nunca dejaré de ser, mi queridísima 
hermana y sobrina, 

De Y. M.,buen hermano y apasionado tio, Luis FE
LIPE. 
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A S. 51. la Reina de Espaaa. 

NEUÍLLY, sábado 5 de setiembre de 184G. 

Mi muy querida hermana y sobtina: Me apresuro á 
ofrecer -i V. M. mis mas cordiales y sinceras felicitacio
nes por la conclusión de su enlace con el duque de Cá
diz. Nadie forma votos mas ardientes que ios mios por 
su felicidad y perfecta satisfacción. líace bastante tiem
po que vi de cerca á mi joven sobrino y la opinión favo-
rabie que de él concebí me infunde esperanzas de que 
realizará ios deseos que.para vos abrigo. 

Debo también darías gracias á V. M. por su consenti
miento al enlace de mi hijo el duque de Montpensier con 
la princesa vuestra hermana. Este nuevo lazo será muy 
caro para mi, como todo lo que puede estrechar los la
zos de la sangre que ya nos unen de tantas maneras, y 
él os convencerá del tierno afecto que os profeso y de la 
viva é invariable amistad con que seré toda mi vida, mi 
querida hermana y sobrina, de V. M., buen hermano y 
afectísimo tio, Luis FELIPE. 

A §. US. la reina alaría Cristina. 

NEUÍLLY, sábado 5 de setiembre de 18-40. 

Mi muy querida hermana y sobrina: Con gran placer 
llego á desahogar en el corazón de Y. M. toda la satis
facción que al mió causa el nuevo lazo que acaba de 
formarse entre nuestros hijos, asi como el que la Reina 
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vuestra augusta hija, va á contraer con un príncipe 
de su familia y por consiguiente de la nuestra. Confio en 
que la Reina será feliz y no se arrepentirá de su elec
ción. El tiempo que pasaron aquí entrambos hermanos 
me proporcionó el verlos bastante de cerca, y siempre he 
quedado muy contento del duque de Cádiz. Recordará 
Y. M. que muchas veces le he participado esta buena 
op«n;on. 

Ahora que hemos vencido las dificultades de la conclu
sión de estos dos enlaces, conviene acortar cuanto poda
mos el tiempo, durante el cual es muy de temer quese 
hagan nuevos esfuerzos y tentativas para estorbar su ce
lebración. Claro está que hay que aguardar el voto de 
las cortes y las dispensas del papa, cuyo despacho he 
encargado ya al condeRossi que acelere. Creo queeslas 
formalidades se cumplirán sin dificultad y sin muchas di-
laeiones; así que lo estén, me parece muy importante 
que se celebre sin tardanza el matrimonio de la Reina 
aun cuando todavía no haya llegado á Madrid el du* 
quede Montpensier. Y. M. resolverá , conociendo queno 
pedemos enviar á nuestro hijo antes de que se cumplan 
esas formalidades sin las que no seria posible celebrar 
su matrimonio. Grande será la dicha de mi querido hijo 
ai tomar el nombre de yerno vuestro, y no temo asegu
raros que corresponderá á cuanto de él podéis esperar. 

Ruego á V. M. presente mis cumplimientos al du
que de Riánsares, manifestándole cuan sensible soy á 
la parte que ha tornado en la consecución de un fin tan 
grato á mi corazón. 

Con todo él os renuevo la espresicn vivísima y sínce-
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ra de la tierna amistad con que seré siempre, mi carí
sima hermana y sobrina, de V. M. buen hermano y apa
sionado tio, Luis FELIPE. 

A £ . A. K. la infanta Luisa Fernanda. 

NEÜILLY, sábado 5 de setiembre de 1846. 

Mi muy amada sobrina: Me complazco en deciros sin 
tardanza, cuánto anhelo y cuan grato me será daros el 
nombre de hijfl, en vez del de sobrina con el que aho
ra tengo que contentarm e. Ya ocupáis ese lugar en mi 
corazón y alimento con placer la esperanza de que mi 
hijo labrará vuestra felicidad, al mismo tiempo que vos 
la suya. Con estos sentimientos y usando ya de mis de
rechos de anciano padre, os abrazo tiernamente y me 
llamo de todo corazón, mi muy querida sobrina, vuestro 
apasionado tio, Luis FELIPE. 

A £. A. R. el infante ©. Francisco de Paula. 

NEUILLY 5 de setiembre de 1846. 

Mi muy querido sobrino: He recibido con gran placer 
la carta en que me participáis haberse acordado el enla
ce de la Reina de España con vuestro amado hijo el du
que de Cádiz. Os felicito de ellocon todo mi corazón. Co
nocéis hace largo tiempo mi afecto hacia vos y hacia él, 
y siempre me encontrareis fervientemente dispuesto á 
probároslo. 

Creedmecon la mas sincera amistad, amado sobrino, 
\u stro afectísimo tio, Luis FELIPE 
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A S. 38. la reina de la Gran SSretaña. 

8 de setiembre de 1846. 

Señora: Confiando en la buena amistad de que V. M. 
nos ha dado tantas pruebas y en el amable interés que 
siempre ha manifestado en favor de iodos nuestros hi
jos, me apresuro á anunciaros la conclusión del matri
monio entre nuestro hijo Montpensser y la infanta Lui
sa Fernanda. Este acontecimiento de familia nos llena 
dealegria,porqueesperoqueasegurarálaÍ8:icidaddenues-
troqueridohijo, y que enconír3 remésenla infanta una hija 
tan buena, tan amable, como las que le han precedido, 
aumentando nuestra dicha interior, que es la sola que 
existe en el mundo, y cuyo valor sabe V. M. apreciar 
tan bien. Pido con anticipación á V. M. su amistad para 
nuestra nueva hija, segura de que abundará en todos 
los sentimientos de adhesión y afecto que todos nosotros 
os profesamos, asi como al príncipe Alberto y á toda 
vuestra amada familia» 

Soy, señora, de Y. M. fiel hermana y amiga, MÁRU 

AMELIA. 

A S. SS. l a reina «le los franceses. 

OSBORN 10 de setiembre de 1846. 

Señora: Acabo de recibir la carta de V. M. de 8 de 
este mes y me apresuro á daros gracias por ella. Recor
dareis, quizá, lo que pasó en Eu entre el rey y yo; sa-
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beis la importancia que siempre he atribuido á la con
servación de la inteligencia cordial y el celo con que pa
ra conservarle he trabajado; y os habrán dicho sin du-
da, que rehusamos arreglar el matrimonio entre la 
Reina de España y el príncipe Leopoldo nuestro primo 
(cuyo matrimonio deseaban vivamente las dos reinas), con 
el solo fin de no separarnos de la marcha mas agrada
ble ai rey, aunque nosotros no podíamos considerarla 
como la mejor. Comprendereis, pues, fácilmente que 
el súbito anuncio de ese doble enlace, solo podrá causar
nos sorpresa y un sentimiento profundo. 

Perdonadme, señora, que os hable de política en este 
momento; pero deseo poder decir que siempre he sido 
sincera con vos. 

Ruegoosque presentéis mis homenages al rey, y soy, 
señora, de V. M. fiel, hermana y amiga, VICTORIA R. 

A Mr. Guízot, minSséro de negocios estranjeros. 

NEÜILLY, sábado 12 de setiembre de 1846. 

Mi querido ministro; Os remito vuestras cartas. 
Volveré á pediros copia de la de Bresson, que vá adjunta 
y de la de ayer. 

En cuanto leí al duque de Montpensier el párrafo en 
que se dice que la infanta goza hoy: 

1.° Como heredera de la corana una dotación anual 
dedos millones de reales, hasta el dia en que la Reina 
tenga el primer hijo; 

2.° Como infanta, una dotación anual de an millón 
de reales; 
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Me pidió inmediatamente mi aprobación para que 

estas dotaciones cesasen desde el día de su enlace. Me 
lie adherido completamente á este deseo del duque de 
Montpensier. La reina que se hallaba presente, ha espre
sado la misma adhesión y mi hermana, que también es
taba, ha dicho que lo aprobaba igualmente. Podéis, 
pues, anunciárselo á Bresson. 

Buenos dias, mi querido ministro.=Luis FELIPE. 

A S. A. R. el infante ©. Francisco de Asis¿ 

NEUILLY 12 de setiembre de 1846. 

Mi muy querido sobrino : Me apresuro á ofreceros 
mis sinceras felicitaciones por vuestro enlace. Ya sabéis 
que siempre os he apreciado y cuánto afecto os profeso 
desde que vivisteis cerca de nosotros. Es para mí una 
verdadera satisfacción que la elección de vuestra augus
ta prima haya recaído sobre vos, perpetuándose asi el 
trono de España en la descendencia de Felipe V. Confio 
entfue la Reina labrará vuestra felicidad como vos la suya, 
y en que de vuestra unión resultará una larga familia 
que asegure á la par la prosperidad de España, su repo
so, su independencia y la conservación de todas sus li
bertades. 

Muy dulce es también para mí ver en la unión de mi 
amado hijo el duque de Montpensier con vuestra futura 
cuñada la infanta Luisa Fernanda, un nuevo lazo que 
estreche todavía mas ios que ya existen entre nuestras 
dos familias. 
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Con estos sentimientos os repito muy cordialmente la 

espresioo de ia viva amistad coa que soy, mi amado so
brino, vuestro afectísimo lio, Luis FELIPE. 

Al rey. 

PAIAIS ROYAL 12 de setiembre de 1848. 

Señor: Guando me ordenó V. M. formar una nota 
compendiosa de los bienes que el Sr. duque de Mont-
pensier eítá llamado á recoier en la sucesión de SUS 
augustos padres y de S. A. R. la Sra. princesa Adelaida 
de QrL-ans, su tia, me hizo Y. M. ei honor de decirme 
que esta nota debia enviarse á España para comunicar
se en caso oportuno á las personas encargadas de esti
pular ios intereses de la infanta. 

Esle de-tino puramente español que se le da, me ha 
sujcrido la idea de redactar una nota concisa encamina
da á probar que el caudal venidero del príncipe no es
tará en desproporción del de ia princesa. 

Me ha parecido que consideraciones de alta convenien
cia no permitían mencionar en una nota que podía presen
tarse á un gobierno estranjero, los dolorosos apuros en 
que Y. M. se encuentra colocado. 

Mas como, por otra parte, acaso se daría lugar á eno
josas interpretaciones , después de reflexionarlo madu
ramente, hecreido preferible formar una nueva nota que 
no diese márjen á aquel grave inconveniente. 

Soy respetuosamente de V. M. humilde, adieto y fiel 
subdito. El director del real patrimonio, ROUCHET. 
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3ídta s u m a r i a 

Del valor probable de los bienes que S. A. R. el señor du
que de Monipmsier está llamado á recojer en la suce
sión de SS.. MM. el rey y la reina de hs franceses, sus 
padres, y de S. A. R. la Sra. princesa Adelaida de 
Orleans, su lia. 

Toda sucesión futura e^tá sujeta á alteraciones que 
no permiten enunciar de un modo seguro cual será su 
importancia. 

Aunque por disposiciones testamentarias se marquen 
los bienes que han de formar U parle de un heredero, 
no se puede afirmar que este heredero recojerá aquellos 
bienes, porque el tesíaior puede encontrarse en tales 
circunstancias, ^ue tenga que enajenar ó que oaodiScar 
sus disposiciones. 

Tampoco es posible, aunque en un momento dado se 
conozcan los productos de los mismos bienes, asegurar 
que sus rentas serán iguales cuando se establezca la 
sucesión, porque dichas rentas varían de año en año y 
tales acontecimientos pueden ocurrir, que influyan nota
blemente sobre su valor. 

Es, en fin, imposible determinar cuál será la renta de 
un heredero, cuando recoja la sucesión á que está lla
mado; pues ademas de las circunstancias que se acaban 
de mencionar, no es dado prever las condiciones en que 
dicha sucesión se hallará, ni las cargas que pesarán so* 
bre el heredero. 

Se hace, pues, forzoso raciocinar por medio de hipó
tesis, y para formar idea del caudal que podrá poseer un 
heredero cuando la sucesión se le entregue, hay que 
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examinar la consistencia de los bienes que deben tocar
le, las cargas que le están impuestas, las que gravitas 
sobre los mismos bienes y las que pueden resultar del 
estado de la sucesión cuando se adjudique. 

Los bienes que el Sr. duque de Montpensier está lla
mado á recojer, consisten principalmente en los ducados 
de Montpensier y de Randan, la selva de Ereteuil, y la 
propiedad de Bonneville, la baronía de Lepaud, las sel
vas de Armainvilliers, Crecy, ílozeux, ívry y los Ande-
}ys, el palacio de Maáame, sito en París, barrio de San 
Germán (i) y en doscientos óchenla y cuatro acciones de 
ios canales de Orleans y Loing. 

El príncipe está obligado al pago de diferentes cargas, 
cuya renta calculada al 4 por 100 representa un capital 
de seis millones de francos. 

Algunos délos bienes que le están asignados se hallan 
gravados ademas con sumas importantes. La selva de Bre-
teuil está hipotecada por un capiíal de 4.650,000 fran
cos, á saber : á favor de M. Rotschild 1.650,000 fran
cos y á favor de la caja de consignaciones 5.000,000. 
Las acciones de los canales de Orleans y de Loing, están 
sujetas por su valor nominal que es de 10,000 francos 
por acción, al reembolso de un capital de 5.440,000 
francos, debido por el rey á la caja de consignaciones. 

De manera que para poseer íntegros los bienes que 
pueden caberle, tiene que pagar el Sr. duque de Mont
pensier un capital de 10.650,000 poco mas ó menos, 

(4) Hoy le ocupa el general Cavaignac. 
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reembolsando ademas el valor de las acciones de cana
les que forman parte de lo que le está asignado. 

Estas cargas, aunque tan considerables, no son por 
desgracia, las únicas que pueden, según las circunstan
cias, pesar sobre el principe. 

La posición pecuniaria del rey no se halla en un esta
do satisfactorio. Sus gastos que han crecido en propor
ción al aumento de la real familia, esceden las rentas 
del patrimonio. Por consiguiente no es posible calcular 
los sacriñcios que tendrá el rey que hacer para subvenir 
á las necesidades que por fuerza han de presentarse. 

Cuanto mas crezca la suma de las deudas, mas so. 
brecargadas se verán las sucesiones futuras, mas grava
dos los bienes vendibles, mas aumentarán las cargas 
que pesan sobre los herederos y mas disminuirán sus 
rentas. 

En tal estado de cosas, es difícil decir cuál será la 
renta del príncipe luego que haya recogido su parte de 
herencia. Esto depende de las circunstancias favorables 
que puedan sobrevenir de aquí á entonces; hay sin em
bargo motivos de esperar que dicha renta seeleve á unos 
quinientos mil francos. 

Nota 

que he leído durante la conferencia, como resumen de 
las esperanzas del Sr. duque de Monlpensier. 

Los bienes que el Sr. duque de Montpensier está lla
mado á recojer, consisten principalmente en los duca
dos de Montpensier y Randan, la selva de Breteuil y la 
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hacienda de Bonneville, la baronía de Lepaud, las sel
vas de Armainvilliers, Crecy, Rozeux, Ivry y los Ande-, 
lys, el palacio de Madame, calle de Varenaes y doscien
tas ochenta y cuatro acciones de los canales de Orleans y 
Loing. 

Estos bienes, en,los peores años, con las condiciones 
mas desfavorables y suponiendo que las cargas que so
bre ellos gravitan se aumenten mucho antes de que el 
duque entre en posesión de ellos, nunca podrán repre
sentar una renta anual menor de quinientos mil francos 
(dos millones de reales) y, en los años medios, represen
tan mucho mas. 

A Mr. Gaizoi, ministro de negocios estranjcros. 

(Particular.) 

HADDO HOUSE 14 de setiembre de 1846. 

Mi querido Mr. Guizot: Jarnac me ha trasmitido 
vuestra carta de 7 del corriente con los documentos in
clusos. Dándoos muy sinceramente gracias por esta 
prueba de confianza y amistad, no quiero diferir las cor
tas observaciones que deseo hacer sobre esa correspon
dencia. 

Guando dejé el ministerio, esplique completamente á 
lord Palmerston el estado que á la sazón tenia la cuestión 
del matrimonio de la Reina de España. Le comuniqué 
también mi correspondencia particular con Bulwer, que 
contenia naturalmente todo lo que habia pasado con res-
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pecio á las pretensiones del principe Leopoldo de Sajonia 
Coburgo. Lord Palmerston aprobó al parecer todo lo he
cho, así como las ideas que yo abrigaba, y en una entre
vista que posteriormente tuve coa lord John Russell, es
presó todavía mas claramente esta plena aquiescencia. 
Desde entonces nada he sabido y realmente no he vuelto 
á oir hablar de los progresos de la negociación relativa 
al matrimonio de la Reina; pero no tengo razón ninguna 
para creer que el gobierno inglés haya adoptado luego 
miras distintas. En la correspondencia que me enviáis 
nada encuentro que justifique esa creencia. Verdad es 
que lord Palmerston ha contado al príncipe Leopoldo en
tre los candidatos á la mano de la Reina; pero conocien
do, como conocía, las insinuaciones directamente hechas 
por la reina Cristina al duque reinante de Sajorna Co
burgo, cuando estaba en Lisboa, era imposible que 
obrase de otra manera. Y aun cuando el principe Leo
poldo ocupa el primer lugar en la lista, esto no prueba 
de ningún modo que apeteciese su triunfo. Por el contra
rio, yo hubiera hecho probablemente lo mismo, aun 
cuando abrigaba la firme opinión de que mejor servidos 
quedaban los intereses ingleses con el triunfo de un hi
jo de D. Francisco. Creo sinceramente que lord Palmers
ton opina íambien así. 

En el Memorándum que Mr. de Sainte Aulaire me le
yó en el mes de marzo, se decia, que si el malrimonio 
de la Reina Isabel con el príncipe Leopoldo ó con cual
quier otro que no descendiese de FelipeV., se hacia pro
bable ó inminente, el gobierno francés se consideraría li-
bfe de todo compromiso y se creería en libertad de pe-
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dir la mano de la Reina ó de la infanta para el duque 
de Montpensier. 

Siempre he hecho cuanto he podido para probaros 
que este pais no tenia interés en el triunfo del principe 
Leopoldo, y para apartar de vuestra mente toda sospecha 
de que sus pretensiones, si es cierto que las tenia, pues 
yo lo ignoro á la hora presente, eran apoyadas por el go
bierno inglés. Con la Reina y el príncipe Alberto he teni
do frecuentes esplicaciones sobre este asunto; y recuerdo 
perfectamente haber dicho á Jarnac, que después de lo 
que habia pasado, el principe no podría volver á dirigir
me la palabra , si se comprometiera en alguna in
triga encaminada á semejante objeto sin mi conoci
miento. 

Ruegoos recordéis la conducta que seguí cuando Bul-
wer se propasó sin instrucciones mias, á tomar parte 
en la proposición hecha por el gobierno español al du
que reinante de Sajonia Coburgo. En vez de favorecer 
y secundar el buen éxito de este proyecto , lo cual pude 
hacer con mucha facilidad y eficacia , di noticia inme
diatamente al conde de Sainte-Aulaire, y repetí que ni 
las sentimientos ni las miras del gobierno inglés habían 
sufrido cambio respecto del matrimonio español. Todo 
esto lo hice con conocimiento y aprobación de la Reina 
y del principe: y tengo per lo tanto fundamento para de
cir, que ni directa ni indirectamente ha recibido la pro
posición relativa al príncipe el menor fomento ó apoyo 
de este pais. Es cierto que ni yo, ni lord Palmerston 
podíamos aspirar á coartar la acción independiente del 
gobierno español, y aunque en mi juicio la elección de 
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un Borbon y especialmente de un Borbon español era 
en todo caso la mas conveniente, yo no podia hacer mas, 
aun en este supuesto, que dejar á España en perfecta 
libertad. Cualquiera que fuese mi opinión sobre una 
elección tan política y tan prudente, no he dejado pasar 
una ocasión de protestar enérjicamente contra la preten
sión injusta y estravagante de imponer como marido á la 
Reina y á su pueblo, un príncipe de una familia deter
minada. 

Pero, en resumen , la elección de la Reina y la alian
za que está á punto de contraer, deben satisfacer á la 
Francia, atendidas todas las declaraciones que sobre el 
asunto se han hecho. Creo que este pais lo ve también 
con satisfacción. Quizá pudiéramos haber preferido al 
duque de Sevilla, pero no tenemos nada que objetar 
contra el de Cádiz. Se ha escojido á un descendiente de 
Felipe V, y no comprendo por lo tanto por qué razón se 
ha creído justo ni necesario abandonar el compromiso 
voluntariamente contraído conmigo el año pasado y re
petido después con frecuencia , acerca del matrimonio 
del duque de Montpensier. Según los términos de ese 
convenio, aunque el rey se proponía pedir la mano de 
la infanta para el duque de Montpensier , no debía ha
cerlo hasta que la Reina tuviese hijos y estuviese asegu
rada la sucesión en línea directa. 

No me creí en el caso de objetar nada contra seme
jante trato; me pareció por el contrario, una concesión 
prudente á los justos recelos de este y otros países; y 
como la cuestión de por sí exijia mucho tiempo antes 
de resolverse definitivamente, era posible que entre tan-
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to sufriesen alguna modificación las miras políticas que 
se habian tenido presentes. 

Alguna razón que yo no conozco áehe haber sujerido 
la nueva conducta del gobierno francés; estoy seguro de 
que esa razón os habrá parecido suficiente, asi como 
tengo plena convicción de que nunca haréis nada para 
lo que no os creáis completamente autorizado. Pero con
fieso , mi querido Mr. Guizot, que no acierto á com
prender los fundamentos del cambio ocurrido. Sé que 
deseáis os diga francamente y sin ningún disfraz lo que 
realmente pienso. Cualquier otra conducta seria incom
patible con la sincera estimación que os profeso y con 
nuestra amistad, que por ningún motivo espero se dis
minuya nunca. 

La medida , tal como ahora la veo, me parece de 
muy dudosa conveniencia y quizá puede producir conse
cuencias serias. Pero no me toca ahora resolver sobre 
esto. Réstame solo aseguraros que en todos tiempos , ya 
como funcionario público, ya en particular, me hallareis 
pronto á ayudaros con todo celo para la conservación 
de la buena armonía que felizmente habíamos estableci
do y conservado entre ios dos países, en medio de nu
merosas dificultades, durante los últimos cinco años; 
armonía esencial, en mi concepto , para el bienestar y 
prosperidad de entrambos. 

Creedoae siempre, mi querido Mr. Guizot, sincera
mente vuestro, ABERDEEN. 



Al rey . 

TROUVILLE 14 de setiembre. 

Señor: He leído con la mayor atención la carta de! 
señor ministro de justicia, que V. M. me ha hecho el 
honor de comunicarme. La forma que propone es sin 
duda preferible á la de las dispensas, es mas monárqui
ca, como acertadamente observa, porque es especial. 
Las dispensas ademas, tienen en sí algo que no me 
agrada. La ley de Esp3ña no opone ningún obstáculo al 
matrimonio de la infanta por lo que hace á la edad. La 
ley francesa prohibe tí matrimonio entre personas que 
no han llegado á una edad determinada , pero ¿veda á 
un francés que se case en pais estranjero con persona 
apta para contraer matrimonio por la ley de aquel pais? 
Aunque no tengo nuestro código á la vista , no creo que 
haya previsto este caso. 

En cuanto al refrendo, agradezco al señor ministro 
de justicia el haber creído que podía corresponder de 
derecho al canciller de Francia. También en mi opinión 
pertenecía al canciller el honor de este acto, y no creo 
que haya inconveniente bajo el punto de vista de la res
ponsabilidad ministerial, porque á ella se satisface sin 
duda con la firma de los contratos matrimoniales, que 
serán refrendados por el señor ministro de negocios es-
tranjeros. 

Bajo el sobre de esta carta pongo la del señor minis
tro relativa al objeto en cuestión, y otra suya también, 
que V. M. ha unido sin duda por equivocación á la pri
mera. 
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Aguardo las órdenes de V. M. y acudiré á su lado á 

la primera señal que se digne hacerme. 
De V. M. humilde, obediente y fiei servidor y subdi

to, L. C. D. PASQUIER. 

A S. SI. la reina de los Belgas. 

NEÜILLY 14 de setiembre de 184C. 

Mi querida y buena Luisa: La reina acaba de recibir 
una carta de la reina Victoria, en contestación á la que 
tú sabes le habia escrito: su contenido me ha llenado de 
pena. Estoy inclinado á creer que esa escelen te sobera
na ha tenido casi tanto sentimiento al escribirla, como 
el que he esperimentado yo al leerla; pero al fin, ella no 
ve en ia actualidad sino por el lente de lord Palmerston, 
lente que desfigura y desnaturaliza las cosas con dema
siada frecuencia. Yesto es natural; existe una grande di
ferencia entre el modo de ver del escelente Áberdeen, y el 
de lord Palmerston, porquela hay en sus naturalezas é in
clinaciones; lord Aberdeendesea estar bien consusamigos; 
lord Palmerston según todas las apariencias prefiere ha
llarse en continua disputa con ellos. Este, querida Lui
sa, es el origen de mi inquietud respecto al sostenimien
to de la entente córchale, inquietud que empezó en el 
mismo momento en que lord Palmerston tomóla dirección 
del Foreign-O/fice. La buena reina Victoria trató de des
truir ios motivos de mi zozobra y rae aseguró que no se 
Yerificaria otro cambio que el de las personas. Mi an
tigua esperiencia, á pesar de todo, me hacia temer 
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que la influencia del carácter de lordPalmerston, tal ve2 
mas que sus intenciones, introdujese en la marcha de 
los negocios políticos de Inglaterra una modificación 
gradual y brusca, y desgraciadamente los negocios de 
España, acaban de dar ocasión á ese cambio. 

En los primeros momentos que siguieron á la lectura 
déla carta de la reina Victoria, proyecté escribirle di
rectamente, y di principio á una carta, en la que me 
proponia apelar á su corazón y á sus recuerdos, y supli
carla que me juzgase con mas equidad, y sobre fodo 
mas afectuosamente; pero temiendo algún inconveniente 
de mi determinación, he preferido escribirteá tí, á quien 
puedo decirlo todo, con el objeto de darte todas las es
piraciones necesarias, to repíace the things in their true 
light (1) y para preservarnos de esas odiosas sospechas, 
de las que puedo decirte con toda sinceridad, que no es 
á nosotros á quienes pueden dirijirse. 

Te referiré todo desde su principio, remontándome 
para ello al origen de los matrimonios españoles. 

Sabes, amiga mía, que durante su regencia y mucho 
antes de su espulsion nos pedia la reina Cristina sin ce
sar la conclusión de los matrimonios de nuestros dos 
hijos menores los duques deAumale y de Monlpensier, 
con sus dos hijas la Reina Isabel y la infanta Luisa Fer
nanda. Constantemente le respondimos que en cuanto á 
la Reina, por lisonjera que nos fuese semejante alianza, 
no habia que pensar en ella, y que sobre esto teníamos 

(!) Para poner las cosas en su verdadero punto de vista. 
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tomado nuestro partido; pero que con respecto áia in
fanta nos ocuparíamos en ello luego que llegase á la edad 
nubil, ó comodicen en Inglaterra marriageable (i); y que 
si no hubiese probabilidades de que subiera al trono» 
nos convendría mucho , y aceptaríamos con placer su 
alianza para el duque de Montpensier. 

Según iban los hechos militares de todos mis hijos 
dando nuevo impulso á la opinión favorable que sobre 
ellos se desarrollaba en todas partes, y á tiempo que 
la acción de Am Taguin, en que el claque de Au-
male mandaba el ejército, y en que se apoderó de todo 
el campamento deAbd-el-Kader, rodeaba su combre de 
ese prestigio que admiran siempre los hombres, se le
vantaba en España un grito, al que podría llamar casi 
universal, para espresar el deseo de que el duque de 
Auroale llegase á ser esposo de la Reina Isabel. Con
tinué por mi parte haciéndome sordo á estas manifesta
ciones, del mismo modo que antes lo habiahecho alas 
que sucesivamente se me diríjieron, con el objeto de que 
se sentase el duque de Nemours en el trono de Bélgica 
ó de Grecia, y para que contrajese matrimonio con la 
reina de Portugal. Todas mis repulsas fueron espliciías 
y positivas. Jamás he engañado á nadie. Lo mismo dije 
á ios portugueses que á los belgas; no dejé concebir 
ninguna ilusión ni á los que temían, niá los que desea
ban; y siendo así que mi lealtad respecto á lasintencio-
nes de no aceptar la mano de la Reina de España para 

('.) Casadera. 
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el duque de Aumale, ha quedado plenamente probada 
en el hecho de haberse concertado su matrimonio con 
una princesa de Ñapóles, es inconcebible que lord Pal-
merston diga hoy al conde de Jarnac, mi encargado de 
negocios en Londres, en una carta escrita por el mis
mo, que una ambición encubierta, es el móvil de mi 
conducta en todo lo relativo al matrimonio del duque de 
Montpensier con la infanta Luisa Fernanda. 

Tanto antes de venir la reina Cristina á Paris como 
después, y en las numerosas conversaciones que con 
ella tuve durante su permanencia en esta capital, res
pondí á su insistencia para que uno de mis hijos fuese 
esposo de la suya , manifestando mi constante opi
nión, hoy confirmada por el asentimiento casi unánime 
de los españoles, de que el esposo de la Reina debia por 
el contrario escejerse entre los príncipes descendientes 
de Felipe V por la línea masculina, cláusula que escluia 
á todos mis hijos, que descienden de Felipe por la línea 
femenina, por la Reina mi muy cara y amada esposa; 
pero que entonces comprendía á los príncipes siguientes 
en estado de casarse: tres hijos de D. Garlos, dos de don 
Francisco de Paula, dos príncipes de Ñapóles y uno de 
Laca. Mi gobierno que participaba de esta opinión, 
habia encargado á uno de nuestros agentes diplomáticos 
(Mr. Pageot) de esplanarla en las tres cortes de Londres, 
Viena y Berlín. Pero esta misión no produjo resultado, 
lo cual sintió mucho lord Aberdeen; de modo que preo
cupado con tales inconvenientes, no vaciló en declarar 
que el conde de Aquila, hermano del rey de Ñapóles y 
de la reina Cristina, era la elección que los presentaba 
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menores. Pero habiéndose aquel casado poco después 
con la princesa del Brasil doña Januaria, la preferencia 
de la reina Cristina entre los dos príncipes pasó á su her
mano menor el conde de Trápani, y esto y no preferen
cias de mi parte, es lo que produjo lo que se llamaba 
su candidatura, de la cual se ha hecho luego tan mal uso, 

Nadie pensaba por aquella época en el matrimonio de 
la infanta de España, que solo tenia diez años; solo se 
atendía' entonces por unos al arreglo del matrimonio 
del duque de Aumale; por otros á ponerle obstáculos. En 
medio de esta lucha fue cuando empezó á anunciarse, no 
importa ahora el por qué, ni cómo, el proyecto de daF 
por esposo á la Reina de España ai principe Leopoldo de 
Sajonia-Coburgo, sobrino del rey de ios belgas, primo-
hermano de la reina Victoria y del príncipe Alberto, her
mano del rey de Portugal, de la duquesa de Nemours y 
del príncipe Augusto, mi yerno. 

Esta candidatura fue un incidente fatal; ella cambió 
todas las posiciones, y la mia principalmente, por la 
oposición que creí deber hacerle: y veo todavía por los 
términos en que está concebida la carta de la reina Vic
toria, que no se halla bien informada de todo lo concer
niente á este particular, y que no tienen por su parte 
una apreciación justa los motivos que me impelieron á 
aquella oposición. Precedían estos motivos tan lo de la 
sincera amistad que me une á los prindpes de Coburg© 
(de la que creo haberles dado mas de una prueba, en lo
que he hecho para facilitar las nuevas alianzas y en
grandecimiento de la casa deCoburgo), cuanto de las 
Ettisca as consideraciones políticas que me habían obliga-
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do á eliminará mis propios hijos de semejante candida
tura. Estaba plenamente convencido, y loestoycada dia 
mas, de que el llevar adelante la candidatura del prín
cipe Leopoldo, solo habria servido para acarrear desgra
cias de consideración á dicho príncipe, y aun á la Reina 
misma que con él se hubiera casado pudiendo haberse 
visto amenazado su trono, y envuelta la España en esa 
anarquía de que es siempre difícil preservarla. Bien sa
bes, mi buena y querida Luisa, hasta qué punto he in
culcado esta opinión en todas mis comunicaciones con 
íu escelente rey, y en las cartas que le he escrito, en las 
cuales encontrarás los argumentos de que me he valido 
para motivar mi oposición. 

No los repetiré en esta carta, que va haciéndose ye 
demasiado larga, solo diré que siento que el ejemplo que 
di escluyendoá mis hijos no haya sido seguido,y que esa 
candidatura cuyo triunfo me parecía una desgracia para 
todos, no haya sido rechazada y descartada desde el prin
cipio por aquellos que podian hacerlo, lo cual hubiera 
probablemente ahorrado á los unos ua grande é inútil 
desengaño^ á mí uno de los mas penosos disgustos que 
he esperiasentado (y Dios sabe que no me han faltado 
en el curso de mi larga vida) y á nuestras naciones y al 
mundo entero, el peligro de las desgracias que nos abru
marían necesariamente, si la tormenta actual no con
cluyese , como lo espero confiadamente , con la con* 
servacion y consolidación dé esta preciosa intelijen^ 
cía cordial, que puede únicamente preservarnos de 
ellas. 

Te hablaré ahora del matrimonio de Montpensier con 
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la infanta, del cual no se dijo una sola palabra, ni cuan
do la reina Victoria vino á Eu en 1845, ni cuando yo 
estuve en Windsor en 1844. En 1845 fue cuando lord 
Aberdeen nos habió á Guizot y á mí por la primera vez 
de este asunto: nuestra respuesta fue unánime: dije á 
lord Aberdeen que deseaba vivamente que Montpensier 
se casase con la infanta Luisa Fernanda; pero no con 
la reina Luisa ni con la Reina Isabel, pudiendo estar se
guro de que no se celebrarla el matrimonio hasta que lo 
estuviese el de la Reina. Lord Aberdeen añadió: «¿y hasta 
que tenga sucesión?—Bien, !e repliqué, eso es lo que 
deseo, porque si la Reina no la tuviera, seria la infanta 
heredera necesaria é inevitable, y esto á ninguno nos 
convendría; sin embargo, preciso es que en este nego
cio haya un poco de reciprocidad, pues si es justo que 
os dé seguridades, también lo es que se me den á mí. 
Ahora bien, las que necesito son, que la Reina Isabel 
escoja su esposo entre los descendientes de Felipe V, y 
que la candidatura del príncipe Leopoldo de Sajonia Co
hurgo sea desechada.—Está bien, me respondió lord 
Aberdeen; también nosotros pensamos que lo mejor se» 
ria que la Reina escogiese esposo entre los descendien
tes de Felipe V. Cierto que no podemos tomar la inicia
tiva en esta cuestión; pero os dejaremos tomarla, limi
tándonos á seguiros, y en todo caso á no oponernos. 
En cuanto á la candidatura del príncipe Leopoldo de 
Sajonia Coburgo, podéis estar tranquilo: os aseguro que 
la Inglaterra no la suscitará ni la apoyará, y que no os 
causará ningún obstáculo.» 

Guizot, á quien he leido este relato, está conforme cpn 
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su exactitud, y otro tanto diria lord Aberdeen si pudie
se leerlo igualmente. 

Sin embargo, cualquiera que haya sido la lealtad que 
lord Aberdeen haya querido comunicar á sus ajent.es 
en España, su marcha no ha correspondido á lo que 
tanto él como yo esperábamos. Se ha recurrido á toda 
clase de medios para desnaturalizar la candidatura del 
conde de Trápani, porque no se ignoraba que era la que 
entonces reunía mas probabilidades de éxito para con la 
reina Cristina y su hija, la cual decia sin cesar á sus 
ministros «quiero á Trápani.» Se presentaba á este jó-
v»n principe como un imbécil, y esto no es verdad; co
mo un ser raquítico, lo cual tampoco es cierto, pues es 
alto y de buena presencia, montaá caballo con gentileza, 
y ha ganado todos los premios de equitación en los tor
neos de Ñapóles. Se insistía luego sobre su nacimiento 
en Italia, para hacer olvidar su cualidad de nieto por línea 
masculina de Felipe V y de Garlos líí; sobre su educa
ción en ios jesuítas de Roma, para presentarlo como 
un beato supersticioso, fanático, etc. Este trabajo, diri-
jido por los periódicos del partido progresista, que des
graciadamente ha gozado siempre del favor de los ajen-
tes ingleses en España, rodeó al pobre Trápani de una 
verdadera impopularidad. Entonces fue cuando por una 
sorprendente maniobra tramada en el palacio de Madrid, 
se pensó, para cohonestar la transición de la reina Cris
tina á la candidatura del príncipe de Coburgo, en car
garme con la impopularidad de la candidatura de Trá
pani, haciendo resonar en los periódicos el absurdo de 
que yo, Luis Felipe, habia sido quien quería imponer 

http://ajent.es
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la persona de Trápani á la Reina y á la España; yo, que 
no podía tener otra predilección en favor de Trápani 
que la que resultaba de saber que era entre los descen
dientes de Felipe V el preferido por la Reina; yo, que tan 
conocido soy, me atrevo á decirlo, por el minucioso cui
dado con que he procurado siempre que mi gobierno 
se abstenga de ingerirse en los negocios interiores de 
otros paises, en España lo mismo que en Bélgica, lo mis
mo que en Suiza, lo mismo que en todas partes; yo, 
en fin, que relevé al ministerio Tbiers en 1856, para 
contener la inminente invasión de los ejércitos france
ses en España. Cierto que después de tantas pruebas 
del respeto con que miro la independencia de todos los 
estados y de todos los gobiernos, es singular que me vea 
espuesto á que se reproduzca contra mí esta acusación 
publicada por el Times en un articulo que lleva por epí
grafe en letras abultadas: French clictation in Spain. (1) 

Todas estas negociaciones y maniobras prepararon el 
acto al que se dejó arrastrar la reina Cristina espidien
do un ájente secreto con una carta para el duque de 
Coburgo, con objeto de pedir la mano de su primo el 
principe Leopoldo de Sajonia-Coburgo para la Reina sa 
hija. La lealtad de lord Aberdeen le impulsó á darnos 
inmediatamente conocimiento de este paso que nos ha
bía sido ocultado en Madrid, y aseguró ademas aquel 
ministro que ni la reina Victoria, ni el príncipe Alberto, 
ni el gobierno de S. M. darían apoyo y protección de 

(-?) Dictadura francesa en España. 
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ninguna especie á la petición de la reina Cristina. Nos
otros le hicimos presente, que con arreglo á lo que ha-
bia mediado sobre este asunto, teníamos derecho de re. 
clamar de él una esplicacion mas positiva de la parte 
que los ajentes ingleses hubiesen tomado en las intrigas 
que habían producido este paso de la reina Cristina; y en 
efecto, lord AberJeen dirijió una severa reprimenda á 
mister Bulwer, quien según parece estuvo á punto de 
dar su dimisión; pero no obstante, se quedó en Madrid. 

Tal era el estado de los negocios cuando lord Aber-
deen salió del ministerio y fue reemplazado por lord 
Palmerston. Poco después de instalarse en el Foreign-
Office, coraunicó lord Palmerston al conde de Jarnac la 
nueva instrucción que habia dirijido á mister Bulwer so
bre los asuntos de España, y que habia sido espedida 
hacia muchos dias sin que se hubiese juzgado á propó
sito comunicárnosla: circunstancia que no estaba muy 
en armonía con nuestra intelijencia cordial, y con lo que 
debíamos esperar de nuestras relaciones de confianza re
ciproca con lord Aberdeen. En aquella instrucción limi
taba lord Palmerston á tres los príncipes que admitía la 
Inglaterra eomo candidatos á la mano de la Reina de 
España: 

1.° El principe Leopoldo de Sajonia-Coburgo. 
2.° Don Francisco de Asis, duque de Cádiz. 
3.° D. Enrique, duque de Sevilla. 
Al ver figurar en esta lista el nombre del príncipe de 

Coburgo, y figurar en primera línea, el conde de Jarnac 
se quedó estupefacto. Dijo á lord Palmerston que esto 
era contrario á las constantes afirmaciones de lord Aber-
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deen, y que pedia que aquel candidato desapareciera de 
la lista. Lord Palmerslon respondió que esto era impo
sible por todos conceptos, por cuanto ya se habia espe
dido la instrucción, y que ademas habiéndose adoptado 
aquella medida en el gabinete, no podiaalterarla por sí so
lo, ni se hallaba dispuesto á proponer su modificación á 
los demás ministros. 

Lo restante de la instrucción no podia parecemos mas 
satisfactorio. Hallábase redactada con un estilo y método 
diferentes de los de lord Aberdeen. No habia en ella indi
cio ni recomendación de buena inteligencia entre noso
tros, y la tendencia de toda la instrucción era asegurar 
el concurso y el apoyo de Inglaterra á ese partido pro
gresista que en el fondo, al menos asi lo creo, no es otro 
sino el mismo partido revolucionario cuyo ascendienle ha 
producido en España tant< s acontecimientos deplorables, 
antes en los sucesos de la Granja y después sometiendo 
y abandonando á la joven Reina al yugo de la rejencia de 
Espartero. 

Tales instrucciones debían infundir temores de que 
se renovasen escenas desastrosas, y en efecto, difundie
ron la alarma en el palacio de Madrid cuando se supie
ron. Hubo un cambio repentino, con la reina Cristina á 
la cabeza, de aquellos mismos que la habían persuadido 
á que hiciese la proposición al duque de Coburgo; y to
dos, temiendo que se renovase la insurrección progre
sista, terminada recientemente en Galicia y que habia 
dado lugar á la espulsion de D. Enrique, recurrieron á 
nosotros pidiendo que inmediata y simultáneamente lle
vásemos á cabo los matrimonios de la Reina con D. Fran-
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cisco de ASÍS, y de la infanta con Montpsnsier. Esta si
multaneidad no solo era el sirte qua non déla reina Cris
tina para aceptar á D. Francisco de Asis, á quien habia 
desechado hasta entonces, sino el deseo del ministerio 
y de todos los españoles que miraban la pronta conclu
sión de ambos matrimonios, como el único medio de 
poner un término á las incertidumbres en que se fun
daban las esperanzas de los hombres que preparaban 
lluevas insurrecciones. 

Al ver este cambio imprevisto, los agen'es ingleses, al
go mas de un mes después de haberse espedido las ins
trucciones de lord Palmerston, en que se admitía la 
candidatura del principe de Coburgo, se esforzaron para 
que prevaleciese la de D. Enrique. Nada podia parecer 
mas inoportuno, por cuanto era notorio que D. Enri
que era jefe, ó mas bien agenle de los revolucionarios 
de todos colores, y lord Palmerston acabó de hacer 
imposible su candidatura recomendándola en los docu
mentos oficiales. 

Por estas razones, parece innegable que Inglaterra 
no se ha mantenido en la línea de conducta sobre la 
cual estábamos de acuerdo; que ha aceptado positiva
mente la candidatura del príncipe de Coburgo, antepo
niéndola á otras que no habían de esperímentar oposi
ción por parte suya; que de este modo se han hecho 
probables y aun inminentes varias combinaciones abso
lutamente contrarias á las que teníamos convenidas, y á 
las cuales debíamos limitarnos, y que asi se me ha cons
tituido en el derecho y en la necesidad de usar de mi 
libertad para evadir esas combinaciones, como mi go-
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bierno había siempre anunciado que lo haria en caso de 
necesidad. No soy yo quien ha tomado la iniciativa y da
do el ejemplo de la desviación de nuestras primeras 
convenciones. Yo no he hecho sino someterme á la ne
cesidad de esa desviación que otros provocaron contra 
mis esperanzas. 

Voy ahora á decirte francamente en qué consiste por 
mi parte la diferencia; consiste en que yo he conclui
do el matrimonio del duque de Montpensier, no aafe? 
del matrimonio de la Reina de España, puesto que los 
dos enlaces se celebrarán á un tiempo, pero sí antes de 
que la Reina tenga un hijo. Esta es toda la diferencia, 
ni mas ni menos. Ahora quiero apreciaría en su justo 
valor entrando en algunos detalles que manifestarás co
mo quieras ala reina Victoria, pues los creo oportunos 
para la completa aclaración de este negocio, y ademas no 
son insignificantes tales pormenores, para un hombre 
que se h.lla espuesto por primera vez á las sospechas 
y á la acusación de haber fallado á su palabra, 

Ya lo he dicho, y es notorio; hubiera podido hacer 
que mi hijo Aumale, ó Montpensier, se casase con la Rei
na de España; pero me he opuesto, he sabido resistir á 
cuantas instancias se me han hecho al efecto. Así, pues, 
aunque siempre he deseado el matrimonio de mi hijo 
con la infanta, porque esta alianza me conviene bajo 
todos conceptos, y conviene igualmente á la Reina; sin 
embargo, no he querido contraerla sino en la suposición 
deque la infanta no llegase á ser necesariamente reina de 
España, y en este punto quería tener las garantías que 
reclamaban la situación en que con respecto al trono se 
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hallaba la infanta, y las incertidumbres de la vida hu
mana. Lord Aberdeen se mostraba satisfecho con esta 
disposición, pero deseaba una garantía contra la posibi
lidad de que no tuviese la Reina sucesión; y como esto 
entraba también en mis intenciones, no me opuse. Con 
todo al prestar mi adhesión, debía suponer que ya 
no habría objecciones por parte de Inglaterra y de sus 
agentes á que mi hijo se casase con la infanta; pero es 
notorio que las hubo de todas clases y por todos con
ceptos. 

En setiembre de 1845, cuando lord Aberdeen me 
habló por primera vez en el palacio de Eu del matrimo
nio de Montpensier con la infanta, la Reina Isabel, aun
que tenia ya quince años menos un mes, no era nubil, 
y puedo decir con toda sinceridad, que mientras hubiese 
durado este estado de salud de la Reina, habría consti
tuido para mí (aun prescindiendo de la correspondencia 
con lord Aberdeen) un obstáculo absoluto para el ma
trimonio del duque de Montpensier con la infanta. Pero 
habiendo variado completamente el estado de salud déla 
Reina en el trascurso del invierno, solo restaba saber, 
si el esposo que elegía se hallaba también en estado de 
contraer matrimonio. Me parece indudable, según los 
informes detallados recibidos de Madrid, queD. Francis
co de Asís reúne las condiciones necesarias, y que por 
consiguiente existen todas las probabilidades deque este 
matrimonio tenga sucesión. La diferencia entre que bas
te la celebración del matrimonio de la Reina con don 
Francisco de Asís, para proceder al del duque de Mont
pensier, ó esperar á que nazca el primer hijo, se reduce 
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á que haya dos vidas en vez de una entre ia infanta y ia 
sucesión al trono. 

Sin embargo, puedo decir con igual sinceridad, que 
habría preferido aguardar al nacimiento, si no se me 
hubiera hecho presente que semejante dilación impedi
ría sin duda el que se llevase á efecto, tanto este matri
monio, como el de la Reina con el duque de Cádiz; que 
prolongaría en España un estado de incertidumbre y 
agitación muy peligroso, y por último, que no solo haría 
posibles sino probables y acaso inevitables, otras combi
naciones cuyo objeto seria casar á la Reina Isabel con el 
príncipe Leopoldo de Coburgo, ó con otro príncipe esíra-
ño á la descendencia de Felipe V, contra la política que 
he anunciado y practicado constantemente, y contra lo 
convenido entre el gobierno inglés y el mío. 

En la actualidad, querida Luisa, dejemos á la reina 
Victoria y á sus ministros el cuidado de pesar las conse
cuencias del partido que van á tomar y de la marcha 
que se proponen seguir. Con respecto á nosotros, la do
ble boda no producirá en nuestra conducta otros cam
bios que los que dicte necesariamente la linea que el go
bierno inglés juzgue oportuno adoptar. No debe temerse 
de nosotros que intervengamos en los asuntos interiores 
de España. No tenemos en ello interés alguno, y sí por 
el contrarióla firme voluntad de permanecer estraños á 
dichos negocios. Seguiremos respetando como hasta 
ahora religiosamente la independencia de España, y ve
lando en cuanto sea posible porque este pais sea respe
tado por las demás potencias. Ni la Inglaterra ni nos
otros tenemos interés en que se destruya la inteligencia 



—141— 
cordial; al contrario, conocemos las inmensas ventajas de 
guardarla y sostenerla. Estos son mis deseos y los de mi 
gobierno; te suplico manifiestes á la reina Victoria y al 
príncipe Alberto que espero sigan dispensándome como 
hasta ahora su amistad y confianza, á cuyos afectos ha 
sabido corresponder con la mas sincera reciprocidad y 
de los cuales no creo haber desmerecido en ocasión 
alguna. 

Al príncipe de Jfoimville. 

LAFERTÉ.—VIDAME, miércoles por la noche, setiemb. 18. 

Mi querido amigo: Hoy hemos llegado de Saint-Cloud. 
Estoy sin ningún ministro y no me gusla, como puedes 
conocer, adoptar yo solo disposiciones sobre la escua
dra que mandas. Creo, sin embargo, hallarme lo bas
tante enterado del estado de las cosas y de las intencio
nes de mi gobierno para darte la indicación que me pi
des, seguro de que lo que voy á escribirte, es conforme 
en un todo con el parecer de mis ministros y de que 
obtendrá con tanto mayor motivo su completa aproba
ción, cuanto que lo que en esta carta te prescribo, se ar
regla al espíritu y hasta á la letra de las órdenes que de 
ellos has recibido. 

E! matrimonio Montpensier incomoda al gobierno in
glés. No creo que de aquí provenga nada grave; pero 
esa incomodidad nos impone de todos modos la mayor 
circunspección, tanto para con la marina inglesa y sus 
puertos, cuanto para con España, en cuya nación supo
nen equivocadamente los ingleses que queremos estable-



—142— 
cer nuestro predominio con aquel enlace. Debes abstener
le, mientras puedas, de todo contacto con [ellos y de cuan
to te esponga á discusiones, y menos todavía á contes
taciones ó colisiones de cualquiera especie. No llevarás, 
pues, la escuadra á Gibraltar.al Tajo, á Barcelona, á la 
Goruña ni al Ferrol. No debes tocar en ningún puerto 
de la península, sea español, portugués ó inglés.... 

Si tus pedidos de carbón ó víveres frescos, no pueden 
satisfacerse en Argel ni Oran, después del repuesto que 
ban de llevarte de Tolón tus dos buques el Argel y el 
otro, no quisiera que enviases mas que uno ó dos vapo-
res, á lo sumo, á Cádiz ó á la Coruña; pero de ningún 
modo al Tajo. 

En cuanto á tu bondadoso y fraternal deseo de ir á 
Madrid, á servir de garcon de noce, como dices, á tu 
hermano, es enteramente impracticable: 

1.° Porque seria imposible que llegases á tiempo. 
2.° Porque Aumale va, y los dos hermanos deben 

salir juntos y volver cuanto antes, luego que se celebre 
el matrimonio. 

5 ° Porque tu desembarco en Barcelona ó cualquiera 
otra parte, y tu viaje atravesando á España, daria lu
gar á demostraciones entusiastas, cuyo eco debemos evi
tar por prudencia. 

4.° Porque los príncipes que ejercen algún mando 
en la época actual, deben ser mas mirados que nadie, y 
seria un desaire hacer que se volviese tu hermosa escua» 
dra sin tí y á las órdenes de un mero contraalmi
rante. 

Es tarde, nc puedo mas, y tengo que dar á copiar esta 
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carta para comunicársela á mis ministros, los cuales la 
aprobarán indudablemente. 

Te abrazo de todo corazón. —Luis FELIPE. 

Al rey. 

MADRID 20 de setiembre de 1846. 

Señor, mi querido tio: He recibido la carta en que 
bondadosamente espresa V. M. su satisfacción por el 
próximo enlace de la Reina Isabel con mi hijo mayor. 
Soy muy sensible á esta nueva prueba de estimación 
que aumenta mi agradecimiento á V. M. 

El matrimonio ajustado entre SS. AA. RR. la infanta 
Luisa Fernanda y vuestro hijo el duque de Montpen-» 
sier, es un acontecimiento por el cual sinceramente os 
felicito, pues también me causa á mí un grande y verda
dero placer, tanto por contribuir á la prosperidad de 
vuestra augusta familia, cuanto porque labrará la dicha 
deSS. AA. 

Ruego á V. M. acepte la espresion del aprecio mas 
profundo y de la inalterable amistad con cuyos senti
mientos tengo el honor de ser, señor, de Y. M. humilde 
y adicto sobrino, FRANCISCO DE PAULA. 

Al rey* 

MADRID 20 de setiembre de 1846. 

Stñor: Con vivísimo sentimiento de gratitud he reci* 
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bido la carta que V. M. se ha dignado dirijirme con 
motivo de mi enlace. Estoy seguro de que la Providencia 
al elevarme al puesto que voy á ocupar, me concederá 
también las virtudes necesarias para corresponder digna
mente al alto favor que de mi querida prima Isabel he 
recibido, yá los deseos de V. M. 

Soy estimadamente sensible á las muestras de afecto 
que V. M. se ha servido darme en todasocasiones.y parti
cularmente en este momento, el mas feliz de mi vida. 
Espira mi una gran satisfacción el que V. M. apruebe 
la elección de la Reina Isabel, y creeria faltar á la grati
tud, si no diese con toda elalma las gracias á V. M. por 
el apoyo que ha tenido á bien prestarme para llegar al 
término de mis deseos. 

Como español, debo también á Y. M. las mas sinceras 
gracias por el verdadero interés que siempre le han ins
pirado los sucesos de nuestro desgraciado pais y espero 
que, ayudados por V. M. llegaremos por fin á ver mar
char á esta hermosa y gran nación, por la senda de un 
progreso positivo y apagarse poco '\ poco esos odios que 
ha tantos años causaron nuestra decadencia. 

Me felicito de tener por concuñado á mi amado y 
buen primo el duque de Montpensier y de que los lazos 
que entre nosotros existian, se estrechen mas por medio 
de su unión con la infanta Luisa Fernanda. 

Reciba V. M. con mis votos por su felicidad y la de su 
familia, la espresion del respetucso cariño con que soy 
de V. M. humilde y obediente sobrino, FRANCISCO DE 

BORDOS. 
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Al £r . Isturix. 

MADRID 20 de setiembre de 1846. 

Muy señor mió: Con suma sorpresa he ieido las pa
labras que según los periódicos, pronunció V. E. ayer en 
el Senado. «¿Qué diría este cuerpo si se le hiciera ver 
que Inglaterra, ó su ministro de negocios estranjeros, 
oponen la misma resistencia, si no mayor, al matrimonio 
de la Reina que al de la intanta?» 

Supongo que estas palabras deben significar que e 
gobierno de S. M. se opone ó se ha opuesto al enlace 
de S. A. R. D. Francisco de Asis con S. M. la Reina de 
España. 

Paréceme, empero, que V. E. convendrá en que no 
puede saber exactamente los sentimientos del gobierno 
deS. M.̂  sino por conducto del ministro inglés en esta 
corte ó por el ministro de negocios estranjeros en Lon
dres, trasmitidos directamente por el de S. M. C. cerca 
de la reina de Inglaterra. 

Por lo que hace á mí, que tengo el honor de represen
tar á S. M. en esta corte, debo solo decir que desde 
que ocupo este puesto he manifestado (lo mismo antes 
de la entrada de Y. E. en el ministerio que después 
de ella), el deseo que mi gobierno abrigaba de ver recaer 
la elección de S. M. C. sobre un príncipe español; y se
guramente no he hecho jamás esclusion alguna relativa 
á S. A. R. D. Francisco de Asis, si bien es cierto que 
en todas ocasiones he tenido que oir alegar fuertes 
razones contra la probabilidad de que S. M. C. eíijiese 
un príncipe español, probabilidad recientemente admi-
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uda. Reconozco francamente que entonces cambió el 
lenguaje de que antes se hacia uso; pero hasta alli, las 
objecciones opuestas á S. A. R. D. Francisco de Asis, 
no fueron mas fuertes que las que se hicieron contra 
S. A. R. eiinfanteD. Enrique. 

Es enteramente exacto que el gobierno de S. M. ai 
dar su preferencia á un príncipe español sobre cualquie
ra otro, me manifestó la opinión que puede haber es
presado también al ministro de S. M. G. en Londres, 
deqaeS. A. R. el infante D. Enrique le parecia mas 
adecuado que cualquiera otro candidato para correspon
der á los deseos de la nación española y hacer la felici
dad de S. M. C , y semejante opinión podía ser natural
mente sujerida por el lenguaje de que han usado hace 
mucho tiempo en España ios principales personajes de 
todos los partidos del pais. 

Pero no creo que ningún ministro de negocios es-
tranjeros sn í-nglaterra, haya manifestado nunca el me
nor intento de oponerse, ni pretendido causar el menor 
obstáculo, ni abrigado la menor hostilidad ai enlace de 
ia Reina Isabel con D. Francisco de Asis, eu cas© 
de que este ilustre príncipe fuese libremente escojido 
por S. M. C. y aceptado por la nación española. Me 
atrevo á esperar de la sinceridad de V. E., que si no 
tiene para justificar su aserto una razón que, en mi con
cepto, pueda iejitimamente admitirse, se servirá hacer 
pública justicia álos sentimientos que en esta carta dejo 
espresados. 

Aprovecho, etc.—BI'LWEÍI. 
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.4 II. Balwer, embajador de Inglaterra . 

PALACIO 21 de setiembre de 184G. 

Muy señor mió : Tengo el honor de contestar á la 
carta de V. S. fecha ayer, en que espresa su sorpresa por 
las esplicaciones que di en ei Senado acerca de la opL 
nion del ministro de negocios estranjeros de Inglaterra 
sobre el enlace de la Reina mi señora. Conviene V. S. en 
que su gobierno opina que la elección del infante don 
Enrique podria ser mas conforme con los deseos de la 
nación española y la felicidad de S. M.; pero no puede 
creer que su gobierno haya manifestado la mas leve opo
sición ni espresado la menor hostilidad al proyecto de 
matrimonio con el infante D. Francisco de Asis, elegido 
por la espontánea voluntad de la Reina de acuerdo con 
la opinión del pueblo español. Desea V. S. por consi
guiente, que no teniendo yo motivos fundados para las 
esplicaciones que di en el Senado, haga justicia á los 
sentimientos de su gobierno con la misma publicidad. 

A largas esplicaciones podria dar lugar la nota de 
V. S.: las omitiré, sin embargo, porque no tienen rela
ción con el verdadero objeto que V. S. se propone. De
sea V. S. saber qué hechos me autorizaron á hablar en 
el Senado en los términos que tanto le han sorprendido; 
me complazco en satisfacer esos deseos. 

Habiendo pedido el encargado interino de negocios 
de S. M. en Londres una entrevista al ministro de ne* 
gocios estranjeros para anunciarle el matrimonio de la 
¿.lerna mi señora con el infante D. Francisco de Asis 
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Maria, lord Palmerston se la concedió el 11 del corríen-
te mes, día de su regreso á la capital. Hecha por el señor 
Tacón la comunicación oficial para que principalmente 
se habla pedido aquella entrevista, contestó el noble lord: 
«Lo siento mucho.» (Iregrel itvery mueh) «El gobierno 
de S. M. B. recibe esta comunicación con el mayor dis
gusto.» (WUh íhe greateH disatisfaction.) E interrogado 
si estas palabras se referían al matrimonio de S. M. la 
Reina, contestó: «Seguramente, sin duda alguna; ¿cómo 
podría ser de otra manera?» (H&w could it be otherwise?) 
El infante D. Francisco no es capaz [is unfit) de hacer 
la felicidad de la nación española, ni de la Reina en. 
particular.» 

Aseguró luego el noble vizconde que la elección de la 
Reina seria ua fecundo manantial de males para Espa
ña, y queno labraría ladicha personal de S. M., fundan
do en cuanto á esto su opinión, en la idea que tiene de 
las cualidades físicas de S. A. Aunque estas esplica» 
eiones eran confidenciales, habiendo preguntado el se
ñor Tacón á quién podia escojer S. M., contestó lord 
Palmerston:—«A cualquiera ©tro.» y esta opinión del 
ministro de negocios estranjeros de S. M. B . , no 
fué comunicada al Sr. Tacón confidencial, sino ofi
cialmente y con misión especial para trasmitirla al go-
obierno español. Y. S. mehará por consiguiente la jus
ticia de convenir, en que he tenido completa razón para 
decir que el ministro de negocios estranjeros de In
glaterra se resistía al matrimonio de la Reina de Es
paña; y tenga V. S. á bien notar que la espresion espa
ñola resistir, tiene el sentido de repugnar y no el de opo« 
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nerse; que semejante significación no puede aplicarse á 
un gobierno tan ilustrado y tan liberal como el de Ingla
terra, ni entrar en el ánimo, sobrado altivo, de ningún 
español. 

El principe o^e en el concepto de lord Palmerston es 
incapaz de labrar la felicidad de la España y de la Rei
na , cuya elección ha sabido con el mayor desagra
do y á quien cualquiera otro era , en su sentir, pre
ferible, ese príncipe es un objeto de repugnancia, de 
resistencia por parte del nobb lord, tanto como lo per
miten los principios del derecho público y los miramien
tos de nación á nación. 

Me lisonjeo de que estas esplicaciones parecerán ca
tegóricas á V. S, ó de que á lo menos no le sorprenderán 
ya las palabras que pronuncié en el Senado, especial
mente cuando las palabras del ministro de negocios es* 
tranjerosde Inglaterra, se comunicaron al Sr. Tacón sin 
ningún género de reserva, lo cual no permitía que fue
sen un misterio, aun dado caso que no se hubiesen he
cho públicas por otros conducto?. 

Aprovecho esta ocasión para repetir á V. S. la espre-
sion de mi consideración mas distinguida, etc. etc. JA
VIER DE ISTURIZ. 

Contrato matrimonial de S. A. R. el Sr. duque de 
Montpensicr, con S. A. I&. l>oua María Eaiisa Fernan

da , infanta tle España. 

22 de setiembre de 1848. 

En nombre de la Santísima é indivisible Trinidad: 
Sepan cuantos las presentes vieren; que habiéndose he-
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cho promesas de matrimonio entre S. A. R. el pnncípe 
Antonio María Felipe Luis de Orieans, duque de Moní-
pensier, hijo de S. M. Luis Felipe I , rey de los fran
ceses y de S. M. María Amelia, reina de los franceses, 
por una parte: 

Y bajo la autorización de su augusta madre y de 
S. M. la Reina de España, su augusta hermana S A. R. 
la princesa Doña María Luisa Fernanda, infanta de Es
paña, hija del difunto rey de España Fernando MI y de 
María Cristina , reina viuda de España, por la otra 
parte: 

Con el objeto de estrechar mas y mas los lazos de pa
rentesco, amistad y recíproca confianza que los unen, 
S. M. el rey de los franceses y S. M. la Reina de España 
han escojido y nombrado, para ajustar y concluir solem
nemente los contratos matrimoniales, ios plenipotencia
rios siguientes á saber: 

S. M. el rey de los franceses, al Excmo. Sr. Carlos 
José, conde de Bresson, su embajador cerca de S. M. 
Católica : 

Y S. M. la Reina de España, al Excmo. Sr. D. Javier 
delsturiz , su presidente del consejo de ministros y pri
mer secretario de Estado. 

Los cuales en virtud de los poderes especiales que 
han recibido y se han comunicado, han convenido en 
los artículos y condiciones del contrato matrimonial que 
se siguen: 

Artículo i.° Los futuros esposos declaran , bajo la 
autorización y el consentimiento espreso de sus augus
tos padres, que se casan bajo el réjimen dotal, con ca-
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Kdad de enajenar los inmuebles dótales y obligación de 
reemplazo, tal como se prescribe en el código civil 
francés. 

Los bienes muebles se tasarán y su propiedad pasará 
á poder del futuro esposo, quien reconocerá el débito 
de su valor. 

Los bienes muebles adquiridos y que en adelante se 
adquieran con el dinero que S. A. R. la infanta aporte 
en dote, serán considerados como bienes dótales. 

Las nuevas adquisiciones de bienes inmuebles que se 
hagan con el esceso de las rentas producidas por los 
bienes de los dos conjuntos , después de hacer frente á 
los gastos del establecimiento matrimonial, pertenecerán 
por mitad á cada uno de ellos : se establece á este efecto 
la sociedad permitida por el articulo 1581 del código 
civil. 

Art. 2.e S. A. R. el duque de Montpensier aporta 
al dicho matrimonio todos los derechos indivisos que ha 
adquirido y le pertenecen en virtud de la donación pa
terna hecha en 7 de agosto de 1830, por ante los señores 
Denteud y Noel, notarios de París, tal como se arre
glen estos derechos por el reparto testamentario de 
S. M. el rey de los franceses, asi como cualesquiera 
otros de propiedad y bienes que le pertenezcan ó pue
dan pertenecerle por cualquiera otro título y de cual
quier naturaleza que sean. 

Art. 5.° Se estipula como condición espresa del pre
sente contrato que, en caso de que S. A. R. el duque 
de Montpensier fallezca sin hijos, ó en caso de quelos hijos 
nacidos de este matrimonio ó sus descendientes fallezcan 
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sin posteridad lejítima, los bienes inmuebles pertene
cientes á S. A. R. de que no haya dispuesto, ó que 
pertenezcan á su último descendiente, volverán á los 
príncipes y princesas, sus hermanos y hermanas, ó á 
sus representantes en linea directa y lejitima, franceses 
y domiciliados en Francia, francos y libres de toda deu
da é hipoteca. 

A este efecto quedarán gravados dichos bienes con un 
derecho de devolución perpetuo en favor de los prin
cipes y princesas y de sus descendientes , cuyo derecho 
comenzará con la estincion de la descendencia del prín
cipe, futuro esposo. 

Art. 4.° S. A. R. la futura esposa aporta en su ma
trimonio y se constituye en dote: 

La quinta de Quitapesares , regalada á 
S. A. R. por S. M. su augusta madre, 
y tasada en rs. vn 2.834,010 

La mitad de la real posesión de Vista-
Alegre , con sus muebles, en calidad de 
indivisa con su augusta hermana , dada 
por S. M. la reina á cuenta de la lejíti
ma materna y de los derechos proceden
tes de su padre , tasada en 16.057,701 

El importe de las alhajas de S. A. R., re
servándose comprender en él lo que en 
su favor resulte del inventario que se 
está formando 2.000,000 

El importe de las demás joyas que S. M. 
la reina madre da á S. A. R. á cuenta de 
lo que en la sucesión pueda tocarle. . . 1.056,000 

El haber de S. A. R. procedente de la su
cesión paterna, de conformidad con una 
transacción debidamente celebrada entre 
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S. A. y su augusta hermana, y que 
deberá pagarse como sigue : diez millo
nes setecientos sesenta y nueve mil cua* 
trocientos sesenta reales, el 8 de octubre 
del presente año de 1846 ; diez millones 
el 31 de enero del próximo año de 1847; 
cuatro millones el 51 de enero de 1848; 
otros cuatro millones en igual dia y mes 
de 1849, y los cuatro millones restantes 
en igual dia y mes de 1850 52.769,470 

En metálico, según las cuentas corrientes 
de los rejistros de administración. . . . 2.000,000 

En caja , depositado en casa de los seño
res Rothschild de Londres 656,310 

Total, rs. vn 57.333, 91 
S. A. R. disfruta ademas una asignación anual de

cretada por las Cortes en 25 de mayo de 1845, de tres 
millones de reales, en la forma siguiente: 
Como infanta de España 550, 000 
Como heredera inmediata de la corona, ín

terin lo sea 2.450,000 
Declara ademas S. A. R. la futura esposa, que consti

tuye su dote con todos los demás bienes presentes y ve
nideros que le pertenezcan ó pueden pertenecerle, cual
quiera que sea su oríjen ó su procedencia, ya por he
rencia , ya por donación , legado ó de cualquier otra 
manera. 

Art. 5.° Se estipula como condición espresa del pre
sente contrato que, en caso de que la princesa, futu ra 
esposa , fallezca sin hijos , ó en el de que los hijos na
cidos de este matrimonio ó sus descendientes mueran 
sin posteridad lejítima, todos los bienes dótales y los 
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que se adquieran en virtud de la sociedad establecida 
por el artículo l.° que pertenezcan á S. A. R., y délos 
cuales no haya dispuesto, ó que pertenezcan á su último 
descendiente, volverán libres de toda deuda é hipoteca á 
las personas que deban poseerlos, según las leyes de 
España. 

A este fin quedarán gravados los dichos bienes con un 
derecho de devolución perpetuo y con el de reclamarlos 
en favor de los citados herederos ó descendientes, cuyos 
derechos comenzarán con la estineion de la descendencia 
de la princesa, futura esposa. 

Art. 6.° S. M. el rey de los franceses pagará al fu
turo esposo la renta anual de ciento veinte mil francos, 
sobre la cual asigna S. A. R. el duque de Montpensier á 
la princesa, su futura esposa, una pensión de sesenta 
mil francos anuales: dicha renta quedará estinguida de 
pleno derecho, ya cuando fallezca el duque de Mont
pensier, ya cuando de resultas del fallecimiento de S. M. 
el rey de los franceses entre el príncipe en el goce de 
los bienes cuya propiedad se le ha conferido por la do
nación de 7 de agosto de 1850; pero en este último caso 
S. A. R. el duque de Montpensier asignará á la prin
cesa , su futura esposa , para mientras dure el matri
monio, una pensión anual proporcionada á sus rentas, á 
su nacimiento y á su clase, tanto para gastos de su 
cuarto, cuanto para los de su servidumbre. 

La renta enunciada no impedirá que el rey continúe, 
como hace con todos sus hijos, atendiendo con el ser
vicio de su casa á todos los pormenores de una existencia 
conforme á la clase de los futuros esposos. 
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Art. 7.° Se asigna y constituye á la princesa, futura 

esposa, como viudedad, una renta de cien mil francos, 
moneda francesa, que disfrutará por toda su vida desde 
el momento en que enviude, ya resida en Francia, ya 
juzgue oportuno retirarse fuera del reino. 

En caso de que la princesa prefiera fijar su residencia 
en Francia, se pondrá á su disposición, durante su vida, 
un aposento con sus dependencias, convenientemente 
amueblado para que le habite, en uno de los palacios 
del rey ó en una de las posesiones de S. A. R. el duque 
de Montpensier. 

Art. 8.° La viudedad arriba estipulada queda garan
tida con la hipoteca legal de la princesa, futura esposa, 
sobre los bienes inmuebles que S. A. R. el duque Mont
pensier posee y posea en adelante. Tendrá también por 
garantía lodos los valores del mueblaje activo que deje 
el príncipe, futuro esposo, en caso de que fallezca antes 
que la princesa. 

Art. 9.° El pago de los 32.769,470 reales vellón 
procedentes de la herencia paterna que S. A. R. aporta 
al matrimonio en la forma espresada en el artículo 4.°, 
queda garantido por S. M. la Reina Isabel II con todos 
los bienes que posee y posea en adelante. 

Art. 10. Los presentes artículos y condiciones ma
trimoniales se ratificarán por una y otra parte, y las ra
tificaciones se canjearán en buena y debida forma en el 
término de 15 dias ó antes, si ser puede. 

En fe y testimonio délo cual, nosotros, los plenipoten
ciarios respectivos, lo hemos firmado de nuestra mano 
y sellad con el de nuestras armas, 
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Hecho, por duplicado, en Madrid á veinte y dos de se

tiembre de mil ochocientos cuarenta y seis.=BRESsoN.= 
JAVIER DE ISTÜRIZ. 

Artículo adicional. Se entiende que ios doce últimos 
millones gozarán de un interés anual de cuatro por 
ciento, que empezará á contarse en 1.° de enero de 1847, 
y disminuirá en proporción de los pagos que se efectúen. 
Madrid, fecha ut supra.=BRESsoN.=JAviER DE ISTÜUIZ. 

Conforme con el contrato orijinai que existe en los 
archivos del ministerio de negocios estranjeros. 

El ministro secretario de estado y del despacho de 
negocios estranjeros, GÜIZOT. 

Resumen 

De los bienes que S. A. R, el Sr. duque de Montpensier 
está llamado d recojer en la herencia de SS. MM. el 
rey y la rema de los franceses, sus padres , y de 
S. A. R. la princesa Adelaida de Orleans, su lia. 

La hacienda de Breteuil y de la Bonneville, compues
ta de la selva de Breteuil v de la herrería de la Bonne-
ville, del palacio de Bémécourt, parque, jardines, tier
ras y prados; 

La baronía de Lépaud, compuesta del palacio de Lé-
paud y de bosques, tierras y prados; 

La selva de Rozeaux y los bosques de la grande y pe
queña Héroudiére; 

La selva de Ivry, los bosques del Etang y del Bochet 
y los sotos de Genievres. 

La selva de los Andelys, y los bosques de la Haye Gai-
Uard y de la Josse Cabot, inclusa la pradera de San 
Roque; 
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Los bosques y selva de Montaigu; 
Los ducados de Montpensier y de Randan, compuestos 

del palacio de Randan, del palacio de Maulmont, par. 
ques, jardines, capilla, casas y dependencias; déla selva 
de Montpensier, de la selva de Randan, de la selva de 
Reillat, de la selva de Vernet, de la selva de Vic-le-Comte, 
déla selva de Saint-Pardouix y de otras selvas y bosques; 
de la herrería Montpensier, del molino Adelaida y de 
otros establecimientos, tierras y prados; 

La hacienda de Armainvilliers, compuesta de la selva 
de Crecy, de la selva de Armainvilliers y de diversos 
bosques; 

El palacio de Mídame, sito en París, calle de Varen-
nes, barrio de San Germán. 

Y doscientas ochenta y cuatro acciones de los ca
nales de Orleans y ds Loing. 

Estos bienes comprenden lo menos 24,500 néctares 
de tierra. 

El término proporcional del producto líquido calcu
lado en disz años, asciende á 1.178,726 francos. 

El Sr. duque de Montpensier tiene que pagar diver
sas cargas, cuya renta asciende á 254,242 francos. 

De suerte, que hasta que se rediman esas cargas, la 
renta liquida del príncipe solo será de 925,784 francos. 

AI rey. 

LORMOY 24 de setiembre de 1846. 
S(ñor: Tengo el honor de remitir á V. M. el pro

yecto de la carta que ba de dirijirse a! Sr. conde de 
Bresson; ruego al rey tenga á bien decirme si aprueba 
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sa redacción ó indicarme las modificaciones que le pa
rezcan convenientes. 

He creido que debia espresar en el proyecto, que el 
matrimonio se celebrase en la embajada francesa en Ma
drid, porque en el último consejo me parece que se diá 
á entender esto; pero acaso no habría inconveniente en 
suprimir esta frase. 

En cuanto me dé el rey á conocer sus intenciones, 
mandaré estender la carta con ei mayor cuidado en un 
pliego doble de vitela del mismo tamaño que el proyec
to, y tendré el honor de enviársela en seguida á V. M. 
para que se sirva firmarla; en seguida dispondré que pa
se al señor canciller. 

Soy con el mas profundo respeto de V. M. humilde* 
obediente y fiel servidor y subdito, N. MARTIN (du Nord). 

Ai rej. 

LORMOY 25 de setiembre de 1846. 

Señor: Tengo el honor de enviar á V. M. la carta 
que desea dirijir al Sr. conde de Bresson. Luego que 
ei rey se digne devolvérmela con su firma, la trasmitiré al 
señor canciller, la refrendaré y se la remitiré al rey ó á 
Mr. Guizot, quien se encargará de mandarla á Madrid„ 
Deseo saber las intenciones del rey sobre este punto. 

En el último consejo se hablo de poner á esta carta el 
sello del ministerio de justicia; me parece inútil é insol
uto en documentos de esta naturaleza. 

Soy con el mas profundo respeto de V. M. humilde'» 
obediente y fiel servidor y subdito, MARTIN (du Nord). 
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Al $r . conde de Bressots. 

Sr. conde deBresson: Os escribimos las presentes, á 
fin de manifestaros que habiendo otorgado nuestro réjio 
consentimiento á la unión de nuestro muy caro y muy 
amado hijo Antonio María Luis Felipe de Odeans, du
que de Montpensier, nacido en 31 de julio de 1824, con 
nuestra muy cara y muy amada sobrina la infanta doña 
María Luisa Fernanda de Borbon, nacida en 50 de ene
ro de 1832, hermana de S. M. la Reina de España, 
nuestra muy cara y muy amada sobrina, queda levanta
do en consecuencia todo impedimento civil, y debéis 
proceder en calidad de nuestro embajador cerca de 
S. M. C, á la celebración del acta civil de dicho matri
monio que trasmitiréis á nuestro canciller presidente 
de la cámara délos pares. 

Con esto, Sr. conde de Bresson, ruego á Dios que os 
tenga en su santa guarda. 

Dado en Vuestro afectísimo, Luis FELIPE. 

El canciller de Francia, oficial El guarda-sollos de Francia, nii-
del Eslado civil de la rea! familia. nistro secretario de lisiado y del íni-

L. C. Bí PASQUIER nisterio do justicia y cultos. * 
MARTIN (du JN'ord). 

A i r e y . 

Sábado 26 de setiembre de 184& 

Señor: Incluyo copia del despacho de lord Palmers» 
ton. Mariana temprano iréá hablar de é! al rey. 

También son adjuntos varios decretos de cruces que 
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ruego á S. M. tenga á bien firmar y devolverme. Hay al
gunos en blanco. Los enviaré á Bresson para que los 
tenga, si hacen falta, á disposición de S. A. R. con 
quien he convenido en esto. 

Tengo el honor de remitir al rey las dos cartas de los 
infantes. Mucho desearía tener copia de la de D. Fran
cisco de Asís que es realmente muy buena. 

El despacho de 19 de julio, de lord Palmersion, nun
ca ha sido comunicado, que yo sepa, por Bulwer al go
bierno español. 

He pedido á Bresson que nos proporcione copia de los 
documentos que nos faltan, particularmente del despa
cho del Sr. Isturiz al duque de Sotomayor(de fines de 
junio) y de la respuesta de lord Aberdeen. 

En las copias del memorándum he mandado hacer las 
dos pequeñas modificaciones que indica el rey. 

Soy con el mas profundo respeto de V. M. humilde y 
fiel servidor y subdito, GÜIZOT. 

Al rey. 

Lunes 28 de setiembre de 1846. 

Señor : Adjuntas son las ratificaciones del contrato. 
Ruego al rey tenga á bien firmarlas y devolvérmelas pa
ra que salgan hoy mismo. 

Incluyo el papel que por equivocación me envió el rey 
en lugar de la carta de D. Francisco de Asis, de la que 
le doy las gracias. 

Suplico al rey acepte el homenaje de mí profundo res
peto y de mi plena adhesión, GLIZOT. 
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P. D. Desearía que S. M. roe devolviese todas las 

notas de Bulwer é Isturiz. Las necesito para mis traba
jos. Algunas, y entre ellas las dos últimas sobre la con
versación de lord Palmerston con el Sr. de Tacón, son 
muy importantes. 

Al rey. 

Lunes 5 de octubre de 1846. 

Señor: Remito tas cruces pedidas en las últimas car
tas de Bresson. ¿Tendrá el rey la bondad de firmarlas 
para que las envié pronto ? 

Soy con el mas profundo respeto de V. M. humilde y 
fiel servidor y subdito, GUIZOT. 

P. D. He dado cita á lordNormanby, precisamente 
para hoy á las tres. Ha vuelto de Chantilly para esto y 
creo imposible fallar. Espero permita el rey que no va
ya á verle á las Tullerias hasta después de haber recibi
do á lord Normanby. 

Al duque de la Victoria. 

BRUSELAS 5 de octubre de 1846. 

Duque: Considerando toda revolución como la cala
midad mayor para mi pais y no queriendo incurrir nun
ca en la nota de rebelde, no solo he resuelto no pres
tarme á nada, sino que, deplorando de todo corazón 
aquello á que he podido dejarme arrastrar, declaro 
desde ahora nulo- y de ningún valor cuanto se pretenda 
hacer en mi nombre. 

Soy etc. EISRIQUE MARÍA BE BCRBON. 

í i 
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AI rey. 

Miércoles 7 de octubre de 1846. 

Señor : Incluyo copia de mi despacho. Tendré el ho^ 
ñor de enviar también al rey la del que escriba sobre la 
protesta que Bulwer debe entregar en Madrid. Todavía 
no lo he preparado. 

Be España no he recibido hoy mas que las dos cartas 
adjuntas de Bresson y de Glucksberg. 

Soy con el mayor respeto, de V. M.r humilde y fiel ser
vidor y subdito, GÜIZOT. 

Al rey. 

Viernes 9 de octubre de 1846. 
Señor; He visto á Mr. de Sainte-Aulaire, el cual m& 

ha hablado de lo que el rey le ha dicho acerca de una 
carta de Bulwer relativa al infante 1>. Enrique, carta 
que S. M. no recuerda. El rey tuvo en su tiempo cono
cimiento de esa carta, que es muy larga y contiene en 
efecto algunas frases sobre el infante D Enriqne, que 
hoy pueden sernos muy útiles. Se la enviaré á S. M. 

El título que desea la reina Cristina para el duque de 
Riánsares, es el de duque de Montmoroí, nombre de ana 
de las salinas que le pertenecen. El asunto me parece 
sencillo. Avisaré al ministro de justicia. En Madrid to
do va perfectamente. Aguardo con impaciencia los por
menores. ¿Tendrá el rey la bondad de devolverme las úl
timas cartas de Bresson (del 5) y las de Jarnac? 

Soy con el mas profundo respeto de Y. M, humilde, y 
fiel servidor y subdito, GUIZOT, 
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Al r ey . 

SAÍNT-IIOÜDRES (Isére) 10 de octubre de 1846. 

Señor: No quiero dejar pasar este dia que debe alum
brar un acontecimiento tan fausto para la corona y el 
país, sin repetir á V. M. el homenaje de mis respetuo
sas felicitaciones. 

El entusiasmo con que ha recibido España á vuestros hi
jos, havenidoáaumentarnoblemente elrégio ypaternaljú-
bilodeV. Mi Este triunfo no me hasorprendido; siempre 
habia pensado yo que las preocupaciones facticias, venci
das ya por la razón y el común interés de entrambos 
pueblos, no resistirían á la presencia de nuestros prín
cipes. 

Asi se desvanecen sucesivamente todos los obstáculos¿ 
Se habló del tratado de Utrech, y todos los hombres de 

estado respondieron que aquel documento célebre, des
tinado únicamente á evitar la sucesibilidad creada por el 
advenimiento de Felipe V, no habia podido estorbar las 
alianzas matrimoniales, que antes y después se realiza
ran y que la coronación del duque de Anjouno debia fa
cilitar ni impedir. 

Se recurrió al derecho común de Europa contra ma
trimonios que pueden reunir dos coronas, y la historia 
ha respondido que Europa se ha formado con esos ma
trimonios. Ellos dieron la Bretaña á Francia, los Países-
Bajos á Austria, la Escocia á Inglaterra. Esta última 
potencia ha ido todavía mas allá que ninguna; pues el 
matrimonio de la reina María con Felipe íí casi amena
zó al mundo con la monarquía universal. La acertada 
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combinación de la ley sálica y de !a sucesión femenina, 
ha sustituido al impotente desparraraamiento de fuerzas 
de la edad media, el equilibrio regular de las grandes 
monarquías. 

Se objetó que este equilibrio podia perecer por eseeso 
de concentración: que el mal podia venir hoy de donda 
antiguamente vino el remedio, y que á necesidades nue
vas corresponde un nuevo derecho; y la suprema equi
dad de las naciones responde que si puede ser cuerdo 
tomar, con opciones eventuales, precauciones contra se
mejante peligro, por mas inverosímil que sea, deben im
ponerse á todos y no á uno solo. Jamás hubiera consen
tido Luis XIV, que mas gastaba de hacer la guerra á 
sus enemigos que á sus hijos, en imponer á estos una 
esclusion matrimonial que no hubiese pesado al mismo 
tiempo sobre la casa de Austria. Renunció solo á la su-
cesibilidad porque el advenimiento de Felipe, solo ía 
creaba para su raza, pero una renuncia á alianzas que 
podían verificarse igualmente en pro de todas las poten
cias, hubiera exijido la cooperación de todas. Lo que en
tonces era verdad, no ha dejado hoy de serlo. 

Se ha querido luego, á falta del testo de los tratados, 
invocar su espíritu. Pero este espíritu se ha revelado con 
aplicaciones de mas de un siglo, y desde la infanta que 
se desposó con Luis XY, y la que se casó con el hijo 
de este monarca hasta los matrimonios de nuestra augus
ta reina, de la señora duquesa de Berry y de la señora 
duquesa de Aumale, han respondido les archivos de en
trambos países con la manifestación mas clara y menos 
disputable que nunca ha existido. 
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Se h*n atrincherado los enemigos del matrimonio en 

las esclusiones marcadas por la nueva Constitución de 
España; y las Cortes, lejitimos intérpretes de las institu
ciones del pais, acaban de responder con un voto de 
adhesión unánime. 

Se ha hablado de las antipatías de España, y España 
responde con arcos de triunfo. 

Francia va á contestar lo mismo, y cuando se trata 
de estrechar los lazos que las unen, estas dos naciones 
generosas é independientes probarán á porfía que ya 
no hay Pirineos. 

En breve, señor, los jóvenes esposos que fijan hoy la 
atención de Europa, serán festejados por V. M. y por la 
capital. 

Deseando vivamente asistir á la solemne toma de ra
zón de esta alianza en los archivos nacionales, suplico 
a V. M. tenga á bien hacer que se me anuncie en Lyon 
la época en que deba verificarse. Será una felicidad pa
ra mí, poder ofrecer á SS. AA. RR. mis fervientes feli
citaciones y á V. M. el homenaje de una adhesión cuya 
sinceridad no le es desconocida. 

Soy con todo respeto, señor, de V. M., obediente y 
ñú servidor, P. SAÜZET (1) 

Al rey. 

Domingo 11 de octubre de 1846. 
(A las cinco.) 

Señor: Envió al rey las cartas que acabo de recibir y 
que le servirán de satisfacción, asi como á la reina y á 

(I) Presidente de la cámara de diputados. 



toda la real familia. Añado una carta particular de Bres-
son sobre un incidente en que hemos tenido la misma 
fortuna (permita el rey que diga hemos) que en todo esto 
ROS acompaña. Ayer á última hora recibí de Londres 
aviso de un proyecto de esta naturaleza, é inmediatamen
te dirijí á Bresson esta mañana el despacho telegráfico 
de que incluyo copia. Nada dije al rey y nada le hubie
ra dicho, pero ya que ha pasado el peligro, puedo felici
tarme de ello con S. M. 

Soy con el mas profundo respeto, señor, de Y. M., 
humilde y fiel servidor y subdito, GUIZOT. 

Al rey . 

Máríes por la mañana lo de octubre. 

Señor: Ruego al rey tenga á bien leer atentamente el 
párrafo marcado al lápiz en la adjunta carta de Bresson 
y el articulo del Espafíol á que se refiere. Todo esto me 
sorprende, y sobre todo el parecer de Bresson, del cual 
es preciso hacergran caso en tal asunto. Creo que antes 
de obrar en el sentido que ayer convinimos, vale mas 
aguardar el regreso délos principes y las esplicaciones 
amplias de Bresson. Ayer viáRumigny y le dijeque sa
liese esta mañana para Bruselas. Ahora le escribo que 
suspenda su viaje hasta nueva orden, si ya no lo ha em
prendido. Creo que el rey será del mismo parecer. Todo 
paso en falso dado en Madrid en semejantes momentos, 
toda acción mal interpretada, podrían ser muy perjudi
ciales y los inconvenientes de un poco de dilación hasta 
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que lleguen los principes serán siempre menores que los 
de una medida, sobrado precipitada y repentina. 

Soy con el mas profundo respeto de V. M., humilde y 
iel servidor y subdito, GUIZOT. 

Al rey. 

Martes 15 de octubre. 

Señor: Rumigny se había marchado á las siete de la 
mañana. Le he escrito inraediataménte. Bien confiaba 
yo en que el rey fuese de mi parecer. 

Ruego á S. M. acepte el homenaje de mi profundo 
respeto y de mi completa adhesioa, GUIZOT. 

Al rey. 

Miércoles por la mañana, 14 de octubre. 

Señor: Remito cartas de Madrid. Tengo una de Bres-
son que reservo, porque quiero escribirle esta mañana 
y que concluye: «El acta civil está dispuesta.» Puede 
por consiguiente el rey descansar sobre este punto. Lle
varé hoy dicha carta á S. M. cuando vaya á comer á 
Saint-Cloud, pues ya que el rey tiene á bien dejarme la 
elección, mas quiero corresponder [k su bondad, que 
aprovecharme de su tolerancia. 

Soy con el mas profundo respeto, de V. M. humilde y 
fiel servidor y subdito, GUIZOT. 
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Al rey. 

Jueves 15 de octubre. 

Señor; Incluyo la carta particular de Bresson qne ha 
llegado por el correo de esta noche, y una carta de Ru-
migny que acabo de recibir. Siento no poder ir á hablar 
sin dilación al rey. Me detienen algunas cartas que in
dispensablemente tengo que despachar por el correo de 
hoy. Mas para que el rey no se vea precisado á escribir
me largamente su opinión, me atrevo á enviarle esta 
carta con Mr. Genie, persona enteramente segura, á 
quien podrá el rey, si lo tiene por conveniente, dar de 
viva voz los pormenores que quiera. Me parece que lo 
mejor es que la infanta Isabel (1) traiga aqui á su herma
no, según propone. Luego que esté al lado del rey po
dremos seguramente gobernar mejor su conducta. Si el 
rey abunda en mi opinión, escribiré al momento á Ru-
migny. 

Soy con el mas profundo respeto, señor, de V. M., hu
milde y Sel servidor y subdito, GUIZOT. 

A5 rey. 

Lunes 19 de octubre. 

Señor: Muchas cosas tengo el honor de enviar hoy 
al rey. 

1." Una carta de Rumigny que recibo en este mo-

(I) Casada con un polaco y residente en Bruselas» 



—169— 
mentó y que no me gusta. Eso va languideciendo. Ten
dremos que esperar. 

2.° Las copias que deseaba el rey de una carta par
ticular de Bulwer á lord Aberdeen sobre D. Enrique, 
Conqueror, bul no suitor (1) y de la frase en que lord 
Palmerston llama á aquel infante. The only fit. (2) 

5." Carlas de Madrid, que acaban de llegar. 
4." Una larga carta de Jarnac, sobre una conversa

ción con lord Palmerston, en la que, según pienso, ha 
hablado muy bien Jarnac y conservado venlajosamente 
su posición. 

Ruego al rey tenga la bondad de devolverme todos 
estos documentos en cuanto los baya leído y hecho leer. 

Soy con el mas profundo respeto, señor, de V. M. 
humilde y fiel servidor y subdito, GUIZOT. 

Al rey . 

Lunes 19 deoctubre. 

Señor: Tengo el honor de enviar al rey las cartas que 
me devolvió á escepcion de Ja de Rumigny que me re
servo para leerla atentamente y escribirle. Este inciden* 
te me hace pensar mucho. Desearía en estremo que vol
viéramos á tomar posesión del infante D. Enrique; es lo 
que mas contribuiria á frustrar los planes contrarios á 
España. Desgraciadamente, el bueno de Rumigny no 

(1) Conquistador, pero no pretendiente. 
(2) El único adecuado. 
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tiene ni inventiva, ni autoridad. Se necesitaba resolver, 
arrastrar, traerse por sorpresa al infante. Mucho temo 
que no sepa manejarse, y quisiera encontrar algún medio 
para ello. Luego enviaré su carta al rey. 

Soy con el mas profundo respeto, señor, de V. M. hu
milde y fiel servidor y subdito, GUIZOT. 

AI r e y . 

Martes 20 de octubre. 

Señor: Adjuntas son cartas de Bresson y Bois-le Com-
te., con un escelente artículo de The Britannia. 

Nada he recibido hoy de Bruselas. He visto á Martínez 
de la Rosa, el cual buscará de hoy á mañana algún es
pañol que enviar. Vendrá á verme mañana temprano. 
Espero que encontremos el hombre que nos hace falta y 
se lo enviaremos á Rumigny y á Colombi con todas las 
precauciones necesarias para que coopere á lo que he
mos emprendido con el infante. 

Me alegro mucho de tener el testo de la carta de 
D. Enrique á Espartero, en que repudia laalianza revo
lucionaria. 

Escribiré á Bresson acerca de las cruces del canciller 
y del ministro de justicia, en las cuales siento no haber 
pensado antes. 

Soy con el mas profundo respeto de V. M. humilde y 
fiel servidor y subdito, GUIZOT. 
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Al rey. 

Sábado 24 de octubre. 

Señor: Soy completamente del parecer del rey. Basa 
tante hemos escrito ; asi se lo haré entender á Jarnac-
pero ruego á S. M. note que Jarnac no se ha abando: 
nado con lord Palmerston á la discusión oral contenid-
en su última carta. A mí es á quien cuenta y esplica a 
su modo todos esos detalles de entre bastidores: ni á 
lord Palmerston ni á nadie ha dicho una palabra. 

Quedo con el mas profundo respeto de V. M. humilde 
y fie! servidor y subdito, GUIZOT. 

Al rey. 

Viernes por la mañana 30 de octubre. 

Señor : Incluyo cartas de Jarnac que harán sensación 
en el rey. Es imposible hablar con mas dignidad y con 
mas calor. 

La carta de lord John Russell es poco atenta y revela 
su situación embarazosa. Conviene indudablemente de
sistir de toda esta polémica de correspondencia y de 
conversación. Estamos provistos de buenos y abundantes 
documentos. Escribí á Jarnac hace cuatro dias que no 
pasase adelante. 

Me parece que el rey haria bien en no enseñar al rey 
Leopoldo ninguna de estas cartas. 

Rumigny tiene razón en parte. Bueno seria que de 
Madrid diesen señales de vida al infante D. Enrique y á 
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la infanta Isabel, y que demostrasen algún agradeci
miento ai uno por su primer acto de arrepentimiento á 
á la otra por su celo é influencia. Hablaré de esto y 
Bresson. Ruego al rey me devuelva la carta de Rumig-
ny en cuanto haya hecho uso de e'-la. 

Soy con el mas profundo respeto de V. M. humilde y 
fiel servidor y subdito, GUIZOT, 

Al rey. 

Viernes 30 de octubre. 

Señor : Tiene raz^n S. M. Vale mucho mas comuni
car aqui, é inmediatamente, todas las cartas al rey Leo
poldo. Las devuelvo con esa intención. 

Tenga á bien S. M. unirá ellas mi carta á Jórnac de 
15 de octubre, comunicada por él á lord John Russell 
y que es el punto de partida de esta correspondencia. 
Se hace preciso que el rey Leopoldo la lea para com
prender los documentos siguientes. El rey tiene copia 
de ella. 

Soy con el mas profundo respeto, de V. M. humilde y 
fiel servidor y subdito, GUJZOT. 

AI rey. 

Señor: Permita V. M. que en estas circunstancias en 
que su paternal corazón debe encontrarse tan lleno de 
dulces satisfacciones, después de haber unido en matri
monio con nuestra augusta princesa al último vastago 
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de su vasta y digna familia, modelo de virtudes públicas 
y privadas; permita "V. M. queenestos momentos de dul
ce emoción, le ofrezca toda la que mi corazón siente, 
asi como mi profunda gratitud y reconocimiento por las 
pruebas de bondad que he debido á los príncipes que 
han tenido la bondad de venir á hacerme una visita. 

Viva V. M. seguro de que, honrada, como lo estoy, 
con que á mi sangre se mezcle la de su augusta familia, 
todos los sucesos que pueden influir, de cualquier modo 
que sea, en el destino de V. M. y de su dinastía, me 
imponen siempre el mas vivo interés. 

Dígnese V. M. aceptar los profundos sentimientos de 
respeto con que soy de V. M. humilde y fiel servidora, 
MARÍA LUISA DE BORBON , duquesa viuda de San Fer
nando. 

AI rey. 

Miércoles 4 de noviembre de 4846. 
Señor: Llegó la famosa respuesta de Londres. Lord 

Normanby ha venido á leérmela esta mañana y la están 
copiando á toda prisa. Mañana la tendrá el rey en su po
der: consta de ochenta y cuatro pajinas; mas del doble 
del primer despacho. Es un verdadero memorial que no 
propone, ni pide ni anuncia nada nuevo; que por consi
guiente no hace adelantar un solo paso á la cuestión ni 
cambia en nada su faz, pero que discute hasta perderse 
de vista los incidentes y los argumentos. Sobre los pac
tos de Eu hay mis representaíions (1) graves y sobre el 

(\) Relación falsa y maliciosa. 
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tratado de Utrech ó mejor dicho, sobre la guerra de su
cesión , asertos harto viejos y peregrinos. Tendré el ho
nor de hablar mañana de esto con el rey, quien proba
blemente no pensará hoy mas que en sus satisfacciones 
de familia. 

Creo que el rey opinará como yo que mañana por la 
noche deben ir las esposas de los ministros á hacer su 
corte á la Reina y á laSra. duquesa de Montpensier. 

Soy con el mas profundo respeto de V. M. humilde y 
fiel servidor y subdito, Guizof. 

Al rey. 

Viernes 6 de noviembre^ 

Señor: Fíemito cartas de Flahaat, de Reyneval,de 
Rumigny y de Jarnac. Iré luego á hablar con el rey y 
enterarme de sus instrucciones. 

La historia de la misión de Miraflores es una pura fá
bula y asi se lo he dicho ai momento á lord iS'ormanby. 
No hay señal ninguna de semejante misión, ni por escri
to ni de palabra. He mandado buscar la fecha exacta de 
su llegada y de su salida de Paris. 

Soy con el mas profundo respeto de V. M. humilde y 
fitl servidor y subdito, GUIZOT. 

Al rey. (% j 

Serenísimo y poderoso principe, mi muy caro her* 
mano, primo y tio: Resabido con gran placer por la 

(í) El orijina! de esta carta está en latin. 
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carta que "V, R. M. me ha escrito en 14 de octubre últí-
mo, el matrimonio ajustado y celebrado entre S. A. R. 
el principe Antonio María Felipe de Orieans , duque de 
Montpensier, vuestro hijo, y lá serenísima princesa Ma* 
ría Luisa Fernanda, infanta de España. Cuanto mayor 
es el sentimiento de júbilo que este fausto acontecimien
to infunde al corazón paternal de V. M., tanto mas me 
mueven los lazos de la sangre y de la amistad que no9 
unen á tomar parte en él; con lo caal ruego al supremo 
Dios colme á Y. M. y á toda su real familia de toda clase 
de prosperidades. Dado en Viena á 7 de noviembre de 
1846. {De mano del emperador.) De vuestra majestad, 
buen hermano, primo y sobrino, FERNANDO. 

A. Mr. Gaizot , ministro de negocios extranjero». 

PARÍS Í> de noviembre de 1846. 

Señor ministro: El introductor de embajadas me avi
só hace algunos días, queS. A. R. la duquesa de Mont
pensier recibiría en las Tullerias al cuerpo diplomático 
el sábado último 7 del corriente. 

Al acusar recibo de este aviso manifesté mi sentimien
to de que las circunstancias no me permitiesen aprove
char aquella ocasión de presentar mis respetos á 
S. A. R. 

Mi primera impresión fué necesariamente apresu
rarme á corresponder á la invitación de S. A. R., para 
demostrarle el respeto que debo por igual á todos los in
dividuos de la familia real de Francia. Mas la posición 
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particular que el gobierno de S. M. se ha creído en el 
caso de femar, respecto del matrimonio cuya celebración 
directa é inmediata parecía serla ceremoniaá que aludo, 
me obligó á examinar si me seria posible, como repre
sentante de mi soberana, separar el tributo voluntario 
de mi profundo respeto personal á S. A. R., en su cua
lidad de princesa francesa, y del que debo á su ilustre 
esposo, de lo que en estos momentos no dejaría de pare
cer á los ojos de todo el mundo una demostración di
recta de felicitación á entrambos por el mismo suceso 
de su enlace. 

Creo que mi presencia en una ceremonia de aquel 
carácter, difícilmente habría concordado con la línea de 
conducta seguida por el gobierno de S. M., con el len
guaje que ha sido de mi deber usar en su virtud 
con V. E., y con la protesta enérgica que habia yo reci
bido orden de poner en manos de V. E. contra las 
consecuencias políticas que podrían resultar de aquel 
suceso* 

Acabo detener el honor de presentar á V. E. la última 
prueba de dicho modo de ver del gobierno de S. M., y 
en este momento debe de hallarse en manos del rey: es
pero, pues, que sino he asistido á lo que puede conside
rarse como una ceremonia de congratulación, mi au
sencia en semejantes momentos no se interpretará como 
una falta á lo que siempre debo y deberé á S. M. y á toda 
la real familia. 

Permítame V. E. aproveche esta ocasión para recor
darle, que como á mi llegada á Paris se hallasen ausen
tes el principe de Joinville y el duque de Montpensier, 
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atmno he tenido el honor de serpresentado á SS.AA. RR. 
Ruego, pues, áV. E. esponga en un momento oportuno 
mis esperanzas, de que tanto los príncipes como 
S. A. R. la duquesa de Montpensier, tendrán á bien 
otorgarme en alguna próxima circunstancia el honor de 
presentarles mis respetos. 

Aprovecho esta ocasión para reiterar á V. E. la espre-
sion de mi consideración mas distinguida.=NoRMAMBY. 

Estracto del monitor. 

Parte no oficial. 

. 11 de noviembre de 1846. 

S. E. el Sr. marques de Normanby, embajador de 
S. M. ia reina de la Gran-Bretaña, fue ayer recibido 
sucesivamente en elpalaciodelasTulieríasporSS. AA. RR. 
el señor principe de Joinville y los señores duque y du
quesa de Montpensier, á los cuales todavía no habia sido 
presentado. 

A * . M. Luis Felipe, rey de los franceses. 

COBURGO 10 de noviembre de 1846. 

Señor: Plenamente convencido V. M. de mi adhesión 
inalterable á su augusta persona y del vivo interés que 
me inspira todo lo que atañe á su real familia, compren
derá fácilmente mi satisfacción al recibir la carta en que 

12 
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me anuncia V. M. la celebración del matrimonio de su 
muy caro y muy amado hijo Antonio María Felipe Luis 
de Orleans, duque de Montpensier, con la señora prin-
eesa María Luisa Fernanda, infanta de España. Quiera 
Dios que este fausto acontecimiento sea para V. M. y to
da su real casa un abundante origen de nuevos goces y 
satisfacciones. Grande y sincera es la parte que en él 
tomo, y dirijiendo á V. M. mis felicitaciones, tanto para 
sí como para sus augustos hijos, le suplico acepte la es-
presion de los sentimientos de alta estimación é invaria^ 
ble amistad, con los cuales soy de V. M. buen hermano, 
y humilde y afectísimo primo y servidor, ERKES* 

TOD.D. S. C. G.=Refrendado.=LEPEL. 

¡k S. M. el rey de los franceses. 

ALTENBDRSO 14 de noviembre de 1846. 

Señor: He tenido el honor de recibir la carta de 14 
de octubre último en que se sirve Y. M. anunciarme 
que el 10 del mismo mes se celebró en Madrid el enlace 
de su amado hijo Antonio María Felipe Luis de Orleans, 
duque de Montpensier, con la señora princesa María Lui
sa Fernanda, infanta de España. Me apresuro á ofre
cer á V. M. mis sinceras felicitaciones y mis votos mas 
vehementes, para que este memorable suceso que actual
mente os causa tanta satisfacción pueda con la protec
ción divina afirmar mas y mas la prosperidad de vues
tra familia y la gloria de vuestro reinado. 

Repitiendo la espresion de mi alta veneración, tengo 



—179— 
el honor de ser de V. M., humilde servidor y pri
mo , JOSÉ, duque de Sajonia.=fle/rencíai¿o.:==:BARorf 
BRAUN. 

A S . 91. la Reina de España. 

Señora: Deseando por una parte que mi conduela 
deje de parecer oscura, y queriendo por otra dar á V. M. 
en el mismo dia de su S3nto una prueba de respeto, ad
hesión, patriotismo y profunda sumisión á la voluntad 
constitucional de V. M. y á las decisiones de los repre
sentantes lejitimos del pais, he resuelto con plena vo
luntad, libre de toda influencia y cediendo únicamente 
á los impulsos de mi conciencia, anular de una manera 
solemne mi protesta hecha en Gante en 9 de setiembre 
último; de modo que en ningún tiempo pueda tener 
fuerza alguna ni producir el menor efecto. 

Dígnese V. M. acojer con bondad estos sentimientos 
que son realmente los mios, y aceptar el respetuoso ho
menaje de adhesión y fidelidad de su afectuoso y sumi
so primo que besa los reales pies de V. M., ENRIQUE 

MARÍA. 

BRUSELAS 19 de noviembre de 1846. 

Nota.—Concuerda con el orijinal escrito de mano del 
infante D. Enrique María, firmado por él, certificado por 
mí y depositado en los archivos del ministro de nego
cios estranjeros. El infante D. Enrique me entregó en 
persona este documento orijinal en Saint Cloud, á 22 de 
noviembre de 1846, declarando que era un duplicado 
exacto del que envió desde Bruselas en 19 de noviembre 
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de 1846 á la Reina Isabel II. SAINT CLOUD, 5 de diciem
bre de 1846.=dLuis FELIPE.=.E$ copia.=Luis FELIPE. 

Ministerio de negocios estranjeros. 

Dirección de archivos y cancillerías. 

PARÍS 5 de diciembre de 1846. 
El infrascrito, consejero de estado, director de archi

vos y cancillerías del ministerio de negocios estranjeros: 
confieso haber recibido de orden del rey y de manos de 
Mr. Guizot, su ministro y secretario de estado en dicho 
departamento, las piezas contenidas en el esciito de que 
sigue copia: 

«Inventario de los papeles que deposita el rey en el 
archivo de negocios estranjeros: 

1.° El duplicado del acta de la anulación de la protes
ta del infante D. Enrique María contra el matrimonio 
del duque de Montpensier con la infanta María Luisa 
Fernanda. 

El cual duplicado está dentro de un sobre interior 
abierto y de otro sobre esterior cerrado. 

2J* Copia del sobre interior. 
5.° Copia del sobre esterior. 
4.° Copia del acta y de la nota escrita en ella de 

mano del rey, y al pie un certificado, también de man© 
del rey. 

5." Otra copia igual á escepcion de que el certifi
cado está copiado; pero hay debajo un: es copia, de ma
no del rey. SAINT CLOID 5 de diciembre de 1 8 4 6 . = F Í > -

mado¿=Lms FELIPE. » 
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Declaro haber rejistrado estos documentos en el catá

logo reservado de los papeles políticos depositados en 
los archivos, y que los he guardado en el legajo titulado 
España: 1856 á 1846.=MIGNET. 

1847. 

A S . H , el rey de los franceses, IUI muy querido tío. 

MADRID 3 de enero de 1847. 

Señor: Espero que Y. M. perdone que, llevada de mi 
constante adhesión á su persona, me atreva á molestarle 
con esta carta; pero mi corazón, que todo es vuestro, 
vería con pena comenzar el año nuevo sin tener el pla
cer de repetiros los sinceros sentimientos que me animan, 
y desearos todas las bendiciones del cielo. 

Dignaos aceptar, mi querido tio, las felicitaciones que 
también os presentan á la par que sus respetos el du
que de Riansares y toda mi pequeña familia. Contad 
siempre con nuestro tierno y respetuoso afecto y con 
que formamos votos muy constantes por vuestra dicha, 
porque este nuevo año sea de los mas faustos para vos, 
para toda vuestra amada familia, y porque ninguna pe
na, por pequeña que sea, aflija vuestro escelente cora
zón ni entristezca vuestros días, que deseamos se prolon
guen mucho para felicidad de todos y particularmente 
de vuestros parientes, entre los cuales me cuento con 
orgullo. 

Aceptad, querido tio, estos sentamientos dictados p$r 
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el afecto mas tierno y la gratitud mas constante que pro
fesa y profesará á V. M. su mas afectuosa y fiel sobrina 
que le besa la mano, MARÍA CRISTINA. 

A. S. 91. la reina María Cristina. 

Mi carísima hermana y sobrina: Mucho me con
mueven los votos que habéis tenido la bondad de ofre
cerme con motivo del año nuevo. Vivid segura de que 
los que formo por V. M. no son menos vehementes ni 
sinceros. Podéis contar también con el interés que me 
inspira vuestra pequeña familia, y os ruego deislas gra
cias al duque de Riánsares por los benévolos deseos que 
de su parte me habéis espresado. 

Aunque siempre nos serviría de gran satisfacción el 
teneros á nuestro lado, debo deciros que veo con placer 
la prolongación de vuestra residencia en España, pues 
creo que la cooperación de vuestra esperiencia y de vues
tro afecto maternal, será muy útil á la Reina vuestra 
augusta hija así como al rey su esposo, rodeados como 
están de influencias de toda especie. Esas crisis y tras
tornos continuos necesitan un término, el cual solo po
drá conseguirse con la formación de un ministerio adic
to á la Reina y que goce á la par de la confianza de cor
tes que, como las presentes, no se hayan formado bajo 
la acción de elementos revolucionarios, ¡Reinen la paz y 
la unión en la augusta familia de vuestros hijos! Nunca 
eíviden que este es para ellos el primero de todos los 
bienes, y sigan, me atrevo á espresarlo como deseo y 
como consejo, el ejemplo desús parientes y amigos, 
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la reina y yo, dejando á España, como nosotros á Fran
cia, una numerosa Regia prole que garantice la esta
bilidad del trono español contra todas las maquinacio
nes de las facciones y de los partidos. 

No puedo terminar esta carta sin deciros cuan bien 
van nuestros recien casados. Se gobiernan á las mil ma
ravillas y nos causan la mas viva satisfacción. Amamos 
tiernamente á vuestra querida hija; creemos que está 
contenta y podéis tener la seguridad de que en Francia, 
y particularmente en París, ha obtenido un éxito com
pleto. 

Soy de todo corazón, mi carísima hermana y sobrina, 
de V. M. apasionado hermano y tio, Luis FELIPE. 

FIN DE LA CORRESPONDENCIA. 




